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LA IMPORTANCIA DEL DESARME. 

En su~acepción más amplia, el término •0esarme~ abarca 
la desmilitarización, la limitación, la reducción, la reglament~ 
ción y el control de armamentos, a partir de cualquier medida p~ 

ra aliviar tensiones y establecer confianza, hasta lograr el ob
·jetivo final consistente en el desarme general y completo. Las 
condiciones de su relización tienen implicaciones políticas, ju

rídicas, técnicas, morales y ecónomicas. 

La desconfianza reinante, y por tanto la rivalidad tr~ 

dicional entre los Estados, tiene como consecuencia la prolifer~ 
ción de armamentos, se pasa por alto el hecho de que el desarme 
tendrá que efecturse entre organismos con intereses diametrálmen 
te opuestos. Se supone quizás, que el desarme eliminaría esas -

rivalidades cuando, por el contrario. sólo las acentúa. En ta -

les condiciones. el desarme no es sino la sustitución de un tipo 

de armas por otro. En consecuencia, la política del desarme ac~ 

ba por desaparecer como una invitaci6n al enemigo a renunciar a 
llevar la lucha en un terreno, para aceptarla en otro. Por tan

to, no difiere esencialmente de la política de oposición puesto 

que es, como esta última, una política de poder. 

En el plano del Derecho surgen dificultades puesto que 

a pesar d~ los instrumentos existentes, que consagran la igual -

dad jurídica de los Estados, la desigualdad que prevalece de he

cho, es patente. 

Es en el terreno técnico que el desarme haya sus más -

qrandes obstáculos. Por.un lado, los adelantos tecnológicos pr2 

pician una producción de armamentos áltamente perfeccionados y, 

por el otro, los militares exigen de los científicos la reacción 

de artefactos cada vez más mortíferos. 

I.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

La guerra ha sido, iniciálmente, el hecho de la menta-
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lidad del hombre en su psicología que tiende a proteger un espa -

cio vital dotado de medios y recursos necesarios a su superviven

cia, lo cual parece confirmar la aservación emitida por la 

UNESCO, en el sentido de que la guerra está en la mente de los 

hombres. La guerra moderna es la obra de los Estados y encuentra 

su origen en la rivalidad que provocan sus incontenibles exi9e2.,

cias, al igual que la agresividad entre los individuos. Por con

siguiente, la noción de guerra define un modo de comportamiento -

entre Estados y es en estas relaciones ccnflictivas~ que manifiesta 

su carácter imponderable e inevitable. En estas condiciones, no 

cabe duda que una de las mayores preocupaciones de los estadistas 

contemporáneos, sean mandatarios de grandes potencias o de nacio

nes pequeñas, lo constituyen el perfeccionamiento y la reposición 

constante de su equipo militar. Expuest~s a las críticas de sus 

administrados, adoptan hábilmente, toda clase de justificaciónes. 

Considerada 9lobálmente, la sociedad, debido a su falta 

de interés. es desde siempre apática e indiferente frente a la e~ 

rrera armamentista, con excepción de qrupos de intelectuales, que 
se constituyen en medios de presión pacifista, convirtiéndose en 

la conciencia del Estado, al igual que en siqlos pasados la iqle

sia la representó El Rey. En consecuencia, todavía está lejano -

el día en que el desarme general y completo se realice, no lim~ -

tándose el problema a las grandes potencias, sino que también in

cluye a las naciones pequeñas. Esto nos lleva a condenar el arm.!! 

mentismo, la intervención armada e incluso las amenazas que prec~ 

den u ocasionan estos conflictos, a abogar y exigir que se llegue 

al tan ansiado desarme universal. 

La inadecuada concepción del Derecho Internacional que 

prevalecia al finalizar la primera guerra mundial condujo a la a~ 

mición de que cuando se producie['a.Una controversia, y los métodos 

de negociación directa resultasen inadecuados, cada una de las 

partes podía hacerse justicia por si misma, y emplear la fuerza -
para obtener satisfacción de sus pretendidos derechos. Una vez 
definidos los intereses en pugna, el Estado reclamante podía "d~ 

8 



fenderlos• por cualquier medio a su disposición. La guerra era -

así última ratio de los Estados Organizados como había sido últi

ma ratio de los reyes y de los príncipes en siglos pasados. Al -

iniciarse las~hostilidades, entraban en acción las llamadas "Le -

yes de guerra", que consagraban los derechos y deberes de los be

ligerantes y reglamentaban su conducta, justificando las unas, su 

agresividad y las otras, su debilidad con criterios variables. 

En el desarrollo histórico del movimiento de la paz, 

los militantes pacíf istas han obedecido ha distintos linajes men

tales. Al finalizar la guerra, el sentimiento pacifista ejerció 

nuevamente su influencia en los gobiernos, al igual que la prensa, 

expresión de las ideas y del sentir de las masas. 

La enseAanza de la guerra de 1914, no pasó .inadvertida 

para algunos de los principales estadistas de las potencias alia

das. El presidente Wilson, si bien permitió que se practicara el 

imperialismo [1), pensó que la reducción de los armamentos en 

Europa evitaría nuevas conflagraciones. Sin embargo, Wilson tuvo 

que transigir y el Tratado de Versalles, que dió nacimiento al 

Pacto de la Sociedad de Naciones, fue un desastre para su ideali~ 

mo académico y sería la primera de una serie causal que engendró 

la segunda guerra mundial. 

El Pacto de la Sociedad de Naciones, estableció la or_ 

ganización internacional basada en un sistema de seguridad colec

tiva que previa la aplicación de sanciones a las violaciones de -

los principios contenidos en aquél y proclamaba el de la respons~ 

bilidad común para el mantenimiento de la paz. Pero, los Estados 

Unidos, a pesar de que el Presidente Wilson, fué quien se empeño 

en la creación de la sociedad, rehusaron cooperar con élla y, así, 

desde el principio, la institución careció del apoyo de uno de 

los miembros de la comunidad cuya colaboración era más necesaria 

[ 1 ] En 191 S, ocupación de HÚti y envio a Méxi= de la expedición p.llli~ 
va de Pershing. 
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para su eficaz funcionamiento. La Sociedad de Naciones, había 

solicitado con insistencia la colaboración de los Estados Unidos, 

misma que consideraba como imperativa para resolver el problema -

del control del comercio internacional de armamentos. Si el Pac

to hubiera sido ratificado por el Gobierno de los Estados Unidos, 

es obvio que todos los demás gobiernos habrían procedido en este 

sentido. [2] ¿ Prevaleció en el Senado norteamericano la lucidez 

o la complicidad con la industria de armamentos ?. 

Además, otros Estados importantes no siempre colabora -

ron en la obra de la Sociedad de Naciones, bien por haber ingresA 

do a ésta con posterioridad a su creación, o por haber dejado 

miembros después de un periodo más o menos prolongado. Desde sus 

comienzos, la Sociedad de Naciones fué una institución mutilada,

que carecía de fuerza ~e cohesión para llevar a cabo la realiza-

ción del juego armonioso de los principios de estabilidad y de 

cambio pacífico, condición primordial para el mantenimiento de la 

Paz. 

Cuando se produjeron las situaciones críticas de la se

gunda decada de las actividades de aquélla, se puso aún más de 

manifiesto cuan esencial era la universidad. 

Por otra parte, las grandes potencias concebían la fin~ 

lidad de la Sociedad de Naciones más en términos de mantener el -

statuto quo, que en términos de promover el bienestar de la comu

nidad de las naciones. El artículo 19 del Pacto establecía el 

procedimiento para efectuar cambios pacíficos en el orden intern~ 

[2J Sloutzkv, Noa\ltl; La SOcieté dos Natione et Le contóle du coomerce inter
nacional. desaJ:llles de guerre ( 1919-1938). Ginebra, Centre airq>e en de 
la Dotation carnegie pour la Paix internationale, 1969, p. 145. 
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cional, pero la regla de la unanimidad (artículo 5), que hacía 

_casi imposible la aplicación de este artículo impidió que tan i~

portante función pudiera ser realizada. La Paz se concebía c~m~ 

una condición estática y no como un proceso dinámico: era desea -

ble, pero no como un bien necesario, mientras se calificaba la 

guerra de mal inevitable. 

La Política de "equilibrio de poder" y la ausencia de -

toda responsabilidad por parte de la comunidad de naciones para -

la protección de cada uno de sus miembros, dió origen a la co~pé

tencia armamentista. Cada Estado tenía que confiar en sus pro- -

pias fuerzas armadas para imponer sus reivindicaciones a los de -

más. La diplomacia era eficaz sólamente en proporción al podsr -

moral y militar del respectivo Estado. Las negociaciones se l°l&

vaban a efecto dentro de la atmósfera de lo que se llamó "Polí~i

ca de Prestigio y de Fuerza•. 

Las naciones crearon grandes ejércitos y poderosas fle

tas, deseaban el poder militar y naval en apoyo a sus intereses ~· 

sus ambiciones. Así, la competencia de armamentos se convirtié,

a su vez, en una causa de la guerra. La paradoja del sistema de 

competencia armamentista radicaba en la imposibilidad de distir. -

guir entre armamentos ofensivos (prohibidos) y defensivos (permi

tidos). 

En el Pacto de la Sociedad de Naciones, los miembros ds 

ésta, reconocen que el mantenimiento de la paz requiere la reduc

ción de los armamentos, pero, a pesar de los esfuerzos hechos pa

ra realizar el desarme, los Estados no pudieron ponerse de ac~e~

do en este punto esencial para una paz permanente. 

Además, el libre tráfico de armamentos ha sido un fac -

tor coadyuvante de la competencia armamentista. La fabricación y 

el comercio de instrumentos bélicos en manos de intereses parti~~ 

lares o semiprivados, sin sujeción a control a1guno y comprome- -
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tiendo a los gobiernos, ha constituído un elemento de disturbio en 

las rela~iones internacionales. El afán de lucro por parte de 

las industrias de armamentos, estimulando el temor y la desconfia~ 

za entre los Estados, a veces por métotos inconfesables, contri--

buta, sin c!uda, a acelerar la animosidad e·ntre las naciones. Por o

tra parte, la competencia por la adquisición de colonias dió incr~ 

mento a la carrera armamentista. 

La búsqueda del desarme ha planteado a las Naciones Uni

das una tarea compleja y difícil. Durante más de dos décadas, la 

Organización ha recurrido a diversos métodos, técnicas y modos de 

abordar el problema. El Secretario General, diplorando el conti -

núo incremento de los gastos militares y la acumulación de armamen 

tos de toda clase, propuso a los miembros de las Naciones Unidas -

que consagran el decenio de 1970, ya designado como Segundo Dece -

nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como el Decenio pa
ra el Desarme (3). Observamos que al igual que la Sociedad de Na

ciones, a la que faltó tener universalidad, y el apoyo de sus mie~ 

broa, particulármente las grandes potenciaS de la época para a~ 
tuar conforme a los principios seDalados en el Pacto, la Orqaniza

ción de las Naciones Unidas, que sí cuenta con estos elementos, fa

lla en sus intentos de mantener la paz. Sobran los ejemplos para 

demostrar que los problemas que surgen, hallan soluciones fuera de 

ella. 

Los teóricos de la coexistencia pacífica afirman que és

ta consiste en evitar toda clase de conflictos. Sin embargo, se-

ría erróneo creer que la exclusión de la guerra armada equivale al 

reinado de la paz y también que la posibilidad física de la guerra 

desaparecerá con la limitación de los armamentos. La ausencia de 

guerra armada no significa que reine la paz si ésta no - - - -

(3) Las Naciones Unidas y el Desa.tlle, Nueva York, 1972, pp. 119 - 24. 
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descansa sobre la confianza mutua entre 1os Estados. Para-frasean

do una célebre expresión de Clausewitz, podríamos decir que "La 

coexistencia pacífica es la guerra fría llevada a cabo por otros 

medios. "Basándose en su teoría terrorista de la historia de la h~ 

manidad, ~ant, afirmaba que •volver a caer en lo peor no puede du -

rar constántemente para la especie humana". [4} 

II. LA DIALECTICA. 

Por un lado, los gobiernos proclaman su pacifismo y su 

voluntad de realizar el desarme, llevando su diplomacia y su políti 

ca en esa dirección. Por el otro, orientan sus pres~puestos hacia 

el armamentismo. 

Parece ser-que el desarme, al igual que el armamento, es 

únicamente el atributo de los Estados dado que, faltos de imagina-

ción y obedeciendo consisgnas, los pueblos se encuentran frente a -

frente, en una coexistencia hostil, regidos por sus gobernantes. 

La supervivencia de los pueblos necesita por definición que se 

extirpe de la historia el concepto de la guerra hasta sus raíces. -

Concientes de la naturaleza dialéctica y de la contradicción estru~ 

tural que existe, por una parte, entre el valor fundamental del ho~ 
bre, a la vez creador y sujeto del Estado, y, por la otra, la sobe

ranía del Estado, ley y límite del hombre, los gobiernos saben que 

sólo mediante ei pluralismo jurídico podrá ser alcanzada la solida

ridad universal, aún cuando no lo admitan. 

Kant, había planteado el problema de la guerra en su ens~ 

[ 4 1 Kant, Fltmanuel: Ia Philospphine de L'hlstoire. Trad. del Alemán por 
Stéphane Piobetta. París, EdiUons Gouthier, 1964, p. 166. 
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yo hacia la paz perpetua [5), poniéndo como solución un acuerdo 

entre los Estados, o sea la creación de una comunidad de naciones. 

El Estado de paz no podría realmente instaurarse, según Kant, has

ta q'.le exista una constitución política más o menos perfecta que -

regule imperativamente tanto las relaciones de los individuos en -

un Estado, como las relaciones de los individuos en un Estado, co

mo las relaciones entre los Estados mismos, a éste proyecto de 

Kant, han respondido en el plano jurídico, el Pacto de la Sociedad 

de Naciones y la Carta de la Organización de las Naciones Unidas. 

Asimimo, la esperanza de ver constituirse algún día un gobierno 

mundial encabezado por sabios y filósofos según la teoría de Pla-

tón, parece inscribirse en la tendencia idealista, también sosten! 

da por Crece, Eistein, Niemoller, Russell, Schweitzer y Toynbee. -

Esta tesis reclama el desarme, cueste lo que cueste. Es así que -

Russe~l no titubeó en afirmar que, colocado frente a la alternati

va de una guerra atómica o del triunfo de un regímen ti.talitario,

prefiere este último [6). 

En el proceso de transformación del estado coyuntural al 

estado estructural, o sea el paso de la guerra caliente o la gue-

rra fría y de ésta a la coexistencia pacífica, nace una nueva pol! 

tica de poder considerada como el compromiso recíproco de renun- -

ciar al empleo de las armas, el cual se traduce en una actitud que 

juzga el riesgo de una guerra demasiado grande e inútil en el mar

co de un modelo de análisis dialéctico. 

El invento de las armas nucleares, siguiendo siempre el 

mismo modelo de análisis, coincide con la aparición de los medios 

necesarios para descartar el riesgo de su empleo. Los nuevos ar-

[ 5) PUblicado en 1795, véase Kant, Btrnanuel: Vers la paix pr;rtétuelle, Essai 
fiiilosophique. Trad. del Alaián por Jean ll'lrbellay. Paris. Presses Uní -
versitaires de France, 1958, p. 11 • 

[6) Ompagnolo, Urbe.rto: Ia plus grande revolution, Unepaj.x guin'a pas poar -
alternatative la guerra. Neuchatel, Bilti.ons de la Banconniere, 1971, -
p. 192. 



tefactos de destrucción hicieron de la guerra el instrumento de la 

soberanía de los Estados y, consecuentemente, en el armamento abs2 

luto la soberanía ha encontrado igualmente un lenguaje absoluto. -

Pero, es el poder y no la soberanía que es reductible y la limita

ción del poder no constituye una alterac~ón de la soberanía per 

se. La confrontación entre armamento y desarme tendrá la solidari 

dad y la unidad del género humano. 

Para el complejo militar-industrial, el armamento es pe~ 

fecto moral mientras que considera amoral el desarme por ser con -

trario a sus intereses de estructura macroeconómica. En los paí-

ses totalitarios se justifica el armamentismo como predominio con~ 

tante del Estado. El progreso del armamento aumenta las tensiones 

internacionales, permitiendo su incremento y el perfeccionamiento 

de la tecnología para disuadir al enemigo a reducir su capacidad -. 

en caso de ataque, dando así a la industria del armamento el ele-

mento dinámicomotor de la estructura económica interna y externa. 

Individuálmente y en tanto que ser social, el hombre in

tuye que el desarme es moral en virtud de que de él depende la paz 

que excluya toda manifestación de guerra con sus funestas canse- -

cuencias, individuálmente, admite la amoralidad de la guerra que -

es la resultante del carácter asocial del Estado que tiende a afi~ 

marse como absoluto y totalitario, al amparo del cual el complejo 

militar-industrial, que ha llegado a ser el Estado sobre el Estado. 

Dicta una política de fuerza a la que ha sometido las relaciones -

internacionales. [7] 

[7] En su célebre discurso de despedida, el l 7 de enero de 196 l , el Presidente 
Eisenh~ señalaba los peligros del CCITiplejo militar-industrial, FOr él 
misen:) creado el 27 de abril de 1946. Véase Calbrainth, John K: El nuevo -
Estado industrial. Trad. del inglés p:>r Manuel sacristán. Barcelona,FdiciQ. 
nes Ariel, 1967. 
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Esto significa, prácticamente, que la elaboración de un sistema cuya 

estructura fundamental y esencial es, ni más ni menos, la paz armada 

que algunos tienden a asimilar o confundir con la coexistencia pací

fica, haciéndose cómplices, por su ignorancia o mala fé, de un esta

do de cosas antifilosófico. 

Siguiendo nuestro modelo, llegamos a cierto número de ecus 

cienes analíticas que definen en su totalidad el problema en estudio. 

Podemos, por un lado, considerar el armamentismo como amoral y moral 

al desarme, justificando tanto el uno como el otro sobre las bases -

de un pacifismo emocional o de una filofod!a romántica y humanitaria, 

al estilo rousseuaniano, así como, por otra parte el razonamiento 

inverso, es decir, que el armamento es moral y el desarme amoral, 

partiendo de una filosofía económica que tiende a elevar los niveles 

de producción para incrementar el factor progreso, dando a éste últ.! 

mo un coeficiente que permitiría morálmente la distribución de bie

nes y servicios a todos los pueblos de la tierra. 

Es por tanto falso, en consecuencia, considerar los térmi

nos de armamento y desarme en función de criterios morales de tipo -

romántico o de tipo económico. Esencial y fundamentálmente, el de-

sarme y el armamento son amorales, en virtud de que se jüstifican 

siempre a posteriorí. No hace falta una amplia investigación para 

entender que la aplicación de las teorías de la evolución, confirman 

jústamente que el problema que me ocupa no puede ser considerado de~ 

de un punto de vista moral. ~n este sentido, las grandes potencias 

hablan de desarm~ en un lenguaje que les es propio, con el objeto de 

conservar su supremacía. Por el otro lado, los demás Estados, que -

son grandes potencias, también hablan de desarme, iguálmente en un -

lenguaje que les es proPio, pero diferente, para justificar su debi

lidad o disimular su codicia. "EÍ Estado es asilo del derecho, no de 

la moral 11
, puntializó el historiador Jacob Burckhardt, y agregaba 

que ºla realización de lo moral sobre la tierra, por obra del Estado 

fracazará una y mil veces por la imperfección interior de la natura-
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leza humana en general y de la de los mejores hombres en particu
lar". [91 

La metafísica del complejo militar-industrial se difu~

de entre los adversarios que tienden a imitar al enemi90, y por -

tanto estimular el dinamismo de la competencia armamentista en el 

marco de que una recíproca profecía autocumplida~ [91 Y al arnp~ 

ro de los Estados que, con sinceridad impávida, siguen proclaman

do sus principios pacifistas. 

En consecuencia, es poco seguro que la paz perpetua sea 

jamás realizable y es todavía menos seguro que esta paz deseable, 

debido a los innumerables intereses que quedarían afectados por -

un desarme general y complejo. 

III. LA PROBLEMATICA SOCIOECONOMICA. 

Según el Anuario de Armamentos Mundiales y de Desarme, 

(10] el mundo está consagrado actuálIDente a fines militares una 

gran cantidad de recursos que excede el producto mundial bruto -

del afio de 1900. Menciona la citada publicación que los gastos 

militares, de s~guir al ritmo que alcanzaron, continuarán dupli

cándose cada quince años~ Con la llegada del siglo XXI, se est~ 

rá gastando globálmente para usos militares una suma equivalente 

al total del producto mundial bruto correspondiente a 1968. 

[8) llurckhardt, Jacob: Reflexicnes sobre la historia universal. 2a ed. Trad. 
del alemín p:ir wenceslao Reces. Méxio:J, Fonde de CUltura Ecooérnica, Se-
rie colección popular, No. 24, 1961, p. e 1. 

[ 9] saxe - Fernández, John. Proyeeeiones hE!llisféricas de la Paz An'ericana. e 
Lllra., Instituto de Estu:llos Peruano$, canp:xiónico, ediciones, S.A., 1971, 
p. 24 . 

[ 10] Editado por el Instituto Intetnaclonal de Investigación de la Paz, con -
se:le en Estocolm:> y al qoo ~ conoce con la sigla SIPRI, formada por las 
iniciales de su títul.o en inqlés, citado en Memoria de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de Méxim, 1969 - 1970, p. 264. 



El gasto en armamentos, que prácticamente es mundial, -

se concentra en menos de diez países. En éstos y en otros, el 

gasto militar representa entre el 1 y el 5% del producto nacional 

bruto, pero en algunos, del 5 al 10~. Este enorme despilfarro m! 

litar y su probable duplicación al cabo de tres lustros, así como 

la elevada cantidad de los arsenales existentes con su inmenso P2 

der de destrucción, son factores que deben interesar a la humani

dad entera. 

En 1971, se gastarón más de 200 mil millones de dólares 

por concepto de armamentos, o sea 70% más que en 1962, iqual a 56 

dólares por cada habitante del globo anuálmente, esto es, más que 

el ingreso anual de muchos millones de seres del mundo en desarr~ 

llo. Durante la pasada década se gastaron más de 15 mil millones 

de dólares anuales en la investigación y la fabricación de nuevos 

armamentos a escala mundial, por el contrario, tan sólo se invieE:, 

ten 4 mil millones de dólares por año en todas las investigacio-

nes médicas. Por otra parte, las fuerzas armadas del mundo com-

prenden más de 20 millones de hombres, cifra que alcanza 50 mill2 

nes de personas si se incluyen a a~uéllas dedicadas a la produc-

ción de armamentos y a las ocupadas en actividades conexas. (11) 

Las grandes potencias justifican el gasto militar como medio de -

defensa frente al enemigo. 

Veremos a continuación a qué factores obedecen las act! 

tudes que con la masa se oponen al desarme, y, más adelante, cómo 

la Organización de las Naciones Unidas plantea la problemática 

socioeconómica de la cuestión. 

[ 11 J ~. México .14 de Junio de 1972, p. 1. 
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A).- EL DBSARMB ES POSIBLE PERO NO DESEABLE. 

Para los propugnadores del desarme, la producción de ar

mamentos aún cuando está asociada a una idea de derroche, posee 

una amplia útilidad social al permitir a millones· de individuos, -

cuyas actividades dependen directa o indirectamente del cOmplejo -

militar-industria~, mejorar sus condiciones de vida. Al mismo 

tiempo: La industria bélica tiene un efecto estimulante fuera de 

su propio ámbito y las inversiones que su desarrollo exige son un 

factor positivo para el aumento del producto nacional bruto y de -

la productividad individual. 

Abundan los ejemplos que subrayan la importancia y la 

"bondad• de la industria de guerra misma para la economía de un 

país productor de armamentos. Los efectos que el desarme acarrea

ría a su economía alcanzaría consecuencias desastrosas. El país -

agresor también obtiene ventajas y, no por último inclusive el - -

país atacado 1 en su posterior reconstrucción. (12) 

El cierre hipotét~co de industrias bélicas significaría 

el aumento del número de desocupados, y por tanto, de inconformes 

cuya readaptaci6n en otro sector de ·1a economía plantearía proble

mas insolubles además de crear una situación social conflictiva 

que pondría en peligro la vida del Estado. Otro de los casos más 

notorios es el efecto negativo que ¡as "amenazas de Paz", producen 

en los mercados de valores, los cuales se revelan áltamente sensi

bles al menor desequilibrio entre la producción y la masa maneta-

ria. 

[ 121 ll:ls referinDs al costo· de la renovación de la industria. 
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Resulta cierto, en consecuencia, que los armámentos y -
la guerra son, todavía como siempre lo han sido, el estabilizador 

económico esencial de la sociedad capitalista y que hasta la fe-

cha, CXln excepción quizas de la producción de cohetes interplane

tarios, no se ha encontrado un solo objeto de inversión que tenga 

los mismos efectos benéficos sobre la economía. 

La modernización del material de guerra, como respuesta 

a la carrera armamentista del campo opuesto, y las promociones de 

venta, hacen que las fábricas de armamentos impongan fácilmente 

sus nuevos equipos bélicos, en sustitución a las armas adquiridas 

con esca~a anterioridad. Esto en el mundo de la economía capita

lista. En los países socialistas, los objetivos del Estado son -

alcanzados de acuerdo con los métodos propios a su sistema econó

mico-político que quizás facilite el paso de la economía de gue-

rra a la paz, tomándose también en cuenta las posibilidades de d~ 

sarrollo en bienes de capital, de consumo y de servicios, de los 

que estos países carecen todavía en gran medida. Por otra parte, 

conviene subrayar el servicio que las instituciones militares 

presentan a los gobiernos que las instituciones militares preseñ

tan a los gobiernos como instrumento de control de las desercio-

nes sociales. Se tiene que reconocer que en la sociedad moderna, 

ninguna otra institución o grupo de instituciones ha cumplido es

tas tareas con mayor éxito, además de servir a la integración, la 

unificación y al equilibrio social. 

Antes de comenzar a eliminar graduálmente el complejo -

militar-industrial, es pues indispensable determinar en qué forma 

y con qué se le va a reemplazar. Así mismo, es imprescindible 

contar con instituciones suplentes que aseguren la supervivencia 

del sitema. Hasta ahora, y salvo. los intentos de la Organización 

de la5 Naciones Unidas, que examinaré a continuación, se descono

ce la existencia de un programa o de una combinación de programas 

para la transición de la economía de la paz armada a la de la paz 
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perpetua. Es indudable que el desarme general y completo provoca

ría una depresión catastrófica en todos los países aún cuando se -

efectuara graduálmente, sin embargo, una planificación previa, al 

igual que una cooperación internacional que se tradujera en un prB 

grama unificado, podrían evitar el desplome general de la economía 

del mundo libre mientras que sus efectos serían segúramente meno-

res en los sistemas de economía dirigida. 

B).- EL DESARME ES POSIBLE Y DESEABLE. 

La problemática socioeconómica del desarme ha sido obje

to de estudios de los sistemas internacionales y regionales. Es -

así como el 15 de diciembre de 1960, a petición de la Asamblea Ge

neral de las Naciones Unidas,(13] el Secretario General designó -

un grupo de expertos de países con direrentes sistemas económicos 

y etapas de desarrollo, para que examinaran las consecuencias eco

nómicas y sociales del desarme y su repercusión en las relaciones 

económicas internacionales, así como la utilización de los recur-

sos liberados como consecuencia del desarme. El informe, publica-

do el 28 de Febrero de 1962, (14) sefiala los enormes beneficios 

con que contaría la humanidad si se llevara a cabo un desarme gen~ 

ral y completo. 

Los Recursos liberados por el desarme obtendrían rápida

mente el destino adecuado para promover el progreso económico y s2 

cial de cada país, apuntaba el informe de los expertos de las Na-

cienes Unidas, que proponía se establecieran listas de prioridad -

debido al elevado número de exigencias. 

[13) Resolución 1516 (XV), en Naciones Unidas:Las Naciones Unidas y el r:esarme. 
1945 - 1970, p. 128. 

[ 14) Consecuencias econánicas y sociales del desame. Infonre del Secretario -
General por el que transnúte el estudio de su Grupo Consultivo (F;/3593/Rev.I.). 
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Se podrían atender en primer lugar las necesidades sociales que por 

largos años han sido afectadas por la carrera armamentista. La ed~ 

cación, la salud y la vivienda, recibirían un fuerte impulso, así-

mismo, el personal técnico y científico encontraría ocupación en 

nuevos proyectos científicos para el beneficio del mundo entero. 

"Parece obvio" mencionar el citado informe "qUe no cabe temer que a 

ningún país le falten oportunidades de emplear útilmente los recur

sos con que se contaría de llevarse a cabo el desarme". [15] 

En consideración de los bienes producidos, creo, que el -

problema del uso de los recursos ahorrados por el desarme volvería 

a plantearse después de las inversiones iniciales. 

En su Decimoséptimo período de sesiones, la Asamblea Gen~ 

ral aprobó, el 18 de diciembre de 1962, la Resolución 1837 (XVII),

[16) títulada "Declaración sobre la transferencia para uso con fi 

nes pacíficos de los medios y recursos liberados por el desarme", -

la que expresaba su satisfacción al enterarse del informe del grupo 

de expertos y hacía suyas las conclusiones a que éste había llegado. 

El 11 de diciembre de 1963, la Asamblea General aprobó la Resolu- -

ción 1931 (XVIII), [17J por la que se pedía al Consejo Económico y 

Social que examinase los aspectos,relacionados con la transferencia 

para usos con fines pacíficos de los recursos liberados por el de-

sarme, incluso la posibilidad de crear un grupo especial de estudio. 

En el informe del Secretario General al Consejo Económico y Social, 

[18] a mediados de 1964, éste señalaba que los Gobiernos estaban 

generálmente de acuerdo con el punto de vista de que la planifica--

[15) Veáse e1 folleto de Naciones Unidas sobre el tena institulado Desame; Im-
perativo de la Paz. 

[ 16) Naciones Unidas: Las Naciaies Unidas y DesaJ:me ••••••••••••••••••••• p. 130. 

[ 17) !bid, p. 131 
( 18) Dxunentos oficiales del consejo Econánico y Social. 37 o pgiédo dé sesio 

nes. !\nexos. TEma 8 del. programa, docurento F/3898. 

22 



ción a largo plazo era necesaria para poder aprovechar plénarnente 

las oportunidades que brindaría el desarme a fin de promover el -

progreso económico y social en el mundo entero. Dos años más taE 

de, ei Secretario General dirigió un nuevo informe al Consejo E=Q 

nómico y Social en el qeu señalaba que los Gobiern~s interesados 

en los problemas que puede plantear el desarme se hallaban empeñ~ 

dos en mantener altos niveles de empleo y elevadas tasas de creci 

miento y que tropiezan con dificultades para efectuar estudios in 

nacionales de carácter comparativo o cuantitativo y que debería -

reexaminarse la función que pueden desempeñar las Naciones Unidas 

en esta esfera. [19) 

He visto, a partir de tres categorías de análisis, q~e 

el desarme se plantea, finálmente, en términos de deseable, reali 

zable y utópico, porque la experiencia de la Sociedad de Naciones 

y de la Organización de las Naciones Unidas, a pesar de sus empe

ños, no ha producido nada concreto si no es una concientización -

del problema bajo un aspecto utópico, romáOtico, idealista y mo-

ral. Sin embargo, la realidad nos obliga, por la evidencia misma 

de los hechos, a admitir otros términos que son: economía, diná~~ 

co motor, estabilizador en función de los cuales el desarme ten-

drá consecuencias inimaginables y. catastróficas. 

En base a qué criterios y a qué precio se resolverá -

ei problema?. No hallamos respuesta alguna a esta pregunta. Ha

go mía esta reflexión de Tibor Hende: 

Nuestra marcha inexorable hacia la catástrofe nos ha 

llevado a una encrucijada donde podemos estar obligados· a escoger 

la dirección de una gran aventura para realizar nuestras posibil~ 

dades. (20). 

[ 19) Docurentos oficiales del Consejo &onánico y Social. 41 ó periódo de se
ciones. Anexos. Tena 6 del. programa, docurento F/4169 

(20) Hende, Tibor: Reflexions sur l'histoire d'auiourd'hui entre la peur el -
l'esooir, París Editions du Seuil, 1967, p. 242. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL DESARME EN LA SOCIEDAD DE NACIONES·. 

IV.- ANTECEDENTES DEL DESARME. 

A finales del siglo pasado, la triple Alianza, integrada -

por Alemania, Austriahungría e Italia, y la Alianza franco-rusa, 

constituían las dos grandes agrupaciones político-militares. A cada 

aumento de las fuerzas armadas de cualquier miembro de uno u otro 

grupo, todos los miembros del grupo opuesto contestaban con medidas 

análogas. Mientras que el Imperio Alemán incrementaba sin cesar sus 

fuerzas armadas de mar y tierra, la penuria financiera movía al Go -

bierno ruso a buscar la posibilidad de reducir los gastos militares. 

En 1874 en Bruselas, Rusia había procurado obtener una de

claración genérica que limitaría los males producidos por la guerra. 

En 1898, por instrucciones del Zar Nicólas II, el Ministro de Asun -

tos Exteriores Muravief f pidió la convocación de una conferencia in

ternacional manifestando que: 

"Los gastos bélicos perjudicaban el bien público a 

raíz de su constante aumento, por su causa, las 

fuerzas espirutuales y materiales de los pueblos, 

tanto el trabajo como el capital, se apartan de 

su aplicación natural y se consume improductiva- -

mente ••• Las crisis económicas, que tienen en - -

gran parte su origen en el sistema de armamentos -

excesivos el peligro permanente qu~ significa esa 

acumulación de material de guerra, hacen de la paz 

armada de nuestro tiempo un peso aplastante, cada 

día más insoportable para los pueblos ••• La ta- -

rea que hoy se presenta como la pirmera ante todos 

los Estados consiste en poner fin a ese cons~ante_ 
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armamento y en arbitrar los medios que puedan 

evitar las catástrofes que anenazan el mundo 

entero". [21) 

La iniciativa del Gobierno Ruso fué planteada pocos meses 

después de la ocupación de Port Arthur por sus tropas y el mismo 

afio en que estallaba la guerra colonial entre los Estados Unidos y 

España. 

Por primera vez, una gran potencia proponía formalmente a 

las demás limitar los gastos de guerra y los armamentos; aplicar a 

la guerra ·naval los principios de la Convención de Ginebra de 1864 

para el mejoramiento de la suerte de los militares heridos de los -

ejércitos en campafia, la cual fué ratificada por 52 Estados,(22] 

perfeccionar y codificar la Declaración de Bruselas de 1874 sobre -

las reglas de la guerra terrestre y, por Último, establecer el pro

cedimiento facultativo de arbitraje con el fin de evitar conflictos 

armados entre las naciones. 

La primera Conferencia de la Paz en la Baya tuvo lugar el 

18 de mayo al 29 de julio de 1899, con la asistencia de los Repre -

sentantes de 26 países, entre éllos los plenipotenciarios de México, 

que firmaron las Declaraciones relativas al uso de proyectiles que 

tengan por único objeto esparcir gases asfixiantes o deletereos, y 

la declaración relativa al empleo de balas que se dilatan o aplas 

tan fácilmente en el cuerpo humano. (23] No obstante, la realiza -

ción más importante, en el afán de mantener la paz, la constituyó 

la creación de la Corte permanente de Arbitraje, en los términos de_ 

[21) 

[22) 

[23) 

De Satis, J.R.: Historia del l!l.IIldo coo~, taro I (1871-1904/.) Trad 
del Alanán por Manuel sacristán IAlzÓn. Madrid, aliciooes Guadarrama, S.A., 
1960, p. 691. 
~oo no suscribió la Cc:aveooión, los requisitos previstos en el misrro con
venio no habiéndose llenado ooo respecto a1 Gobierno ~cano. No será hasta 
1906 que, tras fornal invitación, aceptara adherirse a la Convención. 
Cabra Ybarra, José: Méx.ioo en el Derecho Ccnvencional, tcm::i I, 1-Éxioo, 
FCPyS/ IJNl\M, serie: !l0ctm"'1tos 2, 1969, p. 43. 
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los artículos 20 y 27 de la convención sobre solución pacífica de -

controversias internacionales. 

La Segunda Conferencia de la Paz en la Haya, efectuada. 

del 15 de junio al te de octubre de 1907, contó con la participa- -

ción de 44 Estados y desembocó en la revisión de las Convenciones -

de 1899 relativas al arreglo pacífico de las controversias interna

cionales, a.la limitación del empleo de la fuerza para el cobro de 

deudas escriturarías, [24] al rompimiento de las hostilidades; a 

las leyes y constumbres de la guerra terrestre, a los derechos y 

deberes de las potencias y de las personas neutrales en caso de 

guerra terrestre: al régimen que debe observarse con los buques meE 

cantes enemigos al comenzar las hostilidades, a la transformación -

de navíos de comercio en buques de guerra, a la colocación de minas 

submarinas.automáticas de contacto; al bombardeo por fuerzas nava -

les en tiempo de guerra, a la extención de los principios de la Co~ 

vención de Ginebra a la Guerra marítima, al establecimiento de una 

Corte Internacional de presas marítimas; a los derechos y deberes -

d~ las potencias neutrales en caso de guerra marítima y en la Decl~ 

ración prohibiéndo el lanzamiento de proyectiles y explosivos desde 

lo alto de globos. El Acta Final de la Segunda Conferencia de la -

Paz y las Convenciones fueron firmados y ratificados por México el 

7 de julio de 1909, con excepción de la declaración que se refiere 

al lanzamiento de proyectiles y explosivos desde los globos (25} 

y el 22 de diciembre de 1910'se adhirió México al Protocolo Adicio

nal a la Convención sobre establecimiento de la Corte internacional 

de presas marítimas • 

(24] 

(25] 

.Eh 1931, México procediá a la denuncia de esta Convención firmada durante 
el Gobierno del General Díaz por considerarla contraria a la 1TDral y ma~ 
rialnente a los postulados de los nuevos Gobiernos surgidos de un rrovi- -
miento social. 
No berres podido encontrar la razón de la obstención de ~co. Quizas esta 
se deba al hecho que la Declaración llegó a carecer de inportancia tras el 
rechazo de Francia y Alemania de adherirse a la núsma. otra de las ca.usas 
¡xxlría hallarse en los estrechos vi.ti.culos que existían entre el Gobierno 
del General Oíaz y el 5egundo Reich Alemán. 
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El objeto perseguido por el Zar Nicólas II, el desarme -

no fué logrado en nunguna de estas dos Conferencias, no obstante,

fue el primer intento de la comunidad internacional para limitar 

los armamentos mediante un acuerdo· general. La creación de un Tri 

bunal Permanente y Arbitraje y la extensa codificación de Leyes de 

Guerra y Neutralidad fueron importantes conquistas del Derecho In

ternacional. 

Las Convenciones representaron un notable progreso, pero 

la cláusula de solidaridad (si omnes} limitaba su aplicación en 

virtud de que con base en la misma, cada convención era aplicable 

únicamente entre las partes contratantes y sólo si los beligerantes 

eran todos parte de la Convención. Normálmente, esta cláusula so-· 

lo debía surtir efecto en relación a disposiciones creadoras de un 

derecho nuevo y no en caso de reglas preexistentes destinadas a la 

codificación. Los inconvenientes originados por esa cláusula pro

vocaron su desaparición y las Convenciones de Ginebra de 1949 rep,!! 

diaron formálmente la mencionada cláusula, disponiendo que si una 

potencia en conflicto no es parte de la convención, las partes con 

tratantes entán sin embargo ligadas por élla en sus relaciones re

cíprocas, como también lo son respecto a la potencia que no es PªE 
te, si esta Última acepta y aplica las disposiciones de la conven

ción. [ 26] 

El 21 de diciembre de 1904 en La Haya, México y otros 27 

países firmaron la Convención sobre exención de derechos a los 

barcos hospitales y, el 6 de julio de 1906 en ~inebra, México, al 

igual que 45 países, se adhirio a la convención y Protocolo Final 

para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de los ejércitos 

en campafia. ( 27] 

(26] Bretton, Philippe: Ie droit de la querre. París, Libraires Armand Colin, 
Dossiers U2, 1971, p. 39 

[27] Cabra Ybarra, José : Op. cit. tano I, pp. 57 y 64. 
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A finales de la priffiera decáda de este siglo, un grupo 

de parlamentarios de los Estados Unidos había pedido al Presiden

te Taft, que invitara a los Gobiernos de México, Argentina, ara-

sil, Chile y Perú a enviar delegados a la Conferencia Internacio

nal Americana para la limitación de armamentos, a celebrarse en -

junio de 1911 en Washington, la cual tenía una doble finalidad: -

primero, encontrar los medios adecuados para limitar los armamen

tos, y segundo, establecer un acuerdo con el objeto de consolidar 

la paz por medio de ciertas fuerzas que constituirían una policía 

naval internacional, en caso de llegarse a un acuerdo entre las -

partes, sin embargo, al mismo tiempO, los Estados Unidos se prop2 

oían aumentar en 100,000 hombres su fuerza militar a la vez que -

pretendían fortificar con elementos poderosos de guerra el Canal 

de Panamá. 

El Gobierno de México, estimó conveniente investigar si 

en la proyectada Conferencia debía hacerse una declaración solem

ne acerca de los propósitos de los Gobiernos que constituyeran la 

policía naval internacional de respetar los derechos territoria

les y las demás atribuciones de la soberanía de los Estados. En 

el intervalo, el plan sufrió modificaciones: El Presidente Taft -

proyectaba nombrar una comisión de cinco miembros para es.tudiar -

los medios eficaces de límitar los armamentos de las naciones, 

de consituir un conjunto de fuerzas internacionales para conser -

var la paz en el mundo y, al mismo tiempo, reducir los gastos pa

ra el mantenimiento de las fuerzas del mar y tierra. 

Una vez integrada esta Comisión, que no tendría carác -

ter diplomático, El· Gobierno Estadounidense pediría a los Gobier

nos de México, Argentina Brasil, Chile y Perú, fueran nombradas -

en sus países Comisiones Análogas. El Gobierno de México consi -

der6 prematura esa acción. El Presidente Taft, no había nombrado 

todavía la comisión Norteamericana y de conoce= las disposiciones 

de los Gobiernos invitados. En el caso que esos países no acept~ 

ran la idea, Méxie,o se expondría a quedar aislado y en una posi -
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ción poco aírosa. [281 En consecuencia, México se mantuvo pru

déntemente a la expectativa mientras que en lo interno sufrían -

los efectos de una intensa crísis política. 

Dentro de la época en que vivió la Sociedad de Nacio -

nes, pero al margen de élla, se hicieron algunos intentos paci -

fistas que pasaré a resefiar a continuación. Siéndo Presidente -

de la República Don Pascual Ortíz Rubio, México suscribió el Pr2 

tocolo relativo a la prohibición del uso, ·en la guerra, de 9ases 

asfixiantes, tóxicos o similares o de medios bacteriológicos, cg 

lebrada en Ginebra el 17 de julio de 1025. [ 29 J México se adhi 

rió al Tratado de Renuncia a la Guerra o Tratado de París del 17 

de agosto de 1928, que prohibía ia guerra como instrumento de 

política nacional, dejándo abierta posibilidad de recurso a las 

armas en el caso de legítica defensa. [30) 

Con motivo de las divergencias Chino-Soviéticas, en 

1929, el Gobierno de México, se dirigió al Gobierno de China y -

al de la Unión Soviética, ambos signatarios del Tratado de París, 

manifestándoles sus deseos de que llegaran a un arreglo pacífico 

de sus controversias, d~ acuerdo con el artículo 11, de dicho 

Tratado. [31} El Gobierno de China contestó el mensaje del Go

bierno de México, asegurando que salvo la adopción de medidas 

de protección, en defensa de su soberanía territorial, se apega

ría al artículo 11, del citado Tratado y que estaba dispuesto, -

en cualquier momento a negociar un arreglo con el Gobierno Sovié_ 

[23] 

[29] 

[30] 

[31] 

Archivo de la secretaría de Relaciones Exteriores de ~co: Conferen
cia Internacional Arrericana para la limitación de a.marrentos, IJ?g III/ 
343 (67) 3/1 Secc. 7. Caja 6, Exped. 121. pp. II-18 
Por aprobación de la cárnara de Senadores, el 9 de noviembre de 19 31 • 
véase Cabra Ybarra, José:c:p. cir., TarD I, p. 153. 
J<elsen, Hans: Principios de Ocre Derecho Internacional Público.Trad. del 
Inglés, por Hugo caminos y Ernesto c. Hermida. Buenos Aires, F.d. Aires] 
OO. El Ateneo, 1965, pp. 36-33 
véase el texto del Tratado de Renuncia a la Guerra en Secira Vázquez, -
~t:rlesto: La Paz Precaria, de Versalles a oansig. M?xioo. FCPyS/UNAM, -
Serie: Docuttentos 4, 1917, p. 291 y sig. 
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tic.o.. Este último no correspondió a la actutud de México, sino -

que por el contrario expresó su desacuerdo con esta gestión y las 

de otros países, simultáneamente se verificaron en distintos pa_í

ses manifestaciones ante los edifiCios de las misiones diplomáti

cas y oficinas consulares mexicanas, y se produjeron asimismo ac

tividades antigubernamentales en México, todas ellas alentadas 

por Moscú, por lo cual el Gobierno de la República decidió romper 

sus relaciones oficiales con la Unió Soviética. [32) México ha-
bía obrado de buena fé en su calidad de adherente al Tratado, pe

ro su elevada conducta no fue justipreciada por la Unión soviéti

ca y, así su amistoso recordatorio del Pa·cto Brind kellogg, lle

varía a las consecuencias antes mencionadas. 

V.- EL PACTO. 

En las Últimas décadas del siglo .XIX y la primera del 

siglo XX, fueron concluídos numerosos tratados en los cuales se -

estipulaba el arbitraje como medio de solucionar las controver- -

sias internacionales, pero, además de la situación política de la 

época y debido al papel primordial que desempefiaba la \'oluntad de 

los Estados sobre los principios fundamentales del Derecho Inter

nacional, esos tratados tuvieron un carácter limitado. Ademá~, -

muchos de éllos, !os llamados tratados de arbitraje voluntario, -

tenían también necesidad de requerir a nuevos instrumentos coerci 

tivos, lo cual los hacía aún más precarios. 

Al aceptar la legitimidad del recurso a la guerra, con·

siderando como imperativo de la soberanía, el Derecho Internacio

nal· Clásico ya reconocía a los terceros Estados el Derecho a la -

Neutralidad. Pero, al no existir una comunidad organizada de na

ciones que garantizase la independencia y la integridad de sus 

miembros, los Estados no tenían obligación alguna de acudir en a~ 

xilio de la vícti~a de una agresión, ni de distinguir entre los -

beligerantes, ni de respetar el derecho de los neutrales, salvo -
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cuando lo requerían sus interéses y sus ventajas propias, especia! 
mente con referencia al comercio de armamentos. 

A partir de 1919, el Derecho Internacional entró en una 

nueva fase en la que el conjunto de los Estados, organizados en la 

Sociedad de Naciones, asumía la responsabilidad de asegurar la paz. 

Así, además de las obligaciones que con carácter especial se ha-.

bía impuesto a los Estados vencidos, surgió una obligación general 

de desarme. Por otra parte, el pacto establecía una innovación, -

haciéndo que el Derecho de Guerra sufriera una serie de limitacio

nes: una guerra no era ya un asunto particular de los Estados que 

combaten, sino un asunto de interés común que afectaba a la comuni 

dad internacional entera. 

Aún cuando las medidas establecidas por los vencedores -

de 1919 para la limitación de los armamentos no respondieron del -

todo a las esperanzas del Presidente Wilsón, el desarme figuraba -

como uno de los principales objetivos hacia el cual la organ~za- -

ción dedicó dieciocho afias de actividad a la ejecución de las dis

posiciones del Pacto referentes a la reducción y limitación de los 

armamentos. Las actas y documentos relátivos a esta labor son muy 

numerosos. 

El artículo 1°., párrafo 2°., y los artículos B,9 y 23 -

párrafo d. Consagrados al desarme, enunciaban sin equívoco la meta 

a alcanzar y establecían el método a seguir. El Pacto, disponía -

que los futuros miembros debían das garantías efectivas de su in -

tención sincera de observar sus compromisos internacionales y aceE 

tar el reglamento de la organización referente a sus armamentos y 

fuerzas militares,navales y aéreas, municiones en los países en 

que dicha inspección era indispensable al interés común. Además,

el Consejo de la Sociedad de Naciones podía ordenar, si así lo de

cidía la mayoría de los miembros de ese orgáno, las investigacio -
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nes que estipulaba el artículo 213 del Tratado de Versalles. [34] 

VI.- LA ADHESION DE MEXICO, 

La República Mexicana observó una conducta de estricta 

neutralidad en la primera guerra mundial. En cambio, sus dere- -

ches no fueron simpre respetados. A raíz de las numerosas viola

ciones de sus aguas territoriales por barcos béligerantes, México, 

en cumplimiento de las obligaciones que impone la neutralidad, 

apeló a los principios del Cercho Internacional y a las Convenci2 

nes especiales de la Haya. El 11 de febrero de 1917, el Gobierno 

Constitucionalista de Venustiano Carranza dirigió un mensaje a t2 

dos los países neutrales "para que tomen las medidas necesarias a 

fín de reducir la conflagración a sus estrictos límites, suspen-

diendo el tráfico mercantil con las naciones en guerra, mientras 

no se haya logrado darle término". [ 35] 

Al final la contienda, los Gobiernos de los países ali~ 

dos se agruparon para constituir la Liga de las Relaciones a la -

que tendrían acceso, bajo determinadas condiciones, casí todos 

los Estados, invitándoseles, con exclusión de México entre otros, 

cuyo Gobierno por su parte no hizo gestión alguna para ingresar -

en esa sociedad internacional puesto que las bases que la susten

taban no establecía una perfecta igualdad para todas las naciones 

y todas las razas. 

México, guardó una prudente reserva al enterarse de las 

distintas iniciativas encaminadas a fa\•orecer su ingreso a la so-

[34] Art. 159 del Tratado de Saint-Genrain: 143 del Tratado de Trianón, y 104 
del Tratado de Neuilly. Véase Seara Vázquez Modesto: Paz y Conflicto en 
la Sociedad Interancional. Méxioo, FCPyS/UNA."1. Serie: Estudios 6, 1969, 
p. 228. 

[35] Archivo Histórico Diplanático Mexicano: un siglo de Relaciones Interna
~ ••• p, 270. 
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ciedad de Naciones. En virtud de sus conexiones con diversos orgános 

de la Sociedad, el Gobierno de la República estimó conveniente nom- -

brar un corresponsal en Ginebra, para desempeñar las funciones de ob

servador permanente. con posterioridad y habiéndose presentado una -

ocasión favorable para que se llegase a una cabal interpretación de -

les p~ntos de vista sostenidos por el Gobierno Mexicano, y habiéndo -

obtenido préviamente las garantías y seguridades necesarias, el 7 de 

septiembre de 1931, Alemania, Espafia, Francia, Gran Bretaña, Italia y 

el Japón, propusieron que México fuera invitado a adherirse al Pacto 

y a aportar al orgnismo su colaboración como si hubiera sido invitado 

desde el principio, proposición que fué aprobada por unanímidad por -
la hsamblea. [ 36) 

El Senado de la República, a solicitud del Ejecutivo, apro

bó la invitación de la Sociedad de Naciones y al contestar el Gobier

no presedido por Don Pacual ortíz Rubio a la organización internacio

nal, encontró oportunidad para manifestar que al aceptar la ·amplia 

reparación moral que se le ofrecía, lo animaban los más categóricos -

Fropísitos de velar por el mantenimiento de la paz y fomentar la col~ 

boración internacional. El 12 de septiembre de 1932, la Asamblea de

claró a México miembro de la Sociedad de Naciones. (37) A partir de 

esa fechn, la participación de este país se pondría de relieve en los 

óebates de la Liga. 

Para adherirse al Pacto, México había ratificado el Tratado 

de \'ersalles, en virtud del cual existían 1a Liga y la Ofi.cina Inter

nacional de1 Trabajo, lo que pudo ser interpretado como la aceptació~ 

por parte de México, de las grávamenes y de las sanciones mora1es que 

dicho ~ratado imponía a los países derrotados. En estricto Derecho, 

México debió limitarse a aceptar la invitación que le hizo la Sacie -

dad de Naciones para ingresar a élla y a ratificar el Pacto constitu-

! 361 .rbid, p. 441 
{37] cabra Ybar:ra, José ~oo en el Derecho OXlvencional,Taro I, p. 217. 
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cional de la misma, haciéndo caso omiso del resto del Tratado de 

Versalles, que sólamente se refiere a cuestiones políticas, a las -

que México era totáltnente extraño. Desde este punto de vista y 

puesto que el Tratado no había sido abierto a la firma de las pote~ 

cias no beligerantes, puede establecerse que la adhesión de México 

y la ratificación hecha por su Gobierno a todo el Tratado no produ

cía, en realidad, otro efecto que el de su integración a la Liga de 

las Naciones, con todas sus consecuencias desde el punto de vista -

internacional, pero sin que quedará obligado por ningúna cláusula -

política de dicho Tratado no que hacía reconocimiento expreso de la 

responsabilidad en que hubieran podido incurrir los países vencidos 

en la guerra mundial. 

México, hizó una reserva al artículo 21 del Pacto, que 

consagraba la Doctrina Monroe como acuerdo regional que sin tomar -

en consideración la voluntad de los pueblos de América, establecía 

un criterio que no les había consultado, implantándose como una Tu

tela forzosa sobre todas las naciones latinoamericanas. Los Esta -

dos Unidos pretendían que los países latinoamericanos permanecieran 

al márgen de los Pactos Internacionales, considerando a América cg 

mo un ente Regional distinto al resto del mundo, es decir, aplican

do la Doctrina Monroe, a la cual se opuso el Gobierno Mexicano. 

VII.- PROBLEMAS DEL
0

DESARME. 

El 19 de mayo de 1920, el Consejo de la Sociedad de NaciQ 

nes, en cumplimiento del artículo 9°., del Pacto, instaló la Comi -

sión Permanente Consu1tiva para las cuestiones militares, navales

y aéreas, compuesta por representantes de los Estados Mayores Gene

rales de los países miembros del Consejo. Esta Comisión creó tres 

Subcomisiones que se ocuparían cada una de su especialidad. El 25 

de febrero de 1921, el Consejo estableció la Comisión Temporal Mix

ta, encargada de estudiar las implicaciones de carácter político 
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social y económico del desarme. [38] 

En el período comprendido entre 1921 ·y 1924, año en que -

desapareció la Comisión Temporal Mixta dedico la mayor parte de su 

tiempo a la cuestión de la relación existente entre la seguridad y 

la reducción de armamentos. La resolución XV que la Asamblea adop

tó el 27 - - - - de septiembre de 1922 reconocía que muchos Gobier

nos no podrían asumir la responsabilidad de una seria reducción de 

armamentos, a menos que recibieran, en cambio, una garantía satis -

fcctoria para la seguridad del país • Advertía dicha resolución que 

n~ngún plan de reducción de armamentos en el sentido del artículo 8° 

del Pacto podría alcanzar éxito completo si no planteaba el desarme 
general. 

La comisión elaboró un proyecto de Tratado de Asistencia 

mutua que aunque había recibido dieciocho adhesiones de principio, 

no fué adoptada por la Quinta Asamblea de la Sociedad, en septiem -

bre de 1924, los tres puntos principales de este proyecto se refe -

rían a los medios para designar un agresor eventual, la obligación 

de asistencia a los Estados agredidos y a los acuerdos de asisten -

cia en el ámbito Regional. [39] 

El Protocolo de Ginebra, adoptado por la Asamblea el 2 de 

Octubre de 1924 y firmado por catorce Estados, tuvo tambié.• que ser 

abandonado al comprobarse que no obtendría la adhesión genera1, pa~ 

ticulármente de algunas grandes potencias. [40] La esencia del 

Protocolo era el arbitraje y la seguridad como metas inseparables -

para lograr el desarme. 

[38) Gardes, Mré: La Désamement cb.at Ia Sociéte Des Na.tions. París, A. Perrlone, 
1929, pp. 31 - 32 

[39] Ibid., p. 128 
(40] Ibid., p. 139 
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No corrió mejor suerte la Convención para el control de 

Comercio Internacional de Armas, Municiones y Material de Guerra, 

firmada en Ginebra el 17 de junio de 1925, que por carecer del nú

mero requerido de ratificaciones, no entró en •1igor. [41) 

Finalmente, el 12 de diciembre de 1925, el Consejo creo, 

a petición de la Asamblea, la Comisión Preparatoria de la Conferen 

cia del Desarme que se reunió por primera vez en Ginebra del 18 al 

26 de mayo de 1926 bajo la Presidencia de Joseph Paul Bancour, de 

Francia, y en la que también participaron los Estados Unidos y La 

Unión Soviética. En las sesiones se estudió ur. cuestionario de 

temas preparados por el Consejo como programa de trajo, relativo a 

las definiciones de los implementos de guerra. En la cuarta se- -

si6n de la Comisión Preparatoria, que se llevó a cabo del 3 de no

viembre al 3 de diciembre de 1927. La Unión Soviética sometió una 

propuesta de 14 puntos con miras a que se lograse un desarme gene

ral y completo en un futuro inmediato. (42) Dicha propuesta fué 

rechazada. La conclusión de la labor de la Cor.ferencia Preparato

ria hizo posible que el Consejo considerará la convocación de una 

Conferencia General para la reducción y limitación de los armamen

tos. 

A).- LA CONFERENCIA DEL DESl\RME. 

La Conferencia General para la ReOucción y Limitación de 

los Armamentos, en la que estuvieron representados 61 país~s, en -

tre ellos los Estados Unidos, La Unión Soviética y otros Estados -

no miembros de la Sociedad, se inauguró en Gir.ebra el 2 de febrer2 

[41] Sloutzky, Noaun: La Sociéte des N>rions ••• , p. 72. 
[42( TexW de la Declaración de la Unión Soviética en 5eará Vá:zquez. Mo:lesto: 

Ia Paz Precaria, de Versalles a DanzinJ, pp. 288 - 290. 
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de 1932, bajo la presidencia de Giuseppe Motta, Presidente de la· 
Confederación Suiza. [43) 

La conferencia se pronunció el 23 de julio de ese ano, 
en favor de una reducción substancial de los armamentos mundia -
les, declarándose, además, favorable a la prohibición de los bom 

bardeos aéreos y del empleo de las armas químicas, incendiarias 
y bacteriológicas. Estableció, en fín, una distinción entre las 
ar:nas "defensivas" y "ofensiva~" [44] 

El 3 de diciembre de 1932, le correspondió a México 
ser electo para ocupar, durante tres anos, uñ puesto en el Cons~ 
jo de la Liga de las Naciones y más tarde, presidirlo. [45) 

En ese período, los diferentes organos de la Conferen

cia examinaron y tomaron acuerdos en los siguientes temas: segu
ridaC (compromisos Generales Relativos a la Seguridad; Cbligaciál 

de Abstenerse de Recurrir a la Fuerza: Definición de Agresión: -
Procedimiento para Comprobar los Hechos Constitutivos de Agre- -

ci~~; Asistencia Mutua:), efectivos material terrestre, naval y 

aéreo, gastos de defensa nacional, guerra química y bacteriológi 

ca; control de la fabricación y el comercio de armas: intercam -

bio de informaciones: Comisión permanente del Desarme (fiscaliz~ 
ción ~{ garantía de ejecución) y desarme moral .. 

[ 43 J fut:ta. Gi~. Testimonia Te!lporum, taro II Belinzona Instituto 
alitoriale Ticinese, 1936, p. 181. 

[ 4~ ~ Seará Vázquez, M:Xlesto: Paz y Conflicto en la Sociedad Internacional. 
t-éxico R::PyS/UNAM, Serie: Estudios 6, 1969, p. 235. 

[ 4 5} Por consecuencia de su designación caro miaOOro no permanente del con
sejo,. de acuerdo con el artículo 4, párrafo 3, del Pacto y por acuerdo 
de la Asarrblea, México formó parte de las Canisiones siguientes: earu..
sión Reglamentadora del Care.rcio de Amas, canisión Consultiva del -
~io, Canisión Consultiva Militar, Canisión de CUotas;canisión de los 
::>iecinueve (conflictos Chi~a¡xmés): Canité de tres Mieni>ros para el 
Estudio re la =uestión del Chaco; canisión Viajera de Investigación del 
Olaco. cx:misión de Cooperacióp Intelectual de París. 
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En octubre de 1933, Alemania se separó de la Conferencia 

y violando uno tras otro los artículos sobre el Desarme del Trata

do de Paz de Versalles, fijó el ritmo de una carrera armamentista 

a la que poco a poco se unirían las demás potencias, frente a una 

preparación ya total de guerra, fueron retirándose otros miembros 

que constituirían a la organización política de Estados del Eje. 

La Última reunión de la Conferencia, el 31 de mayo de 1937, marcó 

el fracaso definitivo de los trabajos emprendidos en cinco años. 

Seis- meses después de concluir las labores de la Confe

rencia del Desarme, el 30 de Noviembre de 1937, La Asamblea, caren.. 

te de fuerza, resolvió recomendar a los Gobiernos que examinaran -

las medidas internas que podrían tomar para asegurar el control 

eficáz, tanto de la fabricación como del comercio de armas, muni -

cienes y material de guerra. 

México había ido más alla de estas recomendaciones pues

to que la fabricación de armas y de material de guerra se encontr.2._ 

ba en las manos del Estado. En cuanto al control del Comercio de 

Armas, las medidas legislativas y administratLvas permitían que se 

realizara con toda eficacia. 

El Gobierno de México comunicó a la Secretaría General -

de la Sociedad de Naciones su cOnsentimiento de principio respecto 

a la celebración de una convención que asegurará la publicidad de 

los gasto~ destinados a la Defensa Nacional. Pero, por las demás 

respuestas recibidas, se llegó a la conclusión de que no era posi

ble celebrar la convención prevista, por lo que únicamente se rea

firmó la importancia que se concede a la publicidad de los gastos 

destinados a la Defensa Nacional como un elemento esencial dentro 

de cualquier sistema de limitación y de control de armamentos. 
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B).- LA CUESTION DE LK GUERRA QUIMICA Y BACTERIOLOGICA. 

,La Primera Conferencia de la Paz en la Haya había adopta

do, el 29 de julio de 1899, una declaración prohibiéndo la utiliza

ción de proyectiles especialmente destinados a esparcir gases.(46) 

No obstante y aunque Alemania había ratificado la Convención de la 

Haya de 1899, en febrero de 1915 su ejército intentó un ataque con 

nubes de gas contra el ejército Ruso. Luego, en la batalla de 

Ypres el 22 de abril de ese afio. Los alemánes usaron gases as

fixiantes. 

Los Tratados de Paz subsiguientes a la primera guerra mu~ 

dial contenían una disposición análoga a la del artículo 171, párr~ 

fas 1°., y 2°., del Tratado de Versalles, por la cual quedaban riQ!! 

ro~amente prohibidos, el empleo, la fabricación o la importación en 

Alemania de gases asfixiantes, tóxicos o similares, así como de to

dos los líquidos, materias o procedimientos análogos. [47) 

En 1921, la Asamblea de la Sociedad de Naciones. sugirió 

que la Comisión Temporal Mixta, examinase la opotunidad de invita~ 

a los hombres de ciencia de todo el mundo a que publicacen sus des

cubrimientos relativos a los medios químicos susceptibles de ser 

empleados en la guerra. La Comisión llegó a la conclusión que esa 

segerencia no sería útil, porque ninqún tratado podría impedir los 

preparativos secretos de guerras químicas. (4Bl 

Por su parte, la Tercera Comisión, en su informe present~ 

do a la Asamblea el 22 de septiembre de 1922, consideró quc_el-est..!! 

dio del desarrollo de la guerra química y de sus probables efectos_ 

[ 46] Esta disposición fue recogida y <::Cllplementada en lJos Reglamentos de la -
Haya, en sus artículos y 23 {e) 

[47] SeaJ:á Vázquez, lblesto: Op. Cit., P• 35. 

[48] Gardes, Mré: Op. cit. p. 45. 
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constituía un asunto de interés vital. A coneecueneia de éllo, la 

Asamblea aprobó una resolución para que la Comisión Temporal Mixta 

estableciera una subcomisión especial que informará sobre el part! 

cular. [49] Mediante una segunda resolución, la Asamblea pidíó al 

Consejo que recomendase a los miembros de la Sociedad y otras naci2 

nes que suscribieran el Tratado de Washingtón del 6 de febrero de -

1922, "en relación con el empleo de gases asfixiantes y submarinos 

en la guerra y en otros asuntos análogos" [50] el artículo 5°., de 

dicho Tratado establecía la prohibición del empleo en la guerra as

fixiantes, venenos y otros, y de todos los líquidos, materiales o -

procedimeintos análogos. Sin embargo, el Tratado de Washington, 

formado por los Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Italia y Ja

pón, no entró en vigor. 

El 17 de junio de 1925, los representantes de veintiseis 

países suscribieron el Protocolo relativo a la prohibición de uso, 

en la guerra, de gases asfixiantes, tóxicos o similares y medios 

bacteriológicos. 

Las disposiciones de este instrumento jurídio sólo prohí

ben el uso de los mencionados medios. México pugnó por que se ela

borara un tratado proscribiendo su producción y almacenamiento, pe

ro este propuesto no prosperó. El Protocolo de Ginebra entró en 

vigor el 8 de febrero de 1928 y todavía tiene validez. México lo -

firmó el 15 de marzo de 1932, [51] mientras que los Estados Unidos 

no se han adherido a él. [52] 

[49) Ibid •• p. 49 
[SO) Ibid., p. 60 y Seará Vázquez, ModestÓ: Paz y Ca>flicto... pp. 239 - 240 
[51] Cabra Ybarra, josé: Op cit., 'lt:m:> I, p. 153 

[52) Scbre la negativa de los Estados Unidos, oonsultar la obra de llersch M., 
Seym:Jur; °""1>ical and Biological Wtrfare. America's bielden Arsenal. 'llle 
Bobbs Herril D:llpmy, NUeva york, 1968, pp. 22 - 27. 
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VIII. - INTERVENCIONES DE MEXICO. 

México otorgó su más amplio apoyo a la Sociedad de Nacio

nes, para afirmar los ideales de paz y de cooperación internacional 

qu~ perseguía la organización. El Derecho representó el vínculo en 
ere las funciones por cuyo medio la Sociedad se empeñó por el esta

blecimiento de la paz y aquellas por las que se ocupó de la preven

ción de la guerra. En el preámbulo y en el artículo 13, párrafo -

4°., del Pacto, se precibe la buena fé que animaba a los gobiernos 

hacia el arreglo pacífico de las controversias, a la vez que el ar

tículo 8°., pedía el registro inmediato de los tratados como garan

tía de su bondad. La Sociedad tenía como propósito promover la 

cooperación internacional en general a través de sus órganos espe-

=ializados y fué en este campo que realizó su labor más fructífera. 

México acató con fidelidad l·as resoluciones y acuerdos 

Ci=~ados por la Liga y desde esa alta Tribuna hizó que se oyera su 

voz de protesta contra el atropello al derecho de los débiles y co~ 

tra toda abusiva contumancia que sique siendo la característica de 

la fuerza. 

En virtud de la imp?rtancia del armamenti.smo como medio 

irracional de las controversias pasamos a examinar algunos de los 

conflictos que se presentaron al rudimentario aparato de paz que -

trabajaba en Ginebra y en cuyas discusiones intervino México. 

ñ.- LA CUESTION DE CHACO. 

Como miembro de la Sociedad de Naciones, México concedio 

particular interés al examen del conflicto territorial surgido en

tre Bolivia y el Paraguay y, por medio de su Representante en Gi.

nebra, expuso su criterio de confraternidad americana y de pacifi~ 

u.o, tan to en el seno de la Asamblea como en las di versas reuniones del 
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Consejo. México .integró el Comité ad hoc designado por el Conse -

jo para que se lograra un arreglo arbitral. Además México, en 

unión de España, Francia, Gran Bretafia e Italia, formó parte de la 

comisión Investigadora que tenía pqr objeto visitar el lugar de 

los acontecimientos para enterarse de los motivos reales de la di~ 

puta entre ambos países latinoaméricanos. 

Posteriormente, Bavilonia y el Paraguay procuraron que -

La Sociedad de Naciones radicara este mandato en los países del 

grupo A.B. C.P. (Argentina, Brasil, Chile y Perú}. Con tal motivo, 

México reiteró su tésis en Ginebra, de que sólo le preocupaba el -

arreglo pacífico del conflicto del Chaco, cualquiera que fuese el 

país o el grupo de países que lleve las gestiones a feliz término.[S3] 

B.- EL CONFLICTO ENTRE COLOMBIA Y PERU. 

El Consejo de la Sociedad de Naciones, venía ocupáñdose 

desde enero de 1933 de la resolución de las diferencias surgidas 

entre los Gobiernos de Colombia y del Perú, por el caso del punto 

estratégico de Leticia, que reivindicaba Perú. El 18 de marzo, el 

Consejo recomendó a las partes contendientes las soluciones que 

consideraba más equitativas, de acuerdo con el artículo 15 del Pa~ 

to, para resolver sus divergencias. Gracias a la buena disposi- -

ción de ambos gobiernos pudo llegarse, el 25 de ~ayo de 1933, a un 

convenio definitivo. Le correspondió al Representante de México~ 

Presidente del Consejo de Liga, firmar los documentos con los que 

se dió fin a este incidente. .En su discurso del 25 de mayo de 

.1933, el Doctor Francisco Castillo Nájera, sintetizó el proceso de 

las labores pacifistas emprendidas por la Sociedad de Naciones y -

expresó el criterio de México en favor de la paz, en los términos 

siguientes: 

[53] Véase ·ei InfOime Presidencial al Congreso de la Unión el 1°., de septien
bre de 1933, en Arcltivo Histórico Diplám.Uco Mexicano: q,. cit. p. 446. 
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"El interés de la organización de la Paz, 

El Gobierno de México desea ardiéntemente 

que los conflictos entre los pueblos se r~ 

suelvan sin que se recurra a la violencia 

y concede una importancia particular al 

arreglo pacífico de las divergencias entre 

las naciones de nuestro Continente para 

evitar sufrimientos que jamás serán compe~ 

sados por ventaja material alguna". l 54 l 

C.- EL CONFLICTO CHINO - JAPONES. 

Con notivo del Conflicto surgido en 1931, entre el Japón 

y China, México expuso sus puntos de vista ante la Sociedad de Na

ciones, reproband.o la actitud del Japón al invadir Manchuria, y -

se adhirió a las resoluciones de la Asamblea y del Consejo, por 

considerarlas justificadas. [SS] Asimismo, señaló que no le mo -

vía un gesto inamistoso hacia el Japón, sino el propósito de cond~ 

nar actos que violan la soberanía nacional y las obligaciones con

tenidas en los Tratados. [56] 

México, tomó parte en la Conferencia de las Nueve Poten

cias que se reunió en Bruselas del 3 al 24 de noviembre de 1937 P!!. 

ra estudiar el conflicto Chino-Japonés. En la sesión del 5 de no

viembre, el Delegado de México advirtió que: 

(54] 

[55] 

Mem:>ria de la SRE, 1932-1933, p. 80. 

El principio de no reconocimiento de la validez de la oonquista territorial, 
ya reooncx:ido desde la prinera Conferencia Panamericana (wa.shi.ngton, 1889), 1 

recibió Wla. aplicaciÓn extracontinental al ser consagrado en esa ocasión -
de Wlil resolución de la Liga de las Naciones el 11 de narzo de 1932: véase 
castaiieda, Jorge: ~ y el Orden Internacional ~m, El Colegio de 
~oo, Centro de Estudios Internacionales, 1967, pp. 185 - 186 

[56] l'eroria de la SRE, 1932 - 1933, p. 117. 
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"Si se llegará a prescindir de la lealtad a los 

pactos y convenios libremente elaborados, si 

se eliminaran de las reglas de conducta inter

nacional las normas incorporadas en el campo -

del derecho y se desinteresaran Los Estados en 

las situaciones anormales que con justicia de~ 

piertan la inquietud en el mundo libre, el im

perio de la fuerza arbitraria dominaría el 

universo". (57} 

D.- LA ACTITUD DE MEXICO EN EL CONFLICTO !TALO-ETIOPE. 

Italia, para satisfacer sus ambiciones territoriales, 

violó el acuerdo que suscribió en 1906 con F~ancia y Gran Bretafia, 

compormetiéndose a salvaguardar la integridad de Etiopía. El Tra

tado Italo-EtÍope de conciliación y arbitraje de 1928, y el propio 

Pacto de la Sociedad de Naciones, en cuyo ámbito auspició el ingr~ 

so de ese país Africano, y provocó un choque armado en la frontera 

somalí-etíope para poder actuar en contra de ese Estado miembro de 

la Liga. 

México, otorgó su voto aprobatorio a las dos resolucio -

nes que se tomaron en la 86a., reunión del Consejo, celebrada del -

20 al 25 de mayo de 1935, a raíz de las cuales el Gobierno de Ita

lia y el de Etiopía nombraron a sus representantes para integrar -

la Comisión de Conciliación propuesta por el Tratado !talo-Etíope 

de 1928. Consecuente con el espíritu de justicia y de colabora- -

ci6n internacional en que se inspiró al ingresar a la Sociedad de 

Naciones, México se suetó estrictamente a las responsabilidades 

[57) !bid., 1937 - 1938. Taoo I, p. 172. 
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que se desprenden de las obligaciones consignadas en el Pacto, 

reiterándo su firme convicción de que el cumpli-miento de la just1 

cia internacional y el rechazo de los arreglos obtenidos por la -

fuerza son los únicos medios de afirmar la seguridad colectiva y 

de garantizar el prestigio moral de la Sociedad de Naciones. 

Al adherirse a las sanciones que la Liga votó el 18 de 

noviembre de 1935, en contra de Italia, declarada culpable de a -

gresión, México dió cumplimiento a las obligaciones contraídas en 

la Sociedad de Naciones, anteponiéndo a sus intereses comerciales 

y a la simpatía tradicional que liga a ambos países, la obliga- -

ción de defender la autonomía de un miembro de la Sociedad de Na

ciones con derecho a ella, cualesquiera que fuesen sus condicio -

nes de atraso o de pobreza. [58) Habiéndo la Asamblea emitido 

el \"Oto de que las sanciones fueran levanta tas, e1 Ejecutivo Fed~ 

ral decretó la abolición de las medidas económicas en contra de -

Italia. 

Las dificultades con que tropezó la acción de la socie

dad de Naciones en ocasión del conflicto !talo-Etíope, afirmaron 

a México en su fe en el porvenir de la colaboración internacional 

r er. la necesidad de no interrumpir, en consecuencia, su coopera

ción con la Sociedad de Naciones, ya que la forma más indicada de 

mejorar un instrumento de paz no es abandonarlo a sus imperfeccio

nes, sino antes bién, robustecerlo por medio de una adhesión efi

cáz, exigiéndo la subordinación de los intereses locales o tempo

rales al cumplimiento de los compromisos contraídos y al respecto 

Ce ¡as reglas establecidas en beneficio de todos. 

í SE 1 vEase el Infame. Presidencial al Congreso de la Unión, el le:., de septiem
bre de \936, en Maroria de la SRE, 1936, Taro I, p. I.I. 
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E.- LA ACTITUD DE MEXICD EN EL CONFLICTO ESPA~OL. 

Apoyado en sólidas bases jurídicas y de compresión del 

problema del Gobierno Espaflol, habiéndo México sufrido en el cur

so de su historia al azote de cuartelazos antisociales, el Gobie~ 

no Mexicano definió su política de cooperación marerial para con 

el Gobierno legítimo de Espafia, que tenía enfrente el hecho crudo 

de una sublevación militar. El 29 de marzo de 1937, el Gobierno 

de México hizo un llamado a los sentimientos de humanidad de los 

Estados reunidos en La sociedad de Naciones. 

El ~nsigne internacionalista Don Isidro Fabela, Delega

do permanente de México ante la Sociedad de Naciones, declaró que 

la actitud de su Gobierno en el caso de Espafia descansaba en dos 

bases jurídicas fundamentales: El Pacto de la Sociedad de Nacio
nes y La Convención de La Habana, firmada el 19 de marzo de 1928. 

- (59]. 

La agresión exterior a España, que quebrantó su inte- -

gridad territorial y violó su independencia, hizo que México, com 
penetrado de sus altos deberes de solidaridad internacional y 

fiel a los compromisos contraídos mediante tal precepto, se preoc~ 

pase por la suerte del Gobierno legítimo del Estado Español. Aó~ 

lantándose a los Acuerdos que en Justicia y en Derecho exigía el -

Pacto, prestó su ayuda moral y material a las autoridades consti

tucionales de España como prueba del respeto a la integridad te -

rritorial e independencia de uno de sus coasociados. La Política 

de no intervención adoptada por la Sociedad de Naciones no corre~ 

pendió al deber preciso que marcaba el artículo contra España. 

[59) lbid, 1396 - 1397, Taro II, p. 73. 
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La auyuda moral que México impartió a EspaAa, tenía 

otra base legal: "La Convención Sobre Deberes y Derechos de los 

Estados en caso de Lucha Civiles", que los Estados del Continen

te suscribieron en la Sexta Conferencia Interamericana de 1928 -

en La Habana, y en la cual se dejó claramente fijado el criterio 

sobre obligaciones hacía los contendientes de guerras intestinas. 

Esta Convención establecía para los Estados contratantes la pro

hibición del tráfico de armas y material de guerra, salvo cuando 

f~eran destinados al Gobierno, mientras no estuviera reconocida 

la beligerancia de los rebeldes, caso en el cual se tenía que 

aplicar las reglas de neutralidad. [60] Como México no recono

ció la beligerancia de los rebeldes, no era el caso de aplicar -

las reglas de neutralidad consistentes esencialmente en no pres

tar ayuda directa ni indirecta a las partes contendientes, sino 

al contrario, s~stener y prestar ayuda por tod~s los medios al -

Gobierno legítimamente constituido, es decir, al del Presidente 

.:..:-ar.a. Aúnque España no fuera parte de la Con\•ención Latinoame

ricana y, por tanto, no podía reclamar sus beneficios, México, -

no podía variar su crite~io y aplicar ai Gobierno legítimo de 

Espafia otra forma jurídica que la que se comprometió a segui.r 

conjuntamente con las otras naciones americanas. El Gobierno 

del Presidente Cárdenas, interpretando así la Convención de 1928, 

estimó que era correcta la conducta que México siguió en el caso 

de España. 

A la luz de esta argumentación, se ve vomo México sos

t!.!\ºO del modo más estricto el principio del respeto a los compr2 

~isas internacionales, considerándo que sobre éllos descansa la · 

b~ena inteligencia de los gobiernos y la paz del mundo. Prevo -

ca: o fomentar una rebelión qeu tiende a cambiar un régimen 

constituido, es intervención, pero ayudar a un gobierno legalme~ 

lé!J} Cabra Yba.rra, José; ~-Taro I, p. 184. 
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te constituido, con el cual se mantienen relaciones diplomáticas, 

no es emitir un juicio sobre el régimen, ni significa asociarse a 

sus ideas s'ociales y políticas, es simplemente reconocer sus der~ 

ches y cumplir con un deber, permaneciéndo fiel al principio del 

Derecho Internacional en virtud del cual todo país debe procurar 

que el agresor sea castigado y que el agredido reciba protecci~n 

y ayuda. Estos preceptos constituían también la base fundamen -

tal de La Sociedad de Naciones. En el foro Ginebrino, México 

reiteró su fe inquebrantable en la causa de la paz y su esperan

za de que el recurso a la fuerza fuera universálmente condenado 

y definitívamente proscrito como medio de resolver los conflic -

tos internacionales. 

F.- EL BOMBARDEO AEREO DE LAS CIUDADES ABIERTAS. 

A raíz del bombardeo de las Ciudades abier~as en Chi -

na y en Espafia, el Presidente cárdenas, en el discurso que pro -

nunció el 24 de febrero de 1938, ante el Primer Congreso General 

Ordinario de la Confederación de Trabajadores de México dijo: 

" ••• Es necesario confiar la prevención de 

estos horrores a sus mismas victimas prob~ 

bles: A la población Civil y Rural. No so

lo los Gobiernos, sino los pueblos -mismos, 

deben evitar y sancionar los crímenes con

tra la civilización ••• La ciencia y la té~ 

nica deben destinarse para fines de biene~ 

tar común y aplicarse para la transformación 

de los regímenes de opresión, de violencia 

y de odios, por otros sistemas donde la 

fraternidad social y la dignif ación del 

trabajo sean los exponentes inequívocos 

de la verdadera cultura de los pueblos 11
• [611 

(61] Meni:>ria de la SRE, 1937 - 1938, Tan:::> I, pp. 12-14. 
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Mientras tanto,en la Tercera Ccmisión de la Decimonovena 

sesión ordianria de la Sociedad de Naciones, el Delegado de México, 

Doctor Padilla Nervo, expresaba la opinión de su Gobierno con res

pecto al problema concreto de los bombardeos aéreos, advirtiéndo -

que su solución exigía la adopción de medidas urgentes y eficaces 

para evitar este género de ataques a las ciudades abiertas y para 

lograr la abolición de una práctica tan funesta. 

º··~La trágica experiencia de España es 

la más dramática excitativa a la acción 

que haya sido presentada a la considera

ción de La sociedad de Naciones y a la -

ansiedad de la opinión universal. La 

voz de ESpaña vino a martillar sobre la 

conciencia de la Liga". (62}. 

[62) Ibid., 1936 - 1939. p. 611. 
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IX.- MEXICO EN LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 

Frente a las ciucustancias de carácter internacional y 

ante la apatía de las naciones pertenecientes a la Liga, Aleman!a 

rompió, en 1938, la Última de las determinaciones del.Tratado de -

Versalles: "La de carácter territorial. A raíz de la ocupación de 

Austria por Alemania, el Gobierno de México, con base en los prin

cipios del Pacto y consecuente con su política de no reconocer 

ninguna conquista efectuada por la fuerza, protestó por esta agre

sión. Declaró al propio tiempo que, a su juicio, la única manera 

de conquistar la paz y evitar nuevos atentados internacionales·era 

cumplir con las 'obligaciones que imponen el Pacto, Los Tratados 

suscritos y Los Principios de Derecho Internacional. De otra man§:_ 

ra desgraciádamente, el mundo caerá en una conflagración mucho más 

grave de la que ahora se quiere evitar fuera del sistema de la Li.-

ga de Las Naciones". [ 6 3] El conflicto Europeo se estaba gestan-

do al. ritmo que le imprimían las dictaduras, frente a las vacila -

ciones de los grandes Estados democráticos. 

El 4 de noviembre de 1939, el Presidente Cárdenas decla

ró la resolución de su Gobierno de permanecer neutral· en la con- -

tienda, sujetando su conducta a las normas establecidas por el 

Derecho Internacional y a los preceptos contenidos en l.os Tratados 

Vigentes, que determinan tanto las obligaciones de México como l.as 

de l.os beligerantes. El Gobierno de México, ofreció ocurrir a to

do l.lamado a participar en todo esfuerzo que tu·:iera como objeto -

el restablecer la paz, límitar la extensión de las hostilidades o 

disminuir siquiera los estragos de lñ destrucción y de la muerte. 

[64]. 

[63] Ibid., 1938 - 1939, p. 6. 

[64] Ibid., 1939 - 1940, p. 34. 
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Al enterarse de la participación de Italia en la contien

da, El Presidente Cárdenas dirigió un mensaje de simpatía al Presi

dente de la República Francesa. 

Con motivo de la discusión relativa al conflicto entre la 

Unión Soviética y Finlandia, -que se desarrolló en la Vigésima reu -

nión ordinaria de la Asamblea de la Sociedad de Naciones, el Deleg~ 

do Mexicano, expresó la simpatía de su Gobierno por la causa del 

país agredido. [ 65) La A_sa .. mblea condenó la acción de la Unión So

viética contra el Estado Finlandés, quedándo esta excluída de la Li 

ga de Las Naciones mediante la resolución que fué adoptada el 14 de 

diciembre de 1939. 

En la sesión pública celebrada por la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión, el 17 de marzo de 1941, El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Licenciado Ezequiel Padilla, declaró que: 

(65] 

" México no ha sido nunca una potencia 

armada, pero su voz en los Tribunales 

Internacionales jamás se ha hecho com

plice de injusticia y siempre ha defi

nido la rectitud ••• Protestamos contra 

la destrucción de Abisinía, en la Tri

buna de la Liga de las Naciones, con-

tra la anexión de Austria, en la Trib~ 

na de la Liga de las Naciones, contra 

la anexión de Austria: contra los ate~ 

tados de Checoslovaquia y de Polonia; 

contra el sacrificio de pueblos tan 

cultos y nobles como Finlandía, Norue

ga, Dinamarca, Luxenbur90, Bélgica y 

Holanda, por qué? Por que nuestra 

Ibid., p. 239. véase también las declaraciones del Presidente ,.:z ~xico. el 
5 de dicient>re de 1959, en defensa de Finlandía, en cárdenas, tasara; Idea
rio PolÍtico, Máxico, El'.liciones ERA, S.A. Serie PopUl.ar No. 17, 1972, 
!'!?• 297 - 298. 

53 



establecer con el Gobierno de La Unión Soviética los nexos que des

de 1930 se hallaban interrumpidos oficialmente. 

Aún condenando la guerra, México tuvo que aceptarla; le -

fué impuesta por la reiterada provocación de los agresores y entró -

en contienda con el firme propósito de colaborar para el triunfo de 

la paz, de conformidad a su tradicional política pacifista, a su 

convicción democrática, y en estricto apego a las normas del Dere -
cho Internacional. 
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actitud f ué la protesta contra el 

atropello de la fuerza". (66] 

El 7 de abril de 1941, el Gobierno de México condenó la -
invasión de Yugoslavia y de Grecia, por los ejércitos Alemanes y, -
el 23 de junio de ese año, declaró que la agresión de la Unión So-

,~iética 'por las tropas de Alemania, era una de las más trágicas vi~ 
laciones a la ética internacional que registraba la historia. 

"El caso de la Unión Soviética debe ser

vir de ejemplo de lo que espera a quienes 

creen que la abstención inclusive la ayuda 

a las potencias nazifascistas será apreci~ 

da por los totalitarios en el desarrollo de 

una política que no reconoce más freno que 

el de_ la fuerza" • [ 6 7 J 

El 5 de junio de 1942, México se adhirió a la Declara- -

ción de las Naciones Unidas del 1°., de enero de ese año, [68) 
q'.le conformaba la Carta del Atlántico, [ 69] suscrita por los Esta

dos Unidos y Gran Bretaña el 14 de agosto de 1041. 

(66J M>lwria de la SRE, 1940 - 1941, p. 65 
[67] Ibid,. p. 153. 
[68) cabra ybarra, Jasé: ~. cit., Taro I, p. 301, y Séara Vá?.quez, M:Xlesto: 

o.recho Internacional Público, p. 116. 
¡ 69] ta Cart.a del Atlántico, en la que los dos signatarios expresan sus fines 

de guerra guarda alguna similitud en su ideología, sus circur.stancias y 
sus resultados, con el mensaje de los catorce Puntos de Wilsoo. 

SS 



Desde antes de que varias naciones americanas entrasen -

en conflicto, la política exterior de México, tuvo por miras el 

asegurar el estricto respecto de su soberanía, prevenir los daños 

que injustámente pudiera sobrevivir a La Repúb1ica como resultado 

de una contienda, e impedir que el territorio nacional llegara a -

servir de campo para el desarrollo de una labor contraria a la de

mocracía, por cuya causa México, no ocultó jamás su actitud y fér

vida simpatía. 

El ataque japones del 7 de diciembre de 1941, contra 

Pearl Harbar vino a modificar radicálmente la situación que hasta 

ahora existía, y a inaugurar un segundo período en e1 que se impo

nían una nueva actitud y medidas nuevas. A raíz de la agresión 

perpetrada contra Estados Unidos, México condenó en forma categóri 

ca esta violación del Derech:> Internacional, reiteró solemnemente -

su f ideli~ad a los compromisos contraídos en las Asambleas Paname

ricanas, de Panamá y de La Habana y su franca disposición a colabQ 

rar a la defensa del Continente. El 8 de diciembre, México rompió 

sus relaciones con el Japón y tres días más tarde, hizo lo propio 

con Italia y con Alemania. Con motivo de la declaración de guerra 

hecha por Bu1garia, Hungría y Rumania, México dió por terminadas -

sus relaciones diplomáticas con el segundo de dichos países y de-

nunció el Tratado de amistad celebrado con e1 primero. Por lo 

que respecto a Rumania, no fue necesario dar ningún paso, ya que 

no existían re1aciones oficiales con esa nación ni había compromi

sos internacionales entre ambos países. 

El Estado de guerra entre México, Alemania, Italia y Ja

pón, surgió el 22 de mayo de 19421 el 9 de noviembre de ese afio, -

México rompió sus relaciones con el Gobierno de Vich y, por consi

derarlo indigno de representar a Francia desde el momento en que -

ordenó a sus tropas luchar contra los ejércitos aliados que desem

barcaron en Africa. [701 Pocas semanas después, México volvió a_ 

[70] El 2 de ju1io de 1943, México reconoció al Canité Francés de Liberación -
Nacional. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DESARME EN LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

X.- NECESIDAD DE UNA CONSTITUCION POLITICA MUNDIAL. 

La Guerra Mundial, no fue simple crísis de institucio -

nes o de sistemas y formas de Gobierno, sino algo más radical, es 

decir, el aniquilamiento más despiadado de los valores humanos que 

deben gobernar los actos de los hombres y de las naciones. 

La profunda transformación que se produjó en la concien

cia de los pueblos, hasta modificar en muchos aspectos la vida so

cial, motivó condiciones que exigieron el establecimiento de una 

nueva organización frente a un mundo que nació en medio de las más 

trágicas circunstancias. Al finalizar la segunda guerra mundial, 

una de las más grandes aspiraciones de esa época fue la de concre

tar en una carta fundamental, los indestructibles y perpetuos der~ 

chas de los Estatutos en un régimen estricto de obligaciones y re~ 

ponsabilidades, esto es, de establecer una constitución política -

universal que regulara las relaciones de los Estados Modernos fi-

jando ~na nueva estructura jurídica. 

La idea que se sucitaba no era nueva en el campo del de

recho de gentes, ya que numerosas sociedades científicas, insignes 

internacionalistas se habían esforzado por crear una mentalidad 

favorable a este proyecto, a través de la prensa, de libros espe-

cializados y su difusión en las conferencias mundiales. Varios 

fueron los intentos de organización para eliminar las guerras en -

el futuro con la cooperación de todos los pueblos amantes de la 

paz. Entre las diversas opiniones, señalaré las siguientes: 

Durnate la contienda, un grupo sostuvo que era necesario 

primero ganar la guerra que más tarde se pudiera pensar en la f ut~ 



ra organización de la postguerra¡ en consecuencia, bastaría un sim 

ple tratado de paz, según ellos, para encontrar un camino seguro -

que resuelva de inmediato los problemas. Previendo un intento an~ 

loqo, las naciones invitantes a la Conferencia de las Naciones Un! 

das, tuvieron buen cuidado en fijar los propósitos de la reunión -

internacional: "First of all: it is not a Conference to settle 

peace connecected with his war" [71] Otro esfuerzo consistió en 
la iniciativa formulada por el "Free World Research Bureau", que -

redactó un proyecto de Constitución de las Naciones Unidas, funda

do en las proposiciones de Dambarton Oaks (provisional Draft of 

Treaty). 

También hubo el intento de resucitar la Sociedad de Na -

ciones volviendo a considerarse las ideas de Woodrow Wilson, me- -
diante la aceptación de su ideal de un pacto mundial de naciones.

Este grupo pugnaba por la supremacía de la Ley de las Naciones so

bre las Constituciones particulares. Un sistema denominado "La 

Unión ahora" abogada por los Estados Unidos Democráticos del Mundo, 

modelados como los Estados Unidos de América. Otro grupo de pens~ 

dores, luchaba sériamente para que, en lugar de un tratado de paz, 

hubiera un período indefinido de armisticios, con objeto de cons -

truir los cimientos apropiados para pasar de la guerra totalitaria 

a la paz democrática. Finálmente, entre otros muchos ensayos est~ 

ba el que pugnaba por un Plan de Federación Mundial. 

Todas estas ideas fluctuaban entre el individualismo y -

la utopía, pero en éllas hubo un sincero propósito de asegurar la 

vida de la humanidad por otros senderos distintos a la resolución 

violenta de los problemas. Cada uno de los sistemas establecía la 

necesidad de un Código Político y de Normas Jurídicas que regula -

ran la vida de los Pueblos. 

[71] Goodrich, Lelan: Fran re.ague of Nations to Unic¿d Nations Little, Bra.m 
and ~y, Nueva York, 1952, p. 14. 
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En las potencias que presentó en el Segundo Congreso Me

xicano de Ciencias Sociales, el descacado Internacionalksta, Licen 

ciado ALFONSO GARCIA ROBLES, expuso valiosos conceptos en realción 

con la Organización Mundial de la Postguerra, indicando que el 

Principio de Iqualdad·Jurídica de todos los Estados y El Derecho -

Internacional, debían ser las bases fundamentales del Nuevo Siste

ma Internacional. [72] 

A.- PROYECTO MEXICANO PARA LA CONSTITUCION DE UNA UNION 

PERMANENTE DE NACIONES 

El 14 de julio de 1944, el Gobierno de los Estados Uni -

dos sometió al de México un memorándum, informándole acerca de los 

estudios por él realizados para la elaboración de un proyecto de -

Constitución a fin de establecer una organización internacional 

destinada a conservar la Paz y La Seguridad Colectiva. 

Habiéndo solicitado el Gobierno del Presidente Rossevei~ 

la opinión del Gobierno de México sobre la materia, La Secretaría 

de Relaciones Exteriores, con fecha 5 de septiembre de 1944, le ms 

nif estó que la mejor manera de precisar su posición consistía en -

enviarle el proyecto de constitución para el organismo internacio

nal que una comisión nombrada por la secretaría había formulado an 

tes de que se conocieran las proposiciones de Dumbarton Oaks. Tan 

to las proposiciones como el proyecto contenían puntos de contacto, 

confirmándose así las coincidencias de México, con las ideas que -

sobre el particular tuvieron las grandes potencias. Sin embargo, 

el proyecto mexicano era más democrático que las proposiciones de 

Dumbarton Oaks. Desde el punto de vista teórico, ofrecía la posi

bilidad de que la Organización pudiera sancionar la agresión que -

llegara a cometer una gran potencia. En cambio, La Organización -

[72) García Robles, Alfonso, "Ia Organización Mundial de la Postguerra. Algunas 
conclusiones esenciales" en el Mundo Libre, abril de 1945, pp. 13 - 21; 
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Internacional, tal como fue concebida en Dumbarton Oaks y en Yalta, 

no podía, aún en el aspecto teórico, detener la agresión de una 

gran potencia. El proyecto mexicano proponía la exclusión de la 

excepciór. de incompetencia en asuntos de jurisdicción domé7tica pa

ra que no quedara obs~aculizada la acción del Organismo Internacio

nal General, en caso de amenaza a la paz. La organización Interna

cional que surgió de la Conferencia de San Francisco, se fundó pri

mordiálmente en la unidad constante de las Cinco Grandes Potencias. 

En el artículo 37, el Proyecto Mexicano, para la Constit~ 

ción de una Unión Permanente de Naciones establecía lo siguiente: 

" Los miembros de la U.P.N., reconocen que el mantenimie!! 

~o de la paz exige la reducción de los armamentos nacionales al mi~ 

mo tiempo compatible con la seguridad de sus respectivos territo- -

rios y con la ejecución de las obligaciones internacionales contra! 

das en el presente Pacto. El Consejo tendrá a su cargo preparar 

los ~lanes y tomar las resoluciones pertinentes para que tal reduc

ció sea llevada a práctica." [73] 

Por otra parte, México propuso que se fijara el Pacto 

Constitutivo de la Organización Internacional, el compromiso de to

dos los Estados miembros de incorporar el Derecho Internacional, en 

sus respecti•1as Constituciones. A este respecto cabe observar que 

el Pacto de la Sociedad de Naciones, había establecido en su preám

bulo, como un deber de todos los miembros de la Liga, el de "obser

·1ar rigurosamente las prescripciones del Derecho Internacional" [74] 

Pero una vez anunciado este principio general, no se preocupó de 

prescrib~r para su realización el único procedimiento apropiado, la 

incorporación del Derecho Internacional en el Derecho Interno. Pa

recida omisión revistió indiscutible gravedad. En efecto, dejando 

a un lado las discusiones teóricas de las dos grandes escuelas, mo

nista y dualista del Derecho de las que se tienen como expositores_ 

[73] M«raria de la SRE. 1944 - 1945, Taro II, p. 120 
[74 l Véase Manual de la SOciedad de Naciones, p. 14 
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clásicos a Kelsen y a Tripel, respectivamente y atendiendo sólo a 

la observación de la realidad, resulta evidente que en la inmensa 

mayoría de los regímenes democráricos de nuestros días, las pau -

tas básicas de la acción de cada Estado se hallan contenidas en -

sus propias Constitucionesª 

B.- LA POSICION OE MEXICO EN LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO, 

El 5 de marzo de 1945, cuando se estaba celebrando en -

México la Conferencia sobre Problemas de La Guerra y La Paz, el -

Secretario de Estados Unidos de América, Edward Stettinius, emi-

tió desde el Castillo de Chapultepec una invitación que su Gobie~ 

no, ·en unión de los de Gran Bretaña, La Unión Soviética y China,· 

autores de las propuestas de Oumbarton Oaks, dirigía a los países 

que después concurrirían a San Francisco, cuyo espíritu era propQ 

ner, discutir, redactar y finálmente adoptar una Carta, Pacto o -

Texto base para la Organización Internacional General, con el ob

jeto de garantizar y conservar la paz mundial y evitar una nueva 

guerra, como la que estaba afligiéndo a la humanidadª 

Para alejar los conflictos armados, asegurar la sobera

nía de los pueblos y lograr que la humanidad cumpla un destino 

elevado y profundamente racional# era necesaria la transformación 

jurídica del orden internacional y la elaboración de un nuevo De

recho Internocional. 

En un principio, concurrieron a San Francisco, cuarenta 

y seis naciones que llegaron a cincuenta y una, al finalizar los 

trabajos de esa Asamblea, que estuvo dirigida por un comité de 

orientación. Se usaron en ella oficialmente sólo los idiomas in

glés y francésª Los trabajos de la Conferencia duraron dos meses 

del 25 de junio al 25 de agosto de 1945. 
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3.- Otorga a la Asamblea, democráticamente, facultades 

como único 6r9ano plenamente representativo del Organismo Inter

nacional. 

4.- La meta de los pueblos dependientes es la de lo- -

9rar la aplicación universal del principio de auto determinación 

incorporado en la Carta del Atlantico y preveer, con tal fin, 

los procedimientos adecuados para la transición del status de 

Colonial al Mandato, y, del Mandato al de Estado Soberano. 

5.- Adopción por todos los Estados de una,declaración 

de Derechos y Deberes Internacionales del Hombre y Creación de -

un órgano Internacional Especializado que se encargue de asegu-

rar su cumplimiento. 

6~- La Desaparición del veto. [75) 

México aceptó el principio de dominio reservado, pero 

sugirió instancia ante la Conte Internacional de Justicia para -

resolver si una materia pertenece o no a la Jurisdicción domésti 

ca, cuando hay divergencia de opiniones. [761 

En el informe de la Primera Comisión de la Conferencia 

México obtuvo una declaración en el sentido que no se admitiera 

en la Organización a aquellos Estados cuyos regímenes han sido -

establecidos con la ayuda militar de las potencias del Eje., ha~ 

ta tanto que tales regímenes hayan dejado el poder. [77} 

En otras intervenciones de la Delegación Mexicana, ca

be sefialar la relacionada con el Comité de Estado Mayor y de sus 

Subcomités, para que se insertara en la Carta el requisito de 

que aquél consulte anticipádamente a cualquier acción con los 

·organismos regionales apropiados~ 

(75] lenoria de la SRE, 1944, p. 112 
[761 Castañeda Jorge, ~xico y el Qrden Internacional. p. 123. 
['77] Véase l\Ctas Oficiales del Consejo de 5eguridad, Primer afio, primera serie. 

SUplenento núrrero 2,. Trigésima. cuarta sesión p. 80-
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México,fué uno de los catorce Estados que formaron El 

Comité Ejecutivo, encontrándose presentes El Presidente de La 

Conferencia, cuatro Presidentes, cada uno de los cuatro países -

invitantes que ejercían la Presidencia por .votación de los prin

cipales temas tratados fueron: 

1.- Acuerdos Regionales. 

2.- Sistema de Administración Fiduciaria para los Pue

blos dependientes. 

3.- El veto, procedimiento de votación que se adopta -

ría en el Consejo de Seguridad. 

4.- Reconsideración de los Comités Técnicos a solici -

tud de algunas de las potencias para ocupar los puestos permane~ 

tes del Consejo de Seguridad con lo que respecta a: 

a).- Facultades de Asamblea; b).- Posibilidades de Expulsión y 

c).- Designación del Secretario General de la Organización. 

Para el desarrollo de sus trabajos, La Conferencia di~ 

pusó de tres categorías de documentos: 

1.- Las propuestas de Dumbarton Oaks. 

2.- Las enmiendas conjuntas de dichas propuestas, fo~ 

ladas al iniciarse La Conferencia por las Cuatro Potencias invi

tantes. 

3.- L~s enmiendas sometidas individualmente por las 

Naciones participantes (con excepción de los Estados que formul~ 

ron las propuestas de Dumbarton Oaks). 

Además, La Conferencia contó con otros dos documentos 

especiales: 

1.- Proyecto conjunto sobre el Sistema de Administra -

ción Fiduciaria. 

2.- La supresión de toda restricción a la competencia 

de las Naciones Unidas, en los casos de controversias internaciQ 

nales. 
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La Conferencia de Las Naciones Unidas sobre Organización 

Internacional fué, sin duda al9una, uno de los acontecimientos más 

notables de nuestra época. Fiel a su tradición históriCa, México 

sostuvo con decisión el principio de la Igualdad Jurídica de los -

Estados. Consecuéntemente con su apoyo a este principio, propugnó 

la preeminencia de la Asamblea General sobre los demás órqanos 

principales de la Organización, pero al mismo tiempo, conciente de 

las mayores responsabilidades que incumben a las grandes potencias 

en el mantenimiento de la Paz, ha afirmado una vez más que la fun
ción de ios Estados medianos y pequeños consiste en fomentar el 

acuerdo entre éllos. 

En su Informe al Congreso de la Unión, el tº., de sep- -

tiembre de 1945, el Presidente Avila Camacho, declaraba lo siguie~ 

te: 

" Los Principios DemoCráticos que inspiraron la 

lucha contra las dictaduras totalitarias, han que

da~o consignados en la Carta Suscrita en San Fran

cisco. El Gobierno considera que esa Carta Consti 

tuye un noble augurio de Paz y Seguridad Colectiva". [78). 

XI.- LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD DE NACIONES 

La adopción de la Carta de las Naciones por la Conf eren

cia de San Francisco, en la que estuvieron representados la mayo 

ría de los Estados miembros de La Sociedad de Naciones, no dejó 

ninguna duda sobre la desaparición inminente de la última, y, a 

partir de ese momento, la principal preocupación de quienes eran -

responsables de sus destinos, consistió en cuidar que la actividad 

de la institución. se terminara de una manera digna del papel que_ 

[7B} Memoria de la SRE, 194S - 1946, p. 146. 
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1a Sociedad había desempeñado en los asuntos mundiales, a lo largo 

de toda su existencia. En Ginebra se reunió y se disolvió la últ! 

ma Asamblea de la Sociedad de Naciones. El suceso del 18 de abril 

de 1946, no ha sido un desenlace; para citar a Winston Churchill -

• no fué el comienzo del fin, sino más bien el fín del comienzo•. 

Al hablar por última vez en 1:a Tribuna de la Sociedad de 

Naciones, el Doctor Padilla Nervo, Delegado de México y Vicepresi

dente de la Asamblea, declaró estar firmemente convencido de la 

perenidad de los ideales que animan y asocian a las naciones del -

mundo. 

si hemos cometido errores y hemos pecado contra el Pact~ 

volvamos la página, pues seguramente su espíritu seguirá volviendo 

más fuerte que nunca en la Carta de las Naciones Unidad, cuyos sig 

natarios se han comprometido, lo mismo que nosotros a desarrollar 

la cooperación entre las naciones y a garantizar la paz y la segu

ridad, haciendo que reine la justicia y se respeten escrupulósameE 

te todas las obligaciones de los Tratados en las Relaciones de los 

Pueblos Organizados. Será durable la obra realizada por la Socie

dad en todas sus actividades y funciones de carácter político que 

asuma. [ 791 

México, que por tradición se distingue como pacifista 

tuvo el sefialado honor de ocupar un puesto en el movimiento que ha 

producido acuerdos internacionales contra el uso de medidas viole.!! 

tas y jamás ha acallado ante el atropello de una soberanía, o ante 

el compromiso adquirido conforme al Derecho Internacional. En Ma

teria de Desarme, México juzgo conveniente la reducción de armame.!!. 

tos como paso indispensable para la realización del Desarme compl~ 

to. 

[ 79 l véase Actas Oficiales de la Sociedad de Naciones, Vigésima Primera Reunión 
de la Asanblea, Ginebra, 8 - 18 de abril de 1946. 
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XII.- LA CARTA. 

Aún antes de finalizar la Segunda Guerra Mundial, la 

Carta de San Francisco consagró la preponderancia de las poten- -

cias aliadas, a pesar de la afirmación del principio de igualdad. 

De 1os dos órganos que la Carta creó, ta Asamblea General y el 

Consejo de Seguridad, es a este Último que otorgó funciones esen

ciales y poderes fundamentales, tales como la responsabilidad pri 
mordial de mantener la Paz y la Seguridad Internacionales, el De

recho de Veto de los miembros permanentes, a diferencia del Pacto 

de la Sociedad de Naciones que atribuía prácticamente idénticas -

funciones a la Asamblea y al Consejo. 

Los estadistas que tomaron la iniciativa de fundar la -

Organización Mundial, al igual que Wilson un cuarto de siglo an-

tes, creyeron de buena fé, que establecían un instrumento que les 

permitiría dirigir las relaciones internacionales,y evitar para -

siempre una guerra, la cual les parecía necesario condenar de mo

do definitivo. 

Según el artículo 11 de la Carta, los principios que 

rigen el desarme están incluídos dentro de los principios genera-

1es de la cooperación en el mantenimiento de la paz y la seguri-

dad internacional que considerará la Asamblea General, por lo 

cual el desarme queda vinculado tanto a ésta como a aquella. El 

artículo 26 procura el menor destino posible de los recursos hum.e, 

nos y económicos hacia los armamentos, y encarga al Consejo de 

Seguridad la elaboración de un sistema de regulación de los mis-

mas, propug~ándose así el desarme como medio para incrementar el 

desarrollo económico; por su parte el artículo 47 señala que se -

establecerá un Comité de Estado Mayor que ayudar~ al Consejo en -

la regulación de los armamentos y en todas las cu;stiones relati

vas al desarme. Cabe mencionar que el término "=eg1.Jlación" no 
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implica de modo alguno una disminución de los armamentos naciona -
les. 

En comparación a las estipulaciones del Pacto de la So -

ciedad de Naciones, estos preceptos de la Carga están redactados -

en una forma muy poco enérgica y sólo insinúan buenas intenciones. 
No obstante, las realizaciones de Las Naciones Unidas en Materia -

de Desarmea como se verá más adelante, resultan superiores a los -

escasos logros de la Liqa de Naciones. [80] 

XIII.- LOS ORGANOS AUXILIARES ENCARGADOS DEL DESARME. 

Los diversos Orqanos auxiliares establecidos en el marco 

institucional para ocuparse del problema del desarme han celebrado 

innumerables sesiones, reuniéndo una abundante documentación. A -

continuación reseñaré brevemente, las funciones de cada uno de 

éllos. 

A.- COMISION DE ENERGIA ATOMICA. 

La Organización de las Naciones Unidas reaccionó de in -

mediato frente al bombardeo de Hiroshima y de Nagasaky. Este he-

cho sin precedentes, hacía más apremiante la cuesti6n del desarme 

que fué examinada con carácter prioritario al celebrarse en Londres 
el Primer período de Sesiones de la Asamblea General. Creó la Co

misión de Energía Atómica, con el cometido urgente de hacer pro- -

puestas específicas para eliminar de los armamentos nacionales, no 

sólo las armas atómicas, sino también las biológicas, químicas, 

etc. [81] En la primera sesión de la Comisión de Energía Atómica 

el 14 de junio de 1946, integrada por los cinco miembros permanen-

[80) Véase Supra, p. 28 
[ 81) Véase Doc\Irentos Oficiales de la canisién de Enel:gÍa Atánica, prirrer año 

Vol. 1. 
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tes del Consejo_ de Seguridad y Los Estados Unidos, presentaron el 

denominado Plan Baruch, con ek fin de internacionalizar el régi -

men de producción, desarrollo y aplicación de la energía atómica 

a través de una organización especializada. 

La Unión Soviética se opuso al proyecto estadounidense 

y propuso la inmediata prohibición del uso, producción y acumula

ción de armas atómicas y la destrucción de 1as existentes. [82] 

El 30 de diciembre de 1946, la Comisión sometió su primer informe 

al Consejo de Seguridad, sefialando que era posible fomentar entre 

todas las naciones el canje de informaciones científicas fundame~ 

tales para fines pacíficos, regular la energía atómica hasta don

de fuere necesario para garantizar su empleo únicamente con fines 

pacíficos eliminar, de los armamentos nacionales las armas atómi

Cas y proteger eficazmente, mediante inspecciones y por otros me

dios, a los países que respetasen sus compromisos contra los rie~ 

ges de violaciones y evasiones. [ 831 

En su segundo informe del 11 de septiembre de 1947,[84] 

La Comisión de Energía Atómica indicaba que las decisiones relatl 

vas a la producción y uso de la energía atómica no debían dejarse 

a la discreción de las naciones, consideradas individualmente, y 

las medidas que afectan a la seguridad internacional de control.

Invitaba además a los Estados a comprometerse mediante un tratadq 

a conferir al organismo el derecho a inspeccionar su territorio.

La Comisión fue disuelta el 11 de enero de 1952 en virtud de la -

resolución 502 (VI) que creó la Comisión de Desarme. 

[82] Ibid, Priner Año No. 1. Primera Reunión, p. 4. 
(83] Véase Docunento S/C 3/32/REV. l. 
[84] Documentos Oficiales de la Asamblea General, Cuarto Privado de sesiones, 

sesiones PlenariaS, 268, Sesión. 
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B.- COMISION PARA LOS ARMAMENTOS CLASICOS. 

Por Resolución 18 (1947) del Consejo de Seguridad, el 13. 

de febrero de 1947, fue creada la Comisión para los armamentos Cl~ 

sicos, integrada por loa miembros de este órgano. La Comisión fue 

encargada de formular propuestas y medidas prácticas y eficaces de 

garantías acerca de la Reglamentación General y La Reducción de 

las Fuerzas Armadas y de los Armamentos. (85] 

El 26 de julio de 1948, La Comisión fijó los principios 

en que deberían basarse sus actividades: Un Sistema de Reglament~ 

ción y Reducción de Armamentos y de las Fuerzas armadas, debería 

procurar la adhesión de todos los Estados y en el comienzo, debía 

incluir a todos los Estados que poseen recursos militares impar -

tantes; dicho sistema sólo podría ponerse en marcha en un ambien

te de confianza internacional y de seguridad, pero al mismo tiem

po aumentaría tal confianza y justificaría la adopción de medidas 

posteriores. Los armamentos y las fuerzas armadas deberían ser -

limitados a lo indispensable para el mantenimiento de la paz in -

ternacional y de la seguridad. sería necesario un adecuado sis

tema de garantías y deberían establecerse las disposiciones nece

sarias para imponer las medidas propuestas en caso de violacio- -

nes. [86] 

La Comisión para los Armamentos clásicos sometío tres -

informes al Consejo de Seguridad. La Discrepancia de Opiniones -

entre los Estados y La Unión soviética, impidio al igual que a la 

Comisión de Energía Atómica, proseguir sus trabajos y fue disuel

ta en la misma fecha que ésta. 

[85] 

[86] 

Los AJ:JrBnentos que eran de la o::tl'{letencia de la Ckrnisión de F.nergía Ató
mica quedaban exclUÍdos de las atribuciones de la nueva cani..sión. 
Naciones Unidas: Clp. cit. p. 29. 
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C.- COMISION DE DESARME. 

La Asamblea General confió a esta Comisión, compuesta -

de los mismos miembros permanentes del consejo de seguridad y Ca

nadá, el encargo de elaborar un proyecto de tratado {o de trata -

dos), para la reglamentación, la limitación y la reducción equili 
brada de todas las fuerzas armadas y de todos los armamentos, pa

ra la eliminación de las armas principales utilizables para la 

destrucción en masa, así como para el control internacional efec

tivo de la energía atómica y el empleo de la energía nuclear para 

fines pacíficos exclusivamente. 

La Comisión de Desarme, celebró su primera reunión el 4 

de febrero de 1952. (87] El 19 de abril de 1954, instaló una 

Subcomisión de Desarme, compuesta por Canadá, Los Estados Unidos, 

Francia, Gran Bretafia y La Unión Soviética. La propuesta soviétl 

ca de afiadir a Checoslovaquia, La India y La República Popular de 

china, fue rechazada. La Subcomisión de cinco potencias, que se 

reunió en Londres en mayo de 1954, celebró 157 sesiones entre esa 

fecha y septiembre de 1957. Los intentos de este órgano de conci 

liar los puntos de vista de las potencias occidentales y de la 

Unión soviética no alcanzaron ningún resultado positivo. [BB) 

El 19 de diciembre de 1957, La Asamblea General amplió a veinti-

seis el número de Estados Miembros de la Comisión y el 4 de di-

ciembre del ano siguiente, decidió que para 1959 y a título espe

cial, estuviera integrada por Representantes de todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas. 

[87] véase l\ctas Oficiales de la Canisión de Desanre • Suplarento de enero, 
febrero y marzo de 1952, docunentos DC/1. 

(88] Naciones Unidas: las Naciones unidas y el Desanro •••••••• , 
p. 51. 
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D.- COMITE DE DESARME DE DIECIOCHO NACIONES. 

Por Resolución 1722 (XVI), de la Asamblea General, el -
13 de dicie~bre de 1981, fué creado el Comité de Desarme de Díeci 

ocho Naciones, que inició sus actividades el 15 de marzo de 1962, 
a nivel de los Ministros de Relaciones Exteriores. El 16 de di- -

ciembre de 1969, mediante resolución análoga a la 1722 (XVI), a -

la que correspondió el número 2602 B (XXIV), La Asamblea General, 

elevó a veintiseis el número de los integrantes del Comité de De

sarme, transformando además su nombre en "Conferencia. del Comité 
de Desarme". La Conferencia del Comité de Desarme reanudó sus 
trabajos en Ginebra e1 17 de febrero de 1970. Al dirigir la pal~ 

bra a los asistentes, el Secreta~io General, después de señalar -

que la reanudación de las sesiones de la Conferencia era una oca

sión propicia para inaugurar el Decenio para el Desarme, recordó 

que la Asamblea General había pedido a la Conferencia elaborarse 

un programa relativo a todos los aspectos del problema de hacer -

cesar la carrera armamentista y lograr el desarme general y com-

pleto, bajo estricto control ínternacionai. El Secretario Gene -

ral recordó también que la Conferencia de1 Comité de Desarme, te
nía conocimiento de cuatro proyectos de Tratados o convención so

bre tres cuestiones importantes. La Prevención de una Carrera de 
armamentos en los Fondos Marinos y Oceánicos, La prohibición del 

Desarrollo, La Producción y el ~lmacenamiento de Armas Químicas y 
Biológicas y La Prohibición de los Ensayos Subterráneos con Armas 

Nucleares. ( 89) 

[89] Ibid, p. 383. 
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CAPITULO CUARTO 

MEXICO EN LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

XIV.- EL CONTEXTO ACTUAL. 

Los adelantos tecnológicos y científicos en el campo de los 

armamentos han modificado a la Comisión de Energía Atómica y a la Co

misión para los Armam~ntos Clásicos y así formular planes para garan

tizar el uso de la energía atómic! exclusivamente con fines pacíficos 

al igual que sobre la reglamentación y la reducción general de arma -

mentes. 

La guerra de corea hizo inevitable el rearme de los Estados 

Unidos, que en 1945 habían licenciado apresuradamente sus grandes 

ejércitos. Con la creación de la Comisión de Desarme, en enero de 

1952, las negociaciones abarcaron a la vez la reglamentación, limita

ción y la reducción equilibrada de los armamentos según un plan gene

ral y coordinado por etapas. En noviembre de 1952, los Estados Uni -

dos ensayan su primera bomba termonuclear y la Unión Soviética haría 

lo propio al año siguiente. De 1954 a 1957, las negociaciones sobre 

el desarme estarían a cargo de la restringida Subcomisión de cinco 

potencias. Tras la Conferencia de alto nivel en Ginebra, en julio de 

1955,. se plantean algunas iniciativas de medidad parciales. El 20 de 

noviembre de 1959, por Resolución 1373 (XIV}, la Asamblea General se

ñala "el desarme completo y general bajo control internacional" como 

la más importante cuestión que se plantea al mundo de hoy". [ 90] 

El Comité de Desarme de Dieciocho Naciones (veintiseis a 

partir del 16 de diciembre de· 1969), que inicio sus actividades el 15 

de marzo de 1962 y del cual México forma parte, tiene como objetivo -

principal el logro de un tratado sobre desar~e general y completo. 

[90) Naciones Unidas:~. cit., p. 81. 

76 



En la actualidad existen cinco tratados, en cuatro de los cuales La 

Organización de las Naciones Unidas tuvo una participación directa. 

A continuación se mencionan las actuaciones sobresalientes de.Méxi
co en los deberes relativos al desarme que se desarrollaron en los 

órganos correspondientes de la organización internacional. 

XV.- LA PAZ DURADERA. 

Ningún problema resulta más apremiante que el mantenimien

to de la paz internacional; y la política exterior de México siempre 

ha sido orientada en esta dirección. Convencido de que un acuerdo -

sobre el desarme es, no sólo necesario, sino posible. México ha 

afirmado con firmeza que debe darse cabida a todo proyecto, que, fu~ 

dado en la buena fe, represente una posibilidad de alcanzar este ob

jetivo y crear las bases que tranquilicen las conciencias y que can~ 

licen las energías hacia la paz. Esta postura la ha demostrado me -

diante sus actuaciones en La Asamblea General de las Naciones Unidas, 

obedeciendo a una voluntad inquebrantable de contribuir a una pai d.!!, 

radera. He puesto mí atención en algunas intervenciones destacadas 

que confirman la tradicional vocación pacífica de México. 

El 23 de septiembre de 1943, durante el Tercer·período de 

sesiones de La Asamblea General, la Delegación de México pres~ntó 

una iniciativa, intitulada "Llamado a las grandes potencias ~ra que 

redoblen sus esfuerzos con el fín de conciliar sus diferencias y es

tablecer una paz duradera", que fue aprobada por Unanimidad. [91) 

Asmim!Jtto, México apoyó el proyecto de resolución denominado •La.Paz 

po~ l~s ')hechos" por medio del cual La Aaamblea General determinó que 

era necesario reducir al mismo la parte de los recursos para el bie

nestar general, en particular en las regiones\más necesitadas. [92) 

[91] Castañedo, Jorqe¡ México y el Oi:den Intemacional p. 123. 
[92] Resolución 330 (V) del 17 de ooviembre de 1950 en Naciories Unidas: Op. cit., 

p. 146. 
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Con motivo de ·su visita oficial a los Estados Unidos y al 

·canadá del 9 al 19 de octubre de 1959~ el Presidente López Matees -

p~oriUnció, el 14 de ese mes, un discurso fundamental sobre la polí

tica exterior de México en la sede de La Organizac:iáñ de las Nacio -

nes Unidas Expresó El Primer Mandatario Mexicano que la actitud in

ternacional de su país parte de la convicción de que no hay conf li~ 

to que no pueda resolverse pacificamente. Manifestó que todos anh~ 

lames la paz y que debemos alcanzarla y consolidarla.por medios pa

cíficos y no convertirla en imposible utópia, pues "la paz es y de

be ser posible p"orque no es indispensable". [ 93] Afirmó el Insig

ne Humanista y Jefe de Estado, que los medios de destrucción son de 

tal magnitud que su uso acabaría con la civilización del género hu

mano y subrayó que una guerra que nadie ganaría no tiene ningún ob

jeto. 

Las naciones que poseen esas armas tienen la responsabili 

dad humana de no emplearlas; pero todos los pueblos tenemos la obl! 

gación solidaria de encontrar fórmulas de paz apoyadas en la con- -

fianza mutua y necesaria vigente en 1a realidad humana. [94] 

El Presidente de México subrayó que el problema del desa~ 

me es tan importante que todos deben considerarlo en alguna forma. 

Ciertamente - agreg6 - Supera la acción de las pequeñas y 

de las medianas potencias; pero éstas deben valerse de la persua- -

sión y fomentar, dentro de sí mismas, las condiciones sociales, ec~ 

nímicas y políticas que favorezcan la paz... México tiene fe en -

las soluciones pacíficas y prefiere la fuerza del derecho a los 

recursos del poder, y se empeña en sostener inalterables los prin -

cipios jurídicos de la convivencia internacional. [95] 

[93) -=!a de la SRE, 1959, p. 27 
[94) Ibid., p. 28 
[95) Ibid., W• 28 y 29. 
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México ha manifestado siempre con convicción que sólo po
, drá haber tranquilidad y concordía entre las naciones si existe un 
clima de seguridad y de confianza· resultante de un desarme noblemen 
te concebido y honrosamente ejecutado. Oe acuerdo con esta inalte
rable postura, México ha pugnado porque los arduos problemas de los 
cuales depende la coexistencia pacifica sean objeto de estudio y a
tención permanente dentro de La Organización de las Naciones Unidas. 

En la Declaración que emitió el 15 de abríl de 1953 en 
respuesta a una proposición de Polonia, la Delegación de México en 
las Naciones Unidas opin6 que no había que buscar una solución glo
bal al problema del desarme, síno que era necesario avanzar paso a 
paso con el propósito de crear un clima favorable, primera etapa en 
el camino hacía una confianza mutua universal que permitirá llegar 
el objetivo (96). 

En la Octava reunión de la Asamblea General, el Presiden
te de la Delegación de México Doctor LUIS PADILLA NERVO, expresó la 
posición de su Gobierno en la que se referiría a diversos problemas 
'internacionales. En esa ocasión, señaló la urgencia de intentar de 
nuevo la negociación y buscar el acuerdo en la cuestión internacio
nal de la energía atómica y otras armas de destrucción de fuerzas -
armadas y de armamentos de toda clase. Declaró El Embajador Padi
lla Nervo .. 

En este intento de revisar nuestras posiciones y volver -
al espíritu de la Carta debemos tener presente que la coexistencia 
pacífica parece ser la única alternativa al desastre que para la 
humanidad significaría otra guerra mundial~ [97) 

El Gobierno de MéXico no. ignora que el desarme es un pro
ceso lento y prolongado, y que la Última etapa de todas no se real! 
zará hasta que la universalización de los factores de integración -
hagan innecesarias las garantías~ 

[36} Seara Vázquez, Modesto, La polÍtica exterior de foláxico,en el. Derecho Inter
naciaial, ~xico Eliltorial Esringe, S.A. 1968, p. 41. 

(97} 1'enoria de la SRE, 1954, p. 516. 

19 DEBE 
~llCJ,\ 

79 



XVI.- ATOMOS PARA LA PAZ. 

La utilizaci6n de la energía nuclear tiene dos campos bási

_ cos de aplicaci6n el bélico y el pacífico. En México, La Ley de1 19 

de diciembre de 1955 instituyó la Comisión Nacional de Energía Nuclear 

como órgano del Poder Ejecutivo, con personalidad y patrimonio propios 

y capacidad jurídica para la realización de sus fines. Entre otros, -

la propia Comisión, que es un organismo descentralizado, tiene por ob

jeto el control, la vigilancia, la coordinación el fomento y la reali

zación de la producción y uso de la energía nuclear, así como la impo~ 

tación, exportación, comercio y transporte de equipos para el aprove -

chamiento de la misma energía. [98) 

El Gobierno de México, acogió con satisfacción e interés la 

iniciativa del Presidente de los Estados Unidos, General owight Bisen 

ho~er, de que fuese adoptado un plan internacional para el uso pacíf! 

ca de la energía nuclear. La propuesta "Atamos para la Paz", daría -

lugar ulteriormente a la creación del Organismo Internacional de Ene~ 

gía Atómica, permitiendo así evitar los problemas relativos al esta -

blecimiento de un sistema de inspección y control internacionales. 

El nuevo Órgano se encargaría de recoger, .almacenar y proteger los 

materiales aportados como contribución por los Estados miembros, y -

de elaborar métodos que regulen su uso para fínes pacíficos. 

En la Conferencia Internacional sobre el Estudio del Orga -

nismo Internacional de Energía Atómica, [99] formuló México algunas 

observaciones al proyecto de Estatuto, mismas que fueron consideradas 

por el grupo de trabajo integrado por doce Estados. Estas observa- -

(98] 

(99] 

Cardona salvador: "Ia Energía Nuclear y el Derecho" en el pensamiento jurídico 
de México en el Derecho Intermcional, México, Frl.ición Corurem::>rativa del se -
qundo centenario del Ilustre y Nacional Colegio de /\bogados de México. Libre
ría de Manuel Porrúa, S.A. Biblioteca Mexicana, No. 36, 1960, p. 97. 
En la sede de Las Naciones Unidas, del 20 de septiembre al 23 de Octubre de 
1956. Abierto a firmar el 26 de octubre, México suscribió el Estatuto el 21 
de diciaOOre de 1957. 
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ciones consistían fundamentalmente en la ampliación de la esfera de 

acción del organismo para que sus responsabilidades no sólo se lim! 

tasen a proporcionar materiales y equipos, sino que fuera el único 

conducto para la prestaci6n de servicios técnicos, en extender las 

facultades de La Conferencia para que s~ constituyerá en un órgano 

principal de Organismo, y aumentar el número de miembros de la Jun

ta de Gobernadores, tomándo en cuenta que el Organismo estaría pro

bablemente integrado por ochenta Estados miembros. El Gobierno Me

xicano, estimó que el Organismo podía constituir un exponente de la 

convivencia pacífica entre las grandes potencias. 

Los objetivos del Organismo Internacional de Energía Ató

mica son "Procurar acelerar y Aumentar la Contribución de la Ener -

gía Atómica a la Paz, La Salud y La Prosperidad en el Mundo Entero", 

así como 11Asegurarse de que la Asistencia que presten, o la que se 

Preste a Petición suya, o bajo su Dirección o Control, no sea Util! 

zada de modo que contribuya a fines Militares". [ 100] 

XVII.- INICIATIVAS DE DESARME. 

El R.epresentante de México, presidió el Sexto período de 

sesiones que se efectuó del 6 de noviembre de 1951 al 5 de febrero 

de 1952,[101] en el que la Asamblea General examinó el tema intit~ 

lado "Reglamentación, Limitación y Reducción Equilibrada de Todas -

Las Fuerzas Armadas y de Todos los Armamentos", presentado por los 

Estados Unidos, Francia y Gran Bretaña, con el que discrepó la 

Unión Soviética. En esa reunión, México mantuvo escrupulosamente -

su bien cimentada política tendiente a auspiciar todo aquello que -

pudiera contribuir tanto a disminuir la tensión internacional como 

a fortalecer los principios de libertad y justicia. 

[100] Artículo 11 del Estatuto. 
[101) teciones UnidasJ Las Naciones t;nidas y el Oesa.me •••• p. 41. 
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La Delegación de México, apoyó con su voto la Resolución 

704 (VII) del 8 de abril de 1953 por la que la Asamblea General p~ 

día a la Comisión de Desarme proseguir su labor para que las Na -
clones Unidas pudieran trazar planes completos y coordinados que -

preveen la reglamentación, limitación y reducción equilibrada de -

todas las fuerzas armadas y armamentos. Sin embargo, de La Comí -

sión de Desarme, no surgió ninguna recomendación, ni siguiera un -

punto substantivo de acuerdo entre las potencias directamente int~ 

resadas. Mientras que una parte proponía, pero sin ofrecer garan

tías adecuadas, la prohibición y control inmediato de todas las ªE 
mas atómicas y de destrucción en masa, la otra parte insistía en -
la necesidad de que se dieran primeramente a conocer y se comprob~ 

ran los efectivos y los armamentos de que disponían las grandes 

potencias militares. Aducían los patrocinadores de este plan que 

era conveniente establecer una base numérica de donde partir para 

la reducción de la potencialidad militar de los miembros más pode

rosos de las Naciones Unidas. Pero los adversarios de dicho pro -

yecto sólo veían en él un ardid más para descubrir sus secretos mi 

litares. El Delegado de México observó, a este propósito, que 

"es lamentablemente no encontrar en los informes de la comisión de 

Desarme nada más la prolija relación de una serie de dificultades, 

desacuerdos y recriminaciones reciprocas". [102} En otra interveQ 

ción, El Embajador Padilla Nervo, insistió en la necesidad de in-

tentar nuevas negociaciones y buscar el acuerdo en la cuestión in

ternacional de la energía atómica y otras armas de destrucción en 

masa, en la limitación y reducción de fuerzas armadas y de armameE 

tos de toda clase. [1031 Asimismo, México apoyó la idea de que 

fuera creada una subcomisión de Desarme, integrada por las grandes 

potencias.[ 104} 

En el Doceavo período de sesiones de la Asamblea General, 

el Presidente de la Delegación de México, expusó la iniciativa de 

establecer un nuevo cargo de carácter internacional el de Comisio-

[102} r-Booria de la SRE, 1952. 1953, Taro II, p. 79. 
(103] !bid, 1954, p. 515. 
( 104] La Subcanisión de Desame fue establecida por la Resolución 715 (VIII) del 

26 de noviembre de 1953. 
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nado o Medidor de las Naciones Unidas para el Desarme, cuya designa

ción podría hacerse por la Asamblea a recomendación de todos los Es

tados miembros. Para desempefiar este alto puesto habría que contar 

con los servicios de un estadista de reconocida imparcialidad y de -

relevante autoridad moral: entre sus funciones principales, figura -

rían la de explorar a fondo la viabilidad de las diversas fórmulas -

ya porpuestas o que lleguen a proponerse, asistir a las partes en 

sus negociaciones y someter privadamente a su consideración las pro

posiciones que considerarán, para llegar a conciliar sus puntos de -

divergencias y allanar el camino hacía la realización de un acuerdo 

[105]. 

El 10 de febrero de 1962, El Presidente del Consejo de 

Ministros de la Unión Soviéti.ca, Niki ta S. Khrushchev, se dirigió 

por carta personal al primer mandatario de México, para darle a cong 

cer la propuesta del Gobierno Soviético, en el sent~do de que los 

trabajos del Comité de Desarme de las Dieciocho Naciones fueran ina~ 

g~rados por Los Jefes de Estado o de Gobierno de los Países en él 

r¿prasentados. En su contestación del 22 del mismo mes, El Licenci~ 

do Adolfo López Matees expresó al sei'ior Khrushchev, que tal vez fue

ra más conveniente postergar la presencia de Los Jefes de Estado o -

de Gobierno en los trabajos del Comité, hasta que se obtuviera un a

cuerdo substancial de las partes más directamente interesadas en los 

puntos fundamentales del problema del desarme. {106] Propuso El Pr~ 

siden-::e de México, que las reuniones iniciales podrían comenzar en 

el nivel de representantes o delegados, quienes se aplicarían a la 

tarea de ir disminuyendo gr~dualmente los puntos de divergencia en 

una confrontación sincera y concienzuda de las posiciones contrarias. 

Agregó el Licenciado López Matees, que en un segundo término, podría 

pensarse en la posibilidad de una nueva reunión del Comité de los 

Dieciocho, cuyas delegaciones estarían presididas por los Ministros -

de Reiaciones Exteriores. En caso de que estas pláticas hubieran te

nido ~xito, podría entonces efectuarse una reunión de Jefes de Estadg 

[ 105] !·lem:lria de la SRE, 1957, p. 201 • 
[1~] Ibid, 1963, p. 112. 
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o de Gobierno. 

La Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones 

se inauguró en Ginebra el lS de marzo de 1962 a nivel de los Minis -

tros de Relaciones Exteriores de sus miembros. La forma misma como 

se halló integrado el Comité predenterminó la actuación que le co- -

rrespondió realizar a la Delegación Mexicana. En efecto, la 1abor -

que les compitió desarrollar a las ocho Delegaciones de nuevo ingre

so no era otra que la de servir de elemento de moderación frente a -

los intereses divergentes de los otros dos grupos de poder, a fin de 

lograr que las grandes potencias preservan hasta llegar a un acuerdo 

que permitiera la consecución del desarme universal y completo bajo 

control internacional. El 22 de marzo de 1962, en la sesión del Co

mité de Desarme de las Dieciocho Naciones, El Secretario de Relacio

nes Exteriores, Don Manuel Tello, subrayó la responsabilidad que pa

ra México rSpresenta la honrosa inclusión en este órgnano y agregó -

que: 

"Para fortuna nuestra, el problema del desarme no se plan

tea en mí país. Desde el punto de vista internacional no consitui

mos peligro para ningún Estado y nuestra vida de relación con todas 

las naciones se base en el respeto mutuo y en la consideración reci

proca." [ 107] 

En el Período de sesiones del Comité de Desarme de Diecio

cho Naciones que se celebraron del 21 de enero al 17 de septiembre -

de 1964, la Delegación Mexicana propuso la constitución de un grupo 

de trabajo que se encargase de examinar el problema de la reducción 

de vehículos portadores de armas nucleares, hasta un mínimo que no -. 

comprometa el equilibrio que existe entre las potencias nucleares. -

Esta propuesta no prosperó por las divergencias que oponían a los 

miembros del citado Comité. 

[ 107} Tello Manuel: "Int.;rvención en las Naciones L'.:i.idas. 22 de -
marzo de 1962", en Briseño Ruíz, Humberto. El Problema del Desame 
Universal. Tesís Mé:Kico EN:P Y S/ UNAM, 1963, p. 118. 
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Entre las medidas colaterales, la Delegación de México su-. 

girió que se llegará a un acuerdo para la destrucción de los bombar

deos B-47 y TU 16, comprometiéndose las potencias a no substituir el 

armamento destruido con tipos más avanzados. [108) 

Por último, México señaló la necesidad de elaborar un 

acuerdo que evitará la difusión de armas atómicas a países que no 

las poseen en la actualidad, llamando la atención sobre el peliqro -

que constituye ia formación de una fuerza nuclear multilateral. [109) 

Pocas semanas después, la República Popular de China hizo estallar -

su primer artefacto nuclear en la atmósfera. 

En su intervención en el debate general ante el plenario -

de la Asamblea General, el 22 de noviembre de 1965, el Secretario de 

Relaciones Exteriores, Licenciado Antonio carrillo Flores, ratificó 

el deseo de su Gobierno de que se convoque a una conferencia mundial 

de desarme en la que serían invitados todos los países. [110) 

El 4 de noviembre de 1968, la Delegación de México, en la 

Asamblea General sometió a la Primera Comisión un proyecto de reso

lusión sobre el tema intitulado "OJestión de la reserva exclusiva p~ 

ra fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsu~ 

lo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional y -

actual, y del empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad•. 

fl 1
tt·de diciembre, por resoluciónes 2574 A,B.C. y D (XXIV), la 

Asamblea General pidió al secretario General que averigue las opi -

niones de los Estados miembros sobre la conveniencia de convocar en 

fecha próxima una conferencia sobre el Derecho del Mar, para llegar 

a una definición clara e internacionalmente aceptada de la zona de 

los fondos marinos y oceánicos que se halla fuera de los límites 

[108] véase /Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, suplemento 
de enero a dicienbre de 1964, docunento DC/209, anexo 1, Erroe/140 .. 

[109] Véase Docuirento OC/ 209, Anexo l ENDC/145. 
(110) García Robles, Alfonso: México en las Naciones Unidas, Taro I, ~co, 

FCP/ y ·SI UNAM, Serie: Estudios 18, 1970, p. 138. 
(111] !bid, Taro II, pp. 123 y 124. 
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de la jurisdicción Nacional, a la luz del regimen internacional que 

se establecerá para dicho espacio. [112] 

El 18 de marzo de 1969, en la reunión inaugural del peri~ 

do de sesiones del Comité de Desarme correspondiente a 1969, el em
bajador García Robles, se refirió a la deprimente influencia econó

mica y social que ejerce la carrera de armamentos y de la inapreci~ 

ble aportación que para el progreso en esos mismos órdenes implica

ría el desarme, y lamentó que desde el Tratado de Moscú de 1963, 

las potencias nucleares no hayan aceptado ninguna limitación real a 

su libertad de acción para continuar la carrera de armamentos~ (113] 

En el Vigésimo período de sesiones, México presentó un 

proyecto de resolución por el que la.Asamblea General haría un lla

mamiento a los Gobiernos de los Estados Unidos y de la Unión Sovié

tica. "A fín de que se pongan de acuerdo, como medida preliminar 

urgente, en una moratoria sobre el ensayo y emplazamiento de nuevos 

sistemas estratégicos ofensivos y defensivos de armas nucleares" .{114] 

La propuesta mexicana patrocinada por otros catorce países, fue col! 

vertida en la resolución 2602 (XXIV), el 16 de diciembre de 1969. 

(1121 Ibid, pp. 124 - 128. 
[1131 Ibid, Temo I, p. 161. 
(1141 Naciones Unidas: Op. cit. pp. 174 \' 175. 
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XVIII.- LOS ESTADOS QUE NO POSEEN ARMAS NUCLEARES. 

Frente a la pro1iferación de las armas nuc1eares, los paí

ses desprovistos de ellas juzgaron conveniente proceder a un inter -

cambio de opiniones para determinar una posición común que les perro! 

tiría entablar un diálogo útil con las potencias nucleares. 

Mediante Resolución 2153 (XXI) del 17 de noviembre de 196~ 

la Asamblea General acordó convocar una Conferencia de Estados que -

no poseen armas nucleares, con el objeto de examinar, las siguientes 

cuestiones y otras conexas: Cómo puede garantizarse del mejor modo 

posible la seguridad de los Estados no nucleares; cómo pueden colab2 

rar entre sí las potencias no nucleares para prevenir la prolifera -

ción de las armas nucleares y cómo pueden utilizarse los artefactos 

nucleares para fines exclusivamente pacíficos ?. 

La Conferencia de Estados que no poseen armas nucleares se 

reunió en Ginebra del 29 de agosto al 23 de septiembre de 1968 con -

la asistencia de los representantes de noventa y seis países, inclu

sive los cuatro Estados poseedores de armas nucleares que, conforme 

al reglamento, no tuvieron voto en los debates de la reunión. La 

Delegación Mexicana sometió a la Conferencia dos documentos de trab!!. 

.jo que tratan, respectivamente: de las explosiones nucleares con fi

nes pacíficos en beneficio de los Estados que han renunciado a las -

armas nucleares, y del establecimiento de zonas libres de armas nu -

cleares. Por otra parte, la Delegación de México propuso la elabor~ 

ción de un anteproyecto de acuerdo internacional espe~ial que conteQ 

ga el estatuto en el que se definan la estructura, funciones, pode -

res y procedimientos del organismo internacional aporpiado que debe

rá ser el conducto principal para que los Estados que hayan renunci~ 

do a las armas nucleares puedan obtener los beneficios de la aplica

ción pacífica de esta fuente de energía. { 115] 

[115) García Robles Alfonso, Op. cit. p. 181. 
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La Conferencia adoptó una declaración y catorce resolucio

nes dentro del programa que abarcaba los siguientes temas; medidas 

para garantizar la seguridad de los Estados que no poseen armas nu -

cleares; establecimiento de zonas exentas de armas nucleares; cesa -

ción de la carrera de armamentos nucleares y programas de coopera- -

ción para la utilización de la energía nuclear con fínes pacíficos, 

L116~ónferencia recomendo a todos los Estados no poseedores de armas 

nucleares que no se hallasen comprometidos dentro de la zona latino

americana exenta de armas nucleares, establecidas por el Tratado pa

ra la proscripción de las armas nucleares en la América Latina, que 

examinasen la posibilidad y conveniencia de crear por tratado la de~ 

nuclearización militar de las zonas a las que pertenecen. Deploró -

asimismo que no todos los Estados poseedores de armas nucleares hu -

biesen firmado el protocolo Il del Tratado de Tlatelolco, Y pidió a 

las potencias nucleares que dumpliesen plenamente las disposiciones 

pertinentes de la Resolución 2286 (XXII) del 5 de diciembre de 1967, 

invitándoles a firmar y a ratificar el Protocolo cuanto antes. 

En Cumplimiento a la Resolución 2456 C., adoptada el 20 y 

21 de diciembre de 1968, la Asamblea General sugirió el establecí -

miento, dentro del marco del Organismo Internacional de Energía At2 

mica, de un servicio internacional para explosiones nucleares cori -

fines pacíficos. 

La reunión de Ginebra, en la que México desempefio un pa -

pel muy activo, puso de manifiesto la impaciente solidaridad que se 

esta desenvolviendo entre los Estados no nucleares, haciendo aún 

más patente la brecha que los separaba de las superpotencia~ que 

tienen el triste privilegio de poseer esas armas de destrucción en 

masa. 

[116) 
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XIX.- DESNUCLEARIZACION. 

Desde 1956 se han planteado en la Asamblea Genera1 y en 

otros Orqanos de las Naciones Unidas, varias iniciativas encaminadas 

a establecer zonas libres de desarme en distintas partes del mundo. 

En 1956 y en 1957, la Unión Soviética presentó a la subcomisión de -

Desarme propuestas en virtud de las cuales las tropas estacionadas 

cr. Territorio Alemán, no podrían disponer de armas atómicas .[117} 

En el Doceavo período de sesiones de la Asamblea General, el 2 de o~ 

tubre de 1957, el Ministro de Asuntos Exteriores de Pelonía, A. Rap~ 

cki, presentó un plan consistente en crear una zona desnuclearizada 

en Europa, comprendiento los Territorios de Pelonía, Checoslovaquia, 

aepública Democrática Alemana y República Federal Alemana. A pesar -

d~ sus numerosas mod~ficaciones, el Plan Rapacki, que en 1964 adopt~ 

ría el nombre de Plan Gromulka, no sobrepasó el marco de una simple 

;.?:cp::.esta. 

A.- TRATADO ANTARTICO. 

El Tratado Antártico,(118} constituye el primer acuerdo de 

desarme celebrado entre los Estados Unidos y la Unión Soviética en 

!a época de la guerra fría. El Tratado fué elaborado en la Conferen 

cia celebrada en Washington, por invitación del Gobierno de los Est~ 

dos ~nidos, del 15 de octubre al 1°., de diciembre de 1959 y en la -

q;.rn participaron, además del Estado anfitrión, los otros once Esta -

dos que habían formado parte del Comité Especial del año Geofísico -

~r.~~rnacional. El Tratado Antártico ha establecido un precedente de 

Cesarme territorial concreto y los grupos de observadores nacionales 

~an realizado un buen número de inspecciones autorizadas por el arti 

c:.:lo ·:rr del Tratado. 

¡ 1·~] Ibid, p. 337 
íilB) Texto del Tratado en García Robles, Alfonso: ~xico en las Naciones Unidas, 

taro II, México, FCP y S/UNAM, Serie Estudios 19, 1970, pp. 128-135. 
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B.- TRATADO POR EL QUE SE PROHIBEN LOS ENSAYOS CON 
ARMAS NUCLEARES EN LA ATMOSFERA, EN EL ESPACIO 
ULTRATERRESTRE Y DEBAJO DEL AGUA. 

El 14 de marzo de 1962 se reuni6 en Ginebra por primera vez 

la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones que esta -

bleci6 el 21 de ese mes, un subcomité, integrare por la Unión Soviéti 

ca, Gran Bretaña y lo.e Estados Unidos, para proseguir el Estudio de -

un Tratado sobre la cesación de los ensayos con armas nucleares. 

El 16 de abril, el Embajador Padilla Nervo, puso a conside

ración del Comité la suspención de todos los ensayos con armas nucle~ 

res a partir del. 1°., de enero de 1963. [119) 

De esta forma, México contribuyó a la concentración del 

Tratado por el que se prohiben los ensayos con armas nucleares en la 

atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, {120] también 

denominado Tratado de Moscú, que los Ministros de Relaciones Exterio

res de la Unión Soviética, los Estados Unidos, y Gran Bretaña suscri

bieron el 5 de agosto de 1963. Tan pronto como fue abierto a la adh~ 

sión de terceros estados, México lo firmó en Washington el 8 de ese -

mismo mes. La finalidad del Tratado es la de evitar la difusión, fu_g 

ra del límite territorial del Estado, bajo cuya jurisdicción o saber~ 

nía se efectúa tal explosión, de desperdicios o radiaciones. El pre

ámbulO del Tratado indica que las "Partes Originales", Los Estados U

nidos, Gr.:i.n Bretaña y La Unión Soviética, procurarían "alcanzar la 

supresión permanente de todas las explosiones de ensaye de armas nu -

cleares" y su determinación de "proseguir las negociaciones con este -

fin" .[121] Sin embargo, se ha registrado un mayor número de explosi2 

nes subterráneas después de la éirma del Tratado de !>toscú, que antes_ 

{119} Nacion~s Unidas: Op. Cit., p. 230 
[la:>) Tuxto del Tratado en García Robles, Alfonso, Op. Cit. Tcm:; :I, pp. 135 - 138. 
[121) lbid, p. 135. 
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de la existencia de este instrumento. Por otra parte, la contamina

ción de los mares P.or los experimentos nucleares sigue ejerciéndose, 

destruyendo el medio marino del hombre y violando las normas del De
recho Internacional. 

A pesar de que la porhibición se limita a tres medios y a 
su carácter marginal en relación con el problema central del desar

me, este Tratado representa un importante objetivo en sí mismo. El 

Tratado de Moscú. es relativamente breve pues tiene solo tres párr~ 

fos preámbulares y cinco artículos, no contenéndo disposición· algu

na de control internacional. 

C.- TRATADO SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR 
LAS ACTIVIDADES DE LOS ESTADOS EN LA EXPLORA 
CION Y UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE, 
INCLUSO LA LUNA Y OTROS CUERPOS CELESTES. 

El 21 de junio de 1963, México presentó un documento de -

trabajo al Comité de Desarme de Dieciocho Naciones en el que se bo~ 

quejaba un proyecto de tratados sobre la prohibición de colocar en 

órbita o estacionar en el espacio ultraterrestre armas núcleares y 

otras armas de destrucción en masa. En el proyecto de tratado se -

prohibían también los ensayos en el espacio ultraterrestre de todas 

las armas de destrucción en masa o de cualquier otros artefactos 

bélicos. Las alentadoras declaraciones de los representantes de 

los Estados Unidos y de la Unión Soviética, reafirmaron la fe en la 

sugerencia mexicana, que respondía al anhelo universal de conservar 

el espacio cósmico libre de armas nucleares, por lo que el Doctor -

Padilla Nervo, manifesto su creencia ante la Asamblea General,de 

que ese órgano debía contribuir a la realización de ese anhelo, 

adoptando un proyecto de resolución que expresará la voluntad unáni 

me de los Estados miembros de las Naciones Unidas, de utilizar el -

espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes exclusivamente para -

fines pacíficos, y en el cual se instará, con tal objeto a todos 

los países de abstenerse de colocar en órbita o estacionar en el 

91 



espacio armas nucle~res.[122) Tras un breve debate, la Asamblea 

General aprobó por aclamación el proyecto como Resolución 1884 OWDJ:) 

el 17 de octubre de 1963. 

El proyecto fué examinado en la Comisión sobre la Utiliz~ 

ci6n del Espacio Ultraterrestre con Fines ~acíficos y en la Asam- -

blea General. Una vez que los ~stados Unidos y la Unión Soviética 

se pusieron de acuerdo respecto del Tratado sobre los principios 

que deben regir las actividades de los Estados, en la exploración y 

utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros 

cuerpos celestes, la Asamblea General felicitó por dicho Tratado en 

su Resolución 2222 (>OCII), aprobada por unánimidad del 14 de diciem

bre de 1966. La Delegación de México, dejó constancia de su opi- -

nión en el sentido de que la utilización exclusiva con fines pacíf! 

ces se aplica únicamente a "La Luna y los demás cuerpos celestes",

mientras, se había pedido con insistencia incluir al espacio ultra

terrestre en so totalidad. [123] El Tratado quedó abierto a firma 

el 27 de enero de 1967 en las Ciudades de Washington, Londres y Mo~ 

cú, El Gobierno de México, lo suscribió en esa misma fecha. Entró 

en vigor el 10 de octubre de 1967. 

D.- DESNUCLEARIZACION DE AFRICA. 

En 1960, afio en que F~ancia procedió a su primer ensayo -
de explosiones atómicas en el Sahara, varios países Africanos nos -

iniciaron una campafia para conseguir que se continente fuera consi

derado como zona libre de armas nucleares. En consecuencia, la 

Asamblea General pidió a todos los Estados miembros que se abstuvi~ 

ran de ensayar, acumular o transportar armas nucleares en Africa y 

que considerasen al Continente como zona desnUclearizada y lo resp~ 

tasen así. [124] 

[122] ·~enoria de la SRE,. 1964, pp. 12 - 13. 
[1231 Gll'cía Robles, Alfonso: Op. Cit., Tan:::i I, p. 148. 
(124} Resolución 1625 (XVI} del 24 de Noviembre de 1961 en Naciones Unidas: Op. 

Cit., p. 342. 
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Los Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de -

la Unidad Africana, reunidos en el Cairo del 17 al 21 de julio de -

1964, formularon una Declaración Solemne sobre la desnuclearizaci6n 

de Africa, por la cual anunicaban estar dispuestos a compromenterse, 

mediante un acuerdo internacional que había de concertarse bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas, a no fabricar armas nucleares ni 

adquirir el control sobre ellas. Al aprobar la Asamblea General El 

Proyecto de Resolución 2033 (XX), sobre la desnuclearizaci6n d~ A-

frica, el 3 de diciembre de 1965, mismo que contó con el decidido a

poyo de la Delegación de México, el Embajador García Robles, decla

ró que "América Latina y Africa persiguen con 9us planes de desnu -

clearización idénticos objetivos, tanto inmediatos como a largo pl~ 

za". [ 125] 

Los principios de la Resolución 2033 (XXI), no han visto, 

toda\·ía, una aplicación concreta, semejante a la zona libre de ar -

rr.as nucleares de América Latina. 

E.- TRATADO PAP.A LA PROSCRIPCION DE LAS ARMAS NUCLEARES 
EN LA AMERICA LATINA. 

La empresa de la desnuclearización militar en la América 

Latina, tiene su origen en la Declaración conjunta formulada el 29 

de abril de 1963 por 1os Presidentes de Bolivia, e1 Brasil_, Chile, 

el Ecuador y México, a iniciativa del ilustre Presidente Mexicano,

Licenciado Adolfo López Matees, en la que estos estadistas, en nom

bre de sus pueblos y gobiernos, anunciaron hallarse dispuestos a 

firmar un acuerdo multilateral latinoamericano por el cual se coro -

pro~etían a "no fabricar, recibir, almacenar, ni ensayar armas nu -

cleares o artefactos de lanzamiento nuclear". [ 126] 

[12.:~ García Robles, Alfonso: ~. cit., Taro I, pp. 141-145. 
~ 126) Ibid., Taro I, p. 220. 
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La Declaración conjunta de los cinco Presidentes Latino

americanos fue llevada al ámbito de la Organización de las Nacio -

nes Unidas que el 27 de noviembre de 1963 aprobó la Resolución 

1911 (XVIII) bajo el título de "Desnuclearización de la América 

Latina",(127} en la que se reconocia la necesidad de preservar en 

la América.Latina condiciones que impidan que los países de la re

gión se vean.envueltos en una peligrosa y ruinosa carrera de arma

mentos nucleares. La· misma resolución expresaba la experanza de -

que la América Latina, con base en la Carta de las Naciones Unida~ 

encontrará los medios y las medidas adecuadas para llegar a la 

meta perseguida y de hecho invitaba a todos los países del área a 

plasmar en un Tratado los objetivos a alcanzar. 

Como resultado de la Reunión Preliminar para la Desnu -

clearización de la América Latina (REUPRAL), efectuada en México 

del 23 al 27 de noviembre de 1964 con la participación de los re

presentantes de diecisiete Naciones Latinoaméricanas, se es.table

ció una Comisión Preparatoria para la Desnuclearización de la Am~ 

rica Latina (COPREDAL) que, en el curso de cuatro períodos de se

siones celebrados entre Marzo de 1965 y febrero de 1967, elaboró 

el texto de un Tratado de Oesnuclearización. 

El 14 de febrero de 1967, el Tratado para la proscrip -

ción de las armas nucleares en la América Latina (Tratado de 7la

telolco} y sus Protocolos I y II quedaron abiertos a firmas en la 

Ciudad de México. En este instrumento jurídico hallamos la clara 

visión y el elevado espíritu humanista de su iniciador, el insig

ne Presidente López Mateas. Por primera vez se establecía una r~ 

gión libre de armamentos nucleares y con el propósito de recur~ir 

a la energía nuclear para promover el progreso social y econó=.ico 

de sus pueblos. 

[ 127] Naciones Unidas: Op. cit., pp. 346 - 347. 
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El 5 de diciembre de 1967, en la segunda parte<iel Vigé

simo período de sesiones, la Asamblea-General adoptó la Resolución 

2286 (XXII) por ochenta y dos votos contra ninguno y veintiocho 

abstenciones, intitulada 'Trato para la proscripción de las armas 

nucleares en la América Latina", el que pasamos a examinar amplia

m~nte en el contexto Latinoaméricano del Desarme. 

F.- TRATADO SOBRE LA NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS NUCLEARES. 

En el decenio de 1950, la tecnología nuclear registró un 

notable desarrollo y los aspectos diferentes de su empleo con fi -

nes bélicos despertaron grandes esperanzas mientras que el ritmo -

de la proliferación de las armas nucleares se convertía en motivo 

de creciente preocupación que se manif~stó en una serie de resolu

ciones aprobadas por la Asamblea General a partir de 1959. 

Después de la conclusión del Tratado de Moscú de 1963, -

el problema de la no proliferación de las armas nucleares constit~ 

yó una de las principales cuestiones de la Asamblea General y del 

Comité de Desarme de Dieciocho Naciones. 

En el Décimocuarto período de sesiones de la Asamblea -

General, la Delegación MeXicana presentó a la aprobación de la 

Comisión Política, en cálidad de cautora, un proyecto de resolu -

ción mediante el cual pedía al Secretario General de las Naciones 

Unidas, que trasmitierá al comité de Desarme la iniciativa de la 

Gran Bretaña y de la Unión soviética, en relación con el problema 

da la proliferación de las armas atómicas, afiadiendo también la -

esperanza de que en el más breve plazo posible se elaboren y se -

adopten de común acuerdo medidas que conduzcan al objetivo del d~ 

sarme general y completo bajo control internacional. La Asamblea 

General adoptó la Resolución 1380 {XIV) el 20 de noviembre de 

1359, por la que invitó al Comité de Oesar~e a estudiar los me---
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dios adecuados para preven1r una mayor difusión de, las armas nu -

cleares. [ 128) 

México, participó activamente en los trabajos de la A -

samblea General y del Comité de Desarme de Diecioho Naciones pug

nando por que la prohibición de la proliferación de las armas nu

cleares estuviese vinculada con el fomento de la utilización pacf 

fica de la energía nuclear en provecho de los países en desarro -

llo, incluyendo los beneficios potenciales de toda aplicación pa

cífica de las explosiones nucleares. Por otra parte, México mani 

festó que el futuro Tratado, tendría que ser un medio para facili 

tar la adopción de medidas eficaces de auténtico desarme nuclear 

y que no debería afectar el derecho de cualquier grupo de Estados 

a concertar tratados regionales destinados a garantizar la ausen

cia completa de armas nucleares en sus respectivos paíscs.[1291 

La Resolución 2028 {XX), que la Asamblea General .Adoptó 

el 23 de noviembre de 1965, recomendó que el Tra~ado de No Proli

feración, debería basarse en los cinco principios generales si- -

guientes: no dejar a las potencias nucleares o no nucleares posi

bilidad alguna que permita la proliferación directa o indirecta -

de las armas nucleares en ninguna forma: establecer un equilibrio 

aceptable de responsabilidades y obligaciones recíprocas para las 

potencias nucleares y las no nucleares: ser un paso hacia la con

secusión del desarme general y completo, y más particularmente, -

del desarme nuclear, incluir disposiciones acept:.ables y \.'ariables 

para garantizar la efectividad del tratado; no contener disposi -

ción alguna que menoscabe el derecho de cualqui.::::: grupo de Esta -

dos a concertar tratados regionales con el obje~= de garantizar -

la ausencia total de armas nucelares en sus respectivos territo -

rios. [ 130] 

[ 128] Véase Oocurrentos Oficiales de la Asatnblea Genera:, ::>.aciJrocuarto período 
de sesiones, sesiones Plenarias. 014 reunión. 

(129] García Robles, Alfonso, q>. cit. Temo II, p. 6 
( 130] Véase Oocumen":os Oficiales de la Asamblea General, ·:i.gésirro ¡:¿rícxio de 

sesiones, Sesiones Financieras, 1382a, sesiones, S;.iplerrento No. 20 
(1\-8028) p. 13. 
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Estos principios corresponden a la posición adoptada por 

México en la Conferencia del Comité de Desarme de las Dieciocho Na
ciones. 

El 12 de junio de 1968, la Asamblea General aprobó la Re

solución 2373 (XXII) en la que encomiaba el Tratado sobre la no pr2 

liferación de las armas nucleares.[131] Constando de un préambulo 

y once artículos, que se abrio a firma el 1°., de julio en las Ciu

dades de Washington, Londrés .Y Moscú. El 26 de julio de 1969, Méx1 
co, al firmarlo, formuló una Declaración en la que asienta que en -

virtud del artículo 7°, del Tratado, ninguna de las disposiciones -

del mismo tendrá que interpretarse en el sentido de afectar de man.!:_ 

ra alguna a sus derechos y obligaciones en su carácter de Estado -

parte en el Tratado de Tlatelolco. Asímismo, México indicó en la -

Declaración que si en lo Eucesivo se llegasen a fabricar explosivos 

nucl~ares que no fuesen potencialmente armas nucleares, habría que 

e~~endar las disposiciones pertinentes del Tratado, de acuerdo con 

el procedimiento que este establece.(132) 

[131) García Robles Alfonso: Op. Cit., pp. 266 - 272. 

[ 132) Ibid., pp. 272 - 174. 
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G.- TRATADO SOBRE LA PROHIBICION DE EMPLAZAR ARMAS 
NUCLEARES Y OTRAS ARMAS DE DESTRUCCION EN MASA 
EN LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS Y SU SUBSUELO. 

El Gobierno Mexicano, se ha pronunciado claramente por la 

prohibición de toda actividad militar en los fondos marinos y oceá

nicos. La razón básica en que se apoya la argumentación de México, 

con~istente en sustraer por completo los fondos marinos y oceánicos 

a la carrera de armamentos. 

El 16 de diciembre de 1969, la Asamblea General aprobó la 

Resolución 2602 F (XXIV), cuyo proyecto había sido patrocinado por 

treinta y seis países, México inclusive. En esta resolución se acQ 

gió con satisfacción la presentación a la Asamblea del proyecto ca~ 

junto de tratado y las diversas propuestas y sugerencias hechas con 

respecto al mismo, y se instaba a la Conferencia del Comité del De

sarme a que las tuviera en cuenta al preparar el texto de un proye~ 

to de tratado. 1133] 

La Asamblea General aprobó, el 7 de diciembre de 1970, la 

Resolución 2660 (XXV}, bajo el título de "Tratado Sobre la Prohibi

ción de Emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción en -

masa en los fondos marinos y oceánicos y subsuelo", expresando su -

convicción de que "la prevención de una carrera de armas nucleares 

en los fondos marinos y oceánicos favorece el mantenimiento de la -

paz mundial, la reducción de las tensiones internacionales y el fo~ 

talecimiento de las relaciones de amistad entre los Estados". [ 134} 

El Tratado consta de once artículos. En ela rtículo 1ª., 

párrafo primero, Los Estados partes se comprometen a no instalar ni 

emplazar en los fondos marinos, oceánicos y su subsuelo, más allá 

del límite exterior de doce millas de una zona de fondos marinos, -

[133} Naciones Unidas, Op. Ci't.., p. 191 
[ 134} Véase t:bcumentos Oficiales de la AsarrbltM General vigésirroquinto período 

de sesiones, Suplerrento lb. 28 (A/8082) p. 13. 
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oceánic....Q~ y su subsuelo, más allá del 1Ímite exterior de doce millas 

de una zona de fondos marinos, armas nucleares ni ningún otro tipo ~ 

de armas de destrucción en masa, así como tampoco estructurales, 

instalaciones de lanzamiento, ni otras instalaciones destinadas 

expresamente a almacenar, ensayar o utilizar dechas armas. El artí

culo 3°., otorga a los Estados partes el derecho a verificar median

te observaciones las actividades de otros Estados partes, más allá 

de la zona que menciona el artículo 1°., "Siempre que esta observa -

ción no perturbe tales actividades•. (Al existir dudas en relación 

con el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Tr~ 

tado, el Estado que las tivíere y e1 Estado que las suscite, celebr~ 

rán consultas con miras a resolverlas. Oe persistir las dudas, el -

Estado parte que las tenga, las notificará a los otros Estados par -

tes para que se proceda a la verificación correspondiente. En últi

ma instancia, la cuestión podrá ser sometida al Consejo de Seguridad 

el cual podrá actuar de conformidad a la Carta. El artículo 7°., 

estipula que cinco años después de entrar en vigor el tratado, se 

celebrará en· Ginebra una conferencia de los Estados partes, a fín de 

revisar su aplicación, tomándose en cuenta todo avance tecnológico -

pertinente. El Tratado, abierto a fi~mar simultaneamente en Landre~ 

Moscú y Washington, el 11 de febrero de 1971, entrará en viqor una -

vez que hayan depositado los instrumentos de ratificación veintidos 

Gobiernos, entre ellos los de Estados Unidos, Gran Bretaña y la 

Unión Soviética, que fueron designados como depositarios del Tratado). 
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.XX.- LAS ARMAS QUIMICAS Y MICROBACTERIOLOGICAS. 

Las armas químicas y microbacteriol6gicas, en virtud de la 

intensidad de sus efectos potenciales, se incluyen entre las armas -

de destrucción en masa. En su Resolución 1 (1) del 24 de enero de -

1946, la Asamblea General trato no sólo de eliminar las armas atómi

cas de los armamentos nacionales, sino también todas las demás armas 

principales capaces de causar destrucción colectiva de importancia.

Los Estados miembros de las Naciones Unidas han manifestado en repe

tidas ocaciones su preocupación por la amenaza que suponen las armas 

químicas y microbacteriológicas. Sin embargo, el problema llegó a -

ocupar un lugar destacado tan sólo hace unos pocos afies en las nego

ciaciones sobre el desarme. 

El S de diciembre de 1966, la Asamblea General aprobó el -

proyecto de Resolución 2162 B por medio del cual se invita a todos -

los Estados a adherirse al Protoco1o de Ginebra del 17 de junio de -

1925 relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases as -

fixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos que fue -

suscrito y es reconocido por muchos Estados. ( 135] 

En la introducción de su Meroria Anual sobre la labor de -

la Organización correspondiente a 1967-1968, el Secretario General, 

lamentando que en los veintitres años de existencia de las Naciones 

Unidas no hebo en ninguno de sus órganos un debate a fondo de los 

problemas planteados por las armas químicas y biológicas, designó un 

grupo de catorce expertos asesores para estudiar los efectos del po

sible uso de estos medios de destrucción. 

(135] Naciooes unidas: Op. Cit., pp. 366-367. 
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El informe intitulado "Armas Químicas y Bacteriológicas -

(Biol6qicas) y efectos de su posible uso", [ 136] que rindió el cita

do grupo de expertos asesores, fue transmitido-a la Asamblea Gene -

ral el 1°., de julio de 1969, así como al Consejo de Seguridad, al 

Comité de Desarme de Dieciocho Naciones y a los Gobiernos de los 

Estados miembros, de conformidad con la Resolución 2454 A (XXIII) de 

la Asamblea General. 

El Presidente de la Delegación de México, destacó en su -

intervención del 18 de noviembre de 1969, en el Vigésimo cuarto pe

ríodo de sesiones de la Asamblea General, que la producción de las 

armas químicas y bacteriológicas (biológicas), es sumamente costosa 

y que no existe sistema de defensa alguno completamente seguro con

tra ella. [137] 

México, fue coautor del proyecto de resolución por el 

cual la Asamblea General había de declarar contrario a las normas -

del Derecho Internacional Generalmente reconocidas e incorporadas -

al Protocolo de Ginebra del 17 de junio de 1925 el empleo, en con -

flictos armados internacionales, de todo elemento químico de guerra 

que pudiera utilizarse por sus efectos t6xicos directos en e1 hom -

bre, los animales y las plantas, y de todo elemento biolóqico de -

guerra que tuviera por objeto causar enfermedades o muerte del hom

bre, los animales y las plantas, y que para sus efectos dependa de 

sus posibilidades de multiplicación en la persona, animal o planta 

atacados. [138] 

El 10 de abril de ·1972, los Estados Unidos, Gran Bretaña, 

y la Unión Soviética y otros sesenta y siete países suscribieron la 

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 

almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxicas y sg 

bre su destrucción, que había quedado aprobada el 16 de diciembre 

[ 136] Docllnentos A/7575 y S/9292. 
[137] Mem>ria de la SRE, 1969-1970, pp. 243-245. 
[ 13B] Resolución 2603 (XXIV) del. 16 de, clicia;;¡;re de 1969. 
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de 1971 mediante la Resolución 2826 de la Asamblea Geenral de las 

Naciones Unidas. Dicha convención consta de catorce artículos y -

significa el primer paso posible hacia el logro de un acuerdo so -

bre medias eficaces para prohibir asimismo el desarrollo, la pro -

ducci6n y el almacenamiento de armas químicas. 

Mediante la Resolución 2827 (XXVI) que lleva por título 

"Cuestión de las Armas Químicas y Bacteriológicas (Biológicas), 11 
-

que adoptó el 16 de diciembre de 1971, la Asamblea General pidió -

nuevamente a todos los Estados que observen e-~rictamente los prin 

cipios y objetivos del Protocolo relativo a la prohibición del em

pleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de -

medios bacteriológicos, firmados en Ginebra el 17 de junio de 1925 

y, basándose en una iniciativa de México, (l39l instó a todos los -

Estados que mientras se logra el acuerdo sobre la completa prohibi 

ción del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas 

químicas y sobre su destrucción, se comprometan a abstenerse de 

todo desarrollo, producción y almacenamiento adicional de aquéllos 

agentes químicos para fines bélicos que por su grado de toxicidad 

tienen los más altos efectos letales y nos on utilizab1es con fi -

nes pacíficos. [140]. 

( 139] Naciones unidas: Crónica Mensual, dicieoilre de 1971, p. 67 
] 140] Véase Docurentos Oficiales de la l\SairiJlea General Vigésim:Jsexto período 

de sesiones, Suplemento No. 21 (11/8421 y COor. 1 J. 
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XXI.- EL MEDIO AMBIENTE. 

Aún se desconoce exactamente la forma en que se dispersan 

por el mundo las substancias radiactivas producidas por lOs ensayos 

de armas nucleares y termonucleares, pero se sabe que las precipit~ 

cienes ocasionadas p~r estas explosiones tienen efectos biológicos· 

y genéticos nocivos. El peligro más grave no proviene de la exposi 

ción directa a la rediactividad generada por las explosiones, sino 

de la absorción indirecta, a través de una cadena cuyo último ani -

llo es la alimentación, de substancias que pueden tener efectos ge

néticos. La acción imprevisora del hombre ha provocado serias alt~ 

raciones en las condiciones ecológicas naturales. 

México fue designado par la Asamblea General para formar 

parte del Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estidio 

de los Efectos de las Radiaciones Atómicas, ~reado por la Resolu- -

ción 913 (X) el 3 de diciembre de 1955, en cuyo proyecto tuvo la 

Delegación Mexicana una participación destacada. En el Deci.moter -

cer período de sesiones, la Asamblea General examinó el primer in 

forme del mencionado Comité en el que éste señala las graves conse

cuencias que se derivan para la humanidad a raíz de la contamina- -

ción del medio ambiente por las explosiones de armas nucleares. (141) 

En su intervención en los debates, el .Embajador Padilla Nervo, se -

refirió de modo especial a la sombría amenaza que la carrera de ar

mamentos y los dafios que causen las explosiones experimentales en-

trañan para el mundo entero. 

El brillante internacionalista sostuvo también la opinión 

de que aún cuando las explosiones se lleven a cabo en alta mar o en 

el territorio de un Estado, existe la responsabilidad internaciona! 

(141] He!n>ria de la SRE, p. 202. 
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del estado si estas explosiones causan daños a la poblaci6n o al -

territorio de otros Estados. {142) Con el Tratado de Moscú de 1963, 

las tres primeras potencias nucleares han asumido voluntaria y co~ 

scientemente esta responsabilidad. 

Las explosiones realizadas en la atmósfera proveen a las 

aguas mnrinas de una serie de contaminantes, pero son los experi -

mentos nucleares afectados en los especies marinos y oceánicos que 

causan mayores daños a este medio tan vital para el hombre. 

México, forma parte de la Comisión sobre utilización de 

los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los límites de la Jurisdis 

ción Nacional. El 21 de Diciembre de 1971, la Asamblea General -

aprobó la Resolución 2881 (XXVI) intitulada "Reserva 9xclusiva pa-. 

ra fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de su sub -

suelo en el alta mar fuera de los límites de la Jurisdicción Naci_g, 

nal actual y empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad, 

y convocación a una conferencia sobre el Derecho del Mar~ {143] 
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XXII.- EL DECENIO PARA EL DESARME. 

México acogi6 con satisfacción e interés la sugestión 
presentada por el Delegado de Rumania ante la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, el 3 de abril de 1969, así como la propuesta 

formal incluida por el Secretario General de la Organización en la 

introducción de la Memoria Anual correspondiente a 1968-1969, am -

bas relativas a la designación del decenio de 1970-1980, como el -

"Decenio para el Desarme". 

El Decenio para el Desarme coincide con el Segundo Dece

nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Los Estados Uni -
dos, Gran Bretaña y la Unión soviética formularon reservas en cuaQ 

to al éxito que pudiera lograr un porgrama con fechas fijas, y la 

Unión Soviética incluso expresó sus dudas de que la proclamación -

por, la Asamblea General de un decenio para el desarme sirviese 

como los objetivos del desarme. 

En los debates finales sobra la Resolución 2602 E (XXIV), 

que consagra el Decenio del Desarme, votaron en favor los Estados 

Unidos y sus aliados, salvo Francia, mientras que la Unión soviéti 

ca y sus aliados, con excepción de Rumania, se abstuvieron. 

El 27 de agosto de 19iO, las Delegaciones de México, 

Suecia y Yugoslavia presentaron un proyecto de "Programa Comprensi 

vo de Desarme 11 a la Conferencia del Comité de Desarme a fin de fa

cilitar el cumplimineto del encargo que la Asamblea General le hi

zo el 16 de diciembre de 1969, solicitando la elaboración de un 

programa de acción en la materia. El mencionado proyecto contiene 

doce principios, siendo su finalidad la de lograr adelantos tangi

bles para que la meta del desarrr.-e general y completo, bajo ·.ln con

trol internacional eficaz, pueda hacerse realidad en un mundo en -

que prevalezcan la paz y la seg~ridad inter~acionales y en el que_ 
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se alcance el progreso económico y social. [144} 

El 16 de diciembre de 1971, la Asamblea General aprobó 

por aclamación la Resolución 2833 (XXVI) en relación con una confe

rencia mundial del desarme, cuyo proyecto había sido presentado por 

México, contando con el patrocinio de 27 Estados~ Se invitó a to -

dos los Estados miembros a que comunicaran al Secretario General, -

antes del 31 de agosto de 1972, sus puntos de vista y sugerencias -
pertinentes en relación con dicha conferencia, en particular sobre 

objetivos principales; Temario provisional: Sede preferida: fecha y 
duración previstas; procedimiento a adoptar para efectuar el traba

jo preparatorio y relacionado con las Naciones Unidas. (145} 

El 26 de mayo de 1972, el Secretario General de las Naci2 

nes Unidas, hizo una declaración relacionada con el acuerdo al que 
había 11egado ese día en Moscú, Los Estados Unidos y la Unión Sovi& 

tica sobre la limitación de sistemas antihalisticos, y sobre cier -

tas medidas relacionadas con la lirnitaci6n de armas estratégicas. -

Esta noticia fué comentada con viva satisfacción por las medios de 

información en México. (146] 

El 12 de junio de 1972, el Representante permante de Méxi 

co, ante la organización de las Naciones Unidas, Embajaqpr Alfonso 

García Robles, dirigió al Secretario General el memorándum intitul~ 

do "Opinión del Gobierno de México, sobre la convocación de una Con 
ferencia Mundial de Oesarme"[l47} <le conformidad a la solicitud COQ 

tenida· en la Resolución 2833 (XXV!) antes mencionada. 

México, sugiere que sean eres los órganos principales que 

se ocupen del desarme, a saber: La Asamblea General, en calidad de 

órgano supremo, recibiéndo los informes de los otros dos a los que_ 

{ 144 J García Robles, Alfonso, Op. cit. pp~ :2';!l - 228 
[145 I Naciones Unidas: crónica Mensual, en.,:ro óe ~972, p. 129 
{146) El oía, ~xico, 28 de rmyo de 1972, ;. i 
{ 1471 Ibid., 6 de julio de 1972. 
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podría encargar la realización de tareas especificas: La Conferen
cia Mundial de Desarme, en substitución de la Comisión de Desarme, 

que estaría abierta a la participación de todos los Estados sin 

distinción alguna, y que se reuniría cada tres o cuatro afios para 

revisar el progreso en el desarme: Un cuerpo negociador integrado 

por una treintena de miembros que convendrían lo fuesen de la Con

ferencia del Comité de Desarme, compuesta de veintiseis miembros y 

que en 1972 cumple una década de actividades. La República Popu -

lar de China y Francia deberían incluirse en el órgano negociador. 

El memorándum agrega que son necesarios cambias en la 

Constitución actual de la Conferencia del Comité de Desarme y pro

pone la abolición de "la insólita institución de la copresidencia 

de las superpotencias nucleares", que tendría que ser reemplazada 

por un procedimiento más acorde al principio de la igualdad sobre 

de los Estados. 

El Gobierno de México, sugiere que para la realización -

de la :abar preparatoria del órgano designado por la Asamblea Gen~ 

ral se tome como punto de partida el "Programa Comprensivo de De -

sarme" que las Delegaciones de México, Suecia y Yugoslavia, presen 

taren a la Conferencia del Comité del Desarme en Agosto de 1970 

que posteriormente fue sometido a la Asamblea General en su Vígés~ 

moquinto período de sesiones, siendo recogido en la Resolución 

2661 (XXV), el 7 de diciembre de ese mismo año. 

En otro renglón del citado memorándum México, indica co

mo "ideal" el afio de 1973 para la celebración de la Conferencia 

Mundial de Desarme, pero apunta que sería ~ás realista y convenien 

te proyectarla para la primavera de 1974. Señala el Documento que 

uno de los prerequisitos básicos para su éxito es, que se efectúen 

preparativos concianzudos ya que "La Conferencia suscitará expect~ 

tiva en la opinión pública mundial, que no debe ser desilusíonada. 

"Se reccmienda una duración de dos a tres meses y se propone como 

sede en Ginebra. 
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En la opinión de México, parece indispensable que la 

Asamblea General encargue la realización de los trabajos prepara

tivos a un órgano ad hoc, cuya membresía asegure una representa -

ción geográfica y política adecuada, pero también suficientemente 

compacta p~ra permitir un desarrollo ágil de la tarea que tendrá 

encomendada. La Conferencia Mundial de Desarme debería ser un 

órgano de la Asamblea General que al igual que sucede con la Con

ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (aN.DD), 

coopera con la Asamblea para facilitar el cumplimiento de las a-

tribuciones que a ésta corresponden conforme a la Carta en lo que 

atafie el desarme. 

La crítica situación actual impone esfuerzos encamina -

dos hacia medios eficaces de desarme y, más especialmente, de de

sarme nuclear. La Supersaturación mortífera acumulada en los ar

senales nucleares representa hoy la increíble cantidad de unas 

quince toneladas de dinámita para cada habitante de la tierra, s~ 

fiala el documento del Gobierno Mexicano. Por otra parte, indica 

que "Las sumas derrochadas en el mundo para fines militares han -

sido efectuadas mayormente bajo tierra a pesar de las prohibicio

nes parciales incorporadas en el Tratado de Moscú de 1953. 

La voluntad expresada por el Secretario General de laS 

Naciones Unidas al decretar un decenio para el desarme, coincide 

con la dinámica del actual Gobierno Mexicano en los ámbitos inte~ 

nos e internacionales. 

En el conceptuoso discurso que pronunció el 5 de octu -

bre de 1971 ante la Asamblea General de las Naciones Unidas, du -

rante su Vigésimo período de sesiones, el Presidente Luis Echeve

rría sefialó que "de la paz concebida como el primero entre los 

valores de la condición humana, dimana el imperativo categórico -

del desarme, comenzando por el nuclear". [148] 

[ 148] Secretaría de la Presidencia de la República: ~xico en las Naciones Uni
das, No. 2. p. 43. 
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CAPITULO QUINTO 

EL DESARME EN EL SISTEMA INTERAMERICANO 

El sistema interamericano significa, ante todo un esfuerzo 

común de los países del .área para establecer y perfeccionar normas -

de convivencia internacional en este hemisferio. 

Al terminar la segunda guerra mundial y tras el fracaso de 

la Sociedad de Naciones, prevaleció un nuevo concepto, el de la ind! 

visibilidad de la paz, que constituye el concepto fundamental de la 

organización de las Naciones Unidas. Al mismo tiempo, se fortaleció 

el regionalismo. Mientras las Naciones Unidas dábanse una carta, se 

crearon o se perfeccionaron varias organizaciones regionales. El. si.§. 

te_ma regional de los Estados Americanos, se estructuró entre 1945 y 

1948. La Conferencia interamericana sobre los Problemas de la Gue -

rra y de la Paz, que tuvo lugar en México en 1945, representó la pri 

mera respuesta concertada de los iatinoamericanos a las propuestas -

universalistas surgidas de oumbarton Oaks, con vista a una nueva or

ganización mundial. La Novena conferencia Internacional de los Esta

dos Americanos, reunida en Bogotá en 1948, consagró la Carta de la -

Organización de los Estados Americanos y quedaron establecidos los -

vínculos entre las dos organizaciones en materia de mantenimiento de 

la paz y de la solución pacífica de los conflictos. 

En su primera fase, el panamericanismo moderno, instituci2 

nal, se preocupó en sentar las bases para una coexistencia mínima 

entre entidades políticas vecinas. Fueron los primeros intentos, 

todavía imperfectos y modestos, para convenir en la solución pacífi

ca de las controversias. Fue el largo y dificil proceso que culminó 

en 1936 con la aceptación del principio de no intervención. En su -

segunda fase, los Estados Americanos alcanzaron la conciencia plena 

de constituir una unidad frente al exterior, que debía defenderse en 

común y que quedó plasmada en ei Tratado Interamericano de hsisten--
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cia Recíproca. La tercera etapa, la más importante en la convive!!. 

cia americana, se inicio con la adopción de la Carta de la Organi

zación de los Estados Americanos. 

El panamericanismo está'constituído sobre una base geo -

gráfica e histórica y su ev'o1ución revela características de la i!!. 

fluencia de la política de los Estados Unidos de 1980 hasta la dé

cada de los sesenta. De un propósito origiñario de cooperación 

económica, e~ panamericanismo fue abarcando paulatinamente casi 

todas las manifestaciones de la vida social del Continente. 

XXIII.- ANTECEDENTES. 

Al separarse de la aetrópoli, los Estados Hispanoamerica

nos manifestaron el propósito de integrar una sóla comunidad inteE 

nacional. El ideal de Bolivar, de crear una sociedad de Repúbli -

cas hermanas, se cristalizó en el Tratado de Unión Liga y Confede

ración Perpetua, que fue firmado en Panam~ el 15 de julio de 1926 

por México, al lado de la Gran Colombia, los países de América ce~ 

tral y Perú. Sin embargo, este intento de establecer una organiz~ 

ción de carácter regional no tuvo una aplicación práctica. 

México, puqnó por la celeb+ación de otras conferencias -

entre los países latinoamericanos pero sus deseos no llegaron a 

realizarse, por lo que dejó de participar en el moniviento hispan2 

americanista. 

En el Último cuarto de signo, Los Estados Unidos se ha -

bían convertido en una gran potencia capitalista, resuelta a asegg 

rarse la dirección y la responsabilidad del Continente, según las 

doctrinas y teorías que le dictaban esta "'oluntad de dominio. Es

timando que había llegado el momento para encargarse de la organi

zación internacional americana, el Gobierno de los Estadcs Unidos_ 
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decidi6 la convocatoria de un congreso general americano en Washing 

ton. La doctrina Monroe, que había evolucionado en un sentido neg~ 

tivo para la América Latina, llegaría a institucionalizarse. 

La Primera Conferencia Panamericana, que se celebró en 

1889, canto con la participación de México. En ella se decidió la 

creación de una Oficina Comercial de las Repúblicas Americanas, que 

funcionó bajo el control del Secretario de Estado de los Estados 

Unidos, El Gobierno Mexicano, invitó a la Segunda Conferencia Inte~ 

nacional Americana, que tuvo lugar en 1901 - 1902, y a la que asis

tieron los representantes de diecisiete países, incluyendo los Est~ 

dos Unidos. El nombre de la oficina comercial es cambiado por el -

de Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas. 

El Tratado de Arbitraje, obligatorio que firmaron nueve -

participantes en esa reunión no obtuvo las ratificaciones requeri -

das para entrar en vigor. En las tercera y cuarta conferencias pana 

mericanas, los intentos de crear un mecanismo efectivo para la sol~ 

ción pacífica de los conflictos entre los miembros no quedaron sin 

éxito. 

De la Quinta Conferencia Internacional Americana surgió 

el Tratado para evitar o prevenir los conflictos entre los miem- -

bros. 

México, por no tener relaciones diplomáticas con el Go -

bierno de los Estados Unidos, país sede de la Unión Panamericana,

estuvo ausente en esta Conferencia que tuvo lugar en Santiago de -

Chile del 25 de marzo al 3 de mayo de 1923. Posteriormente, sus -

cribió el Tratado Condra, cuyo ~orpósito fue el de crear el arbi -

traje obligatorio en América. Los Gobiernos representados en esa 

reunión reiteraron la prohibición del empleo en la guerra de gases 

asfixiantes o tóxicos, y de todos los líquidos, materiales o pro -

duetos análogos, según estaban indicados en el Tratado de Washington 

del 6 de febrero de 1922, además, el programa de la Quinta Confe -

rencia preveía el examen de la reducción y limitación de los gas -

tos navales y militares. 
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xxrv.- CONDENA DE LA INTERVENCION. 

Los Estados Unidos practicaron en muchas ocaciones una -

cruda política intervencionista en los demás países del continente. 

En la Sexta Conferencia Internacional Americana, que se 

efectuó en la Habana del 16 de enero al 20 de febrero de 1928, la 

Delegación de México, pugnó porque se aceptase el principio de no 

intervención, pero la defección de algunos países que habían apr2 

bada su iniciativa hizo que no se tomará ninguna decisión sobre -

particular. [1491 

Por otra parte, la Delegación de México intervino acti

vamente en los debates referentes a la 'Condena de la interven- -

ción armada", tema que la Unión Panamericana había incluído en el 

programa de la Conferencia. Para el interés de este trabajo, só

lo mencionaré dos de las diversas convenciones allí adoptadas: La 

referente a la neutralidad marítima y la convención sobre dere- -

ches y deberes de los Estados en caso de luchas civiles. 

En la Conferencia Internacional Americana de Concilia -

ción, que se llevó a efecto en Washington del 10 de diciembre de 

1928 al 5 de enero de 1929, México se adhirió a la Convención Ge

neral de Conciliación, al Tratado General de Arbitraje y al Prot2 

colo de Arbitraje progresivo. Todos ellos instrumentos que am- -

pliaron y perfeccionaron el Tratado de Gondra. 

El 10 de octubre de 1933, México y Uruguay, se habían -

sumado a la Argentina para firmar en Río de Janeiro ~l Pacto An

tibélico Argentino, comunmente conocido por Tratado Saavedra La -

[149] 5eara Vázquez, ltrlesto: Ia Política EKterior de ~xico, p. 80. 
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mas, que condena las guerras de agresión y desconoce toda conquista 

territorial. Pero, al igual que el Pacto Briand Kellog, en el que 

se inspira, carece de sanción hacia quienes lo violen. 

Del 3 al 26 de diciembre de 1933, Montevideo fue sede de 

la Séptima Conferencia Internacional Americana en la que quedó ra

tificado por unanimidad de todas las Repúblicas del Continente el 
principio de no intervención por el cual México venía luchando de~ 

de tiempo atrás. La Convención sobre Derechos y Deberes de los 

Estados dejó establecido, en el artículo 8°., que "ningún Estado -

tiene derecho de intervenir. en los asuntos internos ni en los ex -

ternos de "otro". [15'.l} Los Estados Unidos aceptaron el principio 

de no intervención, emitiendo ciertas reservas y aludiendo a la 

ausencia de definiciones e. interpretaciones de algunos de los tér

minos fundamentales y considerando que ya de por sí la política 

pacífista del Presidente Franklin D. Roosevelt, iniciada el 4 de -

marzo de 1933, no era de ingerencia en los asuntos latinoamerica -

nos. 

Finalmente en la Conferencia Interamericana de Consoli -

dación de la Pa2, fue adoptado el muy importante protocolo adicio

nal, relativo a la no intervención. 

De acuerdo con este documento, los Gobiernos de América 

declaran "Inadmisible la intervención de un país, directa o indi -

rectamente, y cualquiera que sea el motivo, en los asuntos ínter -

nos o exteriores de cualquier otro de los signatarios".[151} Se 

Convino, además que todo asunto relativo a la interpretación del 

Protocolo, que no hubiera sido posible resolver por la vía diplomá

tica, tendrá que ser sometido a los procedimientos de concili~ción 

previstos en otros tratados vigentes. [152] 

[150] Fabela Isidro: Intervención. México, ENCPyS/UIWI, 1959'., P. 41Ji. 
[ 151] Ibid, p. 219 
[152) Ibid, PP• 219 y 200. 
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El principio de no intervención fué reafirmado en la 

Octava Conferencia internacional Américana que se efectu6 en Lim~ 

del 9 al 27 de diciembre de 1938, y quedó consagrado definitiva -

mente en la Carta de Bogotá, diez afies más tarde. México, tras -

largos y sostenidos esfuerzos, vió triunfar su tesis, cuya aport~ 

ción al Derecho Internacional es de innegable valor. 

Este fundamental principio de ética internacional ha 

sido reconocido unanímemente por todos los países latinoamerica -

nos que al consolidar la paz doméstica en el Continente han con -

tribuido a la paz universal. 
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XXV.- EL CODIGO DE LA PAZ. 

Otra de las valiosas contribuciones de México a la Conf~ 
rencia de Montevideo, 10 constituyó el Código de la Paz, cuyo obj!! 
te era reunir en un sólo instrunento internacional las disposiciones 
dh·ersas que existen sobre la prohibición de la guerra, el no rec2 

nacimiento de las conquistas territoriales efectuadas mediante la 

f~erza y la obligación de solucionar los conf lictoe internacióna -

les por medio de pacíficos, tales como la conciliación, el arbitr~ 

je y la justicia internacional. 

El capítulo primero de este código es una condenación de 

los principios enunciados en el Pacto Briand Kellog,particualarmen 

te, "para condenar las guerra~ de agresión" y alcanzar ~l arreglo

de las diferencias americanas, ~por medios pacíficos, que consagra 

e: ::.erecho Internacional". Una novedad en este proyecto es que en 

s~ artículo segundo define como agresor al país que con cualquier 

cbjetivo, ejecute algunos de los actos siguientes: oeclar~r la gue

rra a otro Estado; comenzar la invasión, aún sin declaración de 

g~érra, del territorio o de otro país; comenzar el bloqueo de la -

ccs~a o de algún puerto de otra nación y ayudar a los elementos 

cpe, habiéndose tomado dentro de su territorio, ataquen al Gobier

no áe otro país, o desechar las peticiones del país atacado para -

~owar las medidas destinadas a privar a dichos elementos de apoyo 

e Cefensa. Al final, el referido artículo declara que "no existe 

j·.Js":.ificación política, económica o militar a los términos de agr~ 

sién".. En el artículo 3°., las altas partes convienen en no recu

=rir a la fuerza armada para el cobro de deudas contractuales y en 

el artículo 5°., se compromete a no recurrir a la intervención, 

sea diplomática o armada, salvo la actitud que pudiera correspon -

der a los Estados, en virtud de aquellos tratados colectivos de 

qu.c: sean firmatarios. [153] 

[153) Ibid., p. 218 - 219. 
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La Conferencia sometió el Código de la Paz, a la consid~ 

raci6n de los Gobiernos participantes. Los Estados que deseaban -

seguir adoptando el criterio de que era preferible concertar nue -

vos tratados y convenciones que mejorasen la situación establecida 

por los anteriores, pero sin modificar éstos en virtud de su impo~ 

tancia histórica, adujeron diversas razones de conveniencia para -

continuar en tal actitud. México, estimó que ninguno de los moti

vos expuestos podía ser sostenido como criterio válido an~e el fa~ 

tor'indiscutible que representaba la suscripción de un sólo instr~ 

mento que en forma coordinada y armónica articulase todos los pri~ 

cipios que consignan las convenciones y tratados existentes, evi -

tanda de esta suerte, los conflictos y contradiciones a que dan l~ 

gar sus diversos textos superpuestos. 

El Código de la Paz fue considerado por la Conferencia -

de Buenos Aires, que invitó al Comité de Estudios de Codificación 

del Derecho Internacional a incluirlo en los trabajos de la Confe

rencia de Lima. Esta última resolvió que la propuesta mexicana 

fuera trasladada a la Unión Panamericana para que la sometiera a -

la consideración de los Gobiernos Americanos. Estos, no obstante 

reiterado6 requerimientos, no contestaron a la consulta que se les 

hizo. 

E1 pensador y jurista Antonio Robledo cree que tal vez -

fue la creación de una Corte Americana de Justicia Internacional, 

prevista por este proyecto, lo que desanimó a los Gobiernos, tanto 

por su simpatía para el órgano de jurisdicción mundial cuanto por 

la ~esventurada experiencia que se había tenido en el plano subre

gional, en la Corte de Justicia centroamericana.[154) 

{154} Gátez Robledo, Antonio: Idea y Experiencia de América Méx:ico, FCE. 
Colección Tierra Firme, 1958, p. 189. 

118 



XXVI.- PROHIBICION DE LOS BOMBARDEOS AEREOS. 

En la Octava Conferencia Internacional Americana, reunida 
en Lima, La Delegación Mexicana, formuló un proyecto sobre prohibi
ción de bombardeoS aéreos. Para la reglamentación de estos Últimos 
existían solamente los convenios adoptados en las Conferencias de -
la Paz de Haya en 1889 y 1907, cuando la aviación no había alcanza
do un gran desarrollo y tampoco había adquirido la importancia mil! 
tar que tendría tres decadas más tarde. La Delegación Mexicana, 

consideró que tomando en cuenta las disposiciones contenidas en am

bos convenios, podría elaborarse un proyecto de tratado referente a 

los bombardeos aéreos que los complemente, y al efecto present6 su 

iniciativa, inspirada en el propósito humanitario de evitar vícti -

oas inocentes entre las poblaciones civiles, así como la destruc- -

ció~ del acervo cultural, promoviendo una verdadera reglamentación 

de este medio de hacer guerra. Los Delegados, al considerarla, 

coLrcidie.rtxl únicamente en apreciar y ponderar las razones de humani
dad que inspiraba la porpuesta mexicana, pero observaron que la 

adopción de cualquier norma que significase reglamentar los medios 

~e la guerra, constituiría una rectificación del comportamiento tr~ 

dicional de América, respecto de la guerra ilícitud como el crimen 

y su repudio terminante. 

La Primera Comisión, que tenía a su cargo el estudio de -

:es temas relacionados con la organización de la paz, resolvió con

·.-artir el proyecto mexicano sobre prohibición de bombardeos aéreos, 

e~ la Resolución XVI que finalmente fue adoptada por la Conferencia 

er. su sesión del 21 de diciembre de 1938 con el nombre de "Declara

ción en Defensa de los Derechos Humanos•, cuya parte resolutiva es

tablece que "Las Repúblicas Americanas, que no reconocen la guerra 

come medio légitimo de resolver dif.erencias internacionales ni na -

cionales, expresan el anhelo de que cuando se recurra a ella en 

='J.alguier otra región del mundo, se respeten los derechos humanos 

no ~ecesariamente compro~etidos en las contiendas, los sentimiento~ 
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humanitarios y el patrimonio espiritual y material de la civiliza

ci6n. [155) 

El repudio de México, hacia la guerra y especificamente 

hacia los bombardeos aéreos volvió a ponerse de manifiesto el 26 -

de noviembre de 1939, durante la celebración de la Primera Confe -

rencia de Consulta de los Cancilleres de los países americanos. 

En ella, el Secretario de Relaciones Exteriores de Méxi

co, General e Ingeniero Eduardo Hay, condenó energicamente "la 

brutal medida que significan los bombardeos aéreos de ciudades 

abiertas 11 y "lamentó que pueblos libres, como el Checoslovaco y el 

Polaco, hayan perdido su independencia y libertad, que anhelaban -

conservar. (156] 

[155] Me1roria de la SRE, 1938 - 1939, Tan:> I, p. 424. 
[156] Ibid., 1939 - 1940, p. 73. 
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XXVII.- CONSOLIDACION DE LA PAZ. 

El 30 de enero de 1936, el Presidente de los Estados 

Unidos, Franklin D. Roosevelt, dirigió un mensaje al Presidente -

de México, General Lázaro Cárdenas, en el que le manifestaba que 

"con la conlcusión de la guerra del Chaco y el restablecimiento de 

la paz en todo el Continente, estamos en presencia de una oportu

nidad que no creo volverá a presentarse muy pronto para que nues

tros respectivos Gobiernos puedan discutir el problema de la paz. 

La devoción y el interés que Vuestra Excelencia tiene para el mag 

tenimiento de la paz entre los pueblos de América, son bien cono

cidos. [157] 

El Gobierno de México, acorde a su política pacífista, 

no podia menos de encontrar posible y oportuna ~a idea del Presi

dente Roosevelt. En contestación a la misiva de éste, el Presi -

dente de México, respondió que• ••• al iniciarse este nuevo inte~ 

to, que no pudo sino vigorizar y suplementar los ·esfuerzos de la 

Sociedad de Naciones y de las otras agencias actuales y futuras, 

que tratan de prevenir la guerra, México, consciente de su posi -

ción frente a los intereses mundiales, confirma su actitud tradi

cional en relación con los intereses de la paz. (158] 

La Conferencia interamericana de Consolidación de la 

paz, convocada a iniciativa del Presidente de los Estados Unidos 

y a indicación del Gobierno de la República Argentina, se llevó a 

cabo en Buenos Aires del 1°., al 23 de diciembre de 1930. 

En la reunión, se adoptaron cuatro documentos fundamen

tales: Convención sobre Mantenimiento, AfianzamientO y Restableci 

miento de la Paz: Convención para coordinar, ampliar y asegurar -

el c~mplimiento de los tratados existentes: Declaración de Princi 

[ 157] Ibid., 1935 - 1936, p. 6 
[158] Idem., p. B. 
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pios sobre solidaridad y cooperación interamericanas, y, por Últ! 

mo, el Protocolo Adicional relativo a la no intervención. 

El Primero, de estos instrumentos establece, en forma -

contractual, la obligación de las Repúblicas Americanas de reuniE 

se en consulta con el propósito de buscar y adoptar métodos de 

cooperación pacífica, siempre que la paz de éstas se encuentren -

amenazadas, o en el caso de que una guerra.- internacional fuera 

del Continente, constituya un peligro para la paz de las Repúbli

cas Americanas. 

La Convención para coordinar, ampliar y asegurar el cum 

plimiento de los tratados existentes, se refiere a los cinco ins

trumentos de paz aceptados por las Repúblicas Americanas y que se 

mencionaron anteriormente: El Tratado Gondra, el Pacto de París,

la Convención General de Conciliación interamericana de 1929, el 

Tratado Interamericano de Arbitraje y el Pacto Antibélico Argenti 

no o Tratado de Saavedra Lamas. Por esta Convención, los signat~ 

ríos se obligaban igualmente a la consulta y a la cooperación 

cuando sugiere un acontecimiento que ef ectue sus intereses comu -

nes en el mantenimiento de la paz, y se comprometen a auxiliar a 

los demás países para que cumplan las obligaciones existentes, 

por medio de arreglos pacíficosª En caso de conflicto entre dos 

o más países signatarios y mientras se efectúa la consulta, las 

partes en desacuerdo convenían en no recurrir a las hostilidades 

ni a la acción militar durante un período de seis meses. Además, 

los Estados que hubieran podido ser envueltos en una controversia 

y que hayan decidido resolverla por negociaciones diplomáticas, -

se comprometían no sólo a recurrir a uno o varios instrumentos 

pacíficos antes mencionados sino también a informar que método de 

arreglo habían adoptado y cuales eran los progresos conseguidos -

para el arreglo de la disputa. Finalmente, en caso de que cual -

quiera de las Repúblicas Americanas no hubiere cumplido su obligª 

ción de llegar a un arreglo por medies pacíficos, los signatarios 

adoptarían, en su cálidad de neutrales, una actitud común y soli

daria para inmediantamente consultar entre sí "la imposición de -
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prohibiciones o restricciones a la venta o embarques de armas, -

municiones o petrechos de guerra, emprestitos u otra ayuda finan 

ciera a los Estados en conflicto, de acuerdo con la legislación 

interna de las partes contratantes, y sin detrimento de sus obl! 

gaciones derivadas de otros tratados, con el fín de evitar la 

propaqaci6n o prolongación de hostilidades." [159} 

La Declaración de Principios sobre solidaridad y coop~ 

ración interamericanas fue adoptada por la Conferencia e inicia

tiva de las cinco Repúblicas de Centroamerica. Esta declaración 

subraya que las naciones de América tienen Ún lazo común, la 

forma democrática de sus gobiernos, y que sus ideales de paz y -

de justicia, idénticos también con el propósito de crear un sis

tema puramente americano, encaminado a la conservación de la pa~ 

Así mismo, la Delegación de México, anunció la deci- -

sión de su Gobierno de reducir el presupuesto militar hasta las 

dos ~erceras partes, desplazandolo hacia el urgente problema de 

la educación. 

La Conferencia Internacional de Consolidación de la 

Paz recomendó a todos los Gobiernos que se consideraran en apti

tud de hacerlo, celebrasen acuerdos generales ~ bilaterales con 

el fin de determinar o ampliar la limitación de sus armamentos -

hasta el extremo de lo posible y dentro de las necesidades de su 

oráen interior y de ladefensa justificada de su soberanía. Así 

mismo, la Conferncia resolvió declarar el repudio formal a la 

guerra como instrumento para dirimir diferencias entre Estados, 

proscribir el uso de elementos químicos que, en su empleo bélic~ 

produzcan daños cruelmente innecesarios, recomendar a los gobie~ 

nos americanos que en los pactos de limitación de armamentos que 

suscriban se hagan constar las estipulaciones de carácter human~ 

tario, tales como las que condenan la infección de las aguas, la 

sie~Cra de bacterias patógenas, el empleo de gases tóxicos, el_ 

( 159) Fragnento del discurso prommciado por el Embajador de Mixico, en los 
Estados Unidos, en el Instituto of Public Affairs, en Olarlottesville. 
Virginia, el 7 de julio de 1937, en ~ria de la SRE, 1936-1937, 
'Itm:> 1, p. 60 y sig. 
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el uso bélico de líquidos o substancias inflamables, etc ••• , de -
acuerdo con las posibilidades máximas estimadas por sus represen
tantes técnicas. [160] 

México, a través de su plenipotenciario en la Conferen
cia de Buenos Aires, reiteró que: 

"Ni la necesidad, ni el nacionalismo, ni el deseo de i!!!. 

poner culturas,ni pretexto· alguno, puede justificas la agresión -
de un pueblo contra otro, pues 1a guerra es un crímen perpetrado 
en violación de los principios más caros que el hombre ha ido de
purando en su larga lucha por el perfeccionamiento". [161) 

(160] véase Acta Final de la COnferencia Interamericana de consolidación de la 
PAZ, Documente l!I - 342 e- 3-2-93 - SRE, México. 

(161] Memoria de la SRE. 1936 - 1937 T.I. p. 12. 
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XXVIII.- INDIVISIBILIDAD DE LA PAZ. 

Antes de que terminara la segunda guerra mundial, se ini

cio un período de importancia decisiva, consistente en una nueva 

confrontación entre el universalismo y el regionalismo panamerican~ 

Se concebía·· que si la paz era fundamentalmente indivisible, lo mis

mo debía serlo la futura organización mundial encargada de asegura~ 

la. El Presidente Roosevelt, era partidario decidido del universa

lismo, esto es, de la creación de un organismo mundial provisto de 

todos los poderes de decisión en materia de mantenimiento de la pa~ 

Por su parte, los Gobiernos latinoamericanos estimaban indispensa -

ble reforzar su sistema regional. En consecuencia, al enterarse de 

las propuestas de Oumbartón Oaks, vieron e~ el derecho de veto pre

visto por y para las grandes potencias una seria amenaza a la ac 

ción regional, aún en casos de legítima defensa, México, previendo 

di\•ergencias en el terreno de las futuras relaciones entre los Est~ 

dos Unidos y los países del subcontinente, decidió convocar a la 

Conferencia Interamericana sobre problemas de la Guerra y de la Paz 

la cual tuvo verificativo en la capital Mexicana el 21 de febrero -

al 8 de marzo de 1945, es decir, poco tiempo después del anuncio -

de las Conferencias de San Francisco para la creación de la nueva -

organización mundial. 

En la Conferencia, México, presentó importantes ponencias, 

entre las cuales figuró una propuesta relati~a al control de arma -

mentes. Siendo el material bélico, por su propia naturaleza, un 

inst:umento de destrucción eminentemente suceptible de ser empleado 

en la agresión internacional, y que existen móviles de lucro en el 

trá:ico de armamentos. México, pugnó por la aplicación de medidas 

para que la fabricación y la distribución de estos implementos de -

g~erra incumban exclusivamente a los Gobiernos. La Resolución V, -

ado~~ada en la sesión plenaria del 6 de marzo de 1945, reproduce el 

~exco propuesto por México, La Resolución VIII, conocida como Acta 

de Chapultepec, formuló los principios básicos del sistema interam~ 
ricano, previo la futura concertación ce un tratado para la seguri-
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dad colectiva de las Repúblicas Ame-ricanas en caso de cualquier -

agresión. y que fuera compatible con la organización internacio
nal que proyectan las Naciones Unidas. En el Acta de Chapultepec 
encontramos las primicias latinoamericanas de la Carta de san 
Francisco, los principios cardianales, el sistema vetebral y la -
esencia doctrinal de uno se encuentra en la otra, procediendola. 

Por consiguiente, el sentido humanista de preservación de una un! 
dad continental se universaliza implícidamente por este trascen -
dental documento, que se constituye en el antecedente inmediato -
del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca. La Resolu- -
ción IX encomendó al Consejo de la Unión Panamericana la elabora
ción de un anteproyecto de Pacto Constitutivo destinado a mejorar 
y fortalecer el sistema interamericano_ La Resolución XI, llama
da Declaración de México, reitera los principios del sistema y 

formula sus directivas. La Resolución XXXIX, expresa las bases y 

determina las medidas conducentes al establecimiento del sistema 

interamericano de paz~ [1621 

El Primer paso hacia la institucionalización definitiva 
del sistema interamericano lo constituyó la Conferencia Interame
ricana para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Conti -
nente, que se celebró en Río de Janeiro del 15 de agosto al 2 de 
septiembre de 1947~ El Secretario de Relaciones Exteriores y 
Presidente de la Delegación de México en la Conferencia, Doctor -
Jaime Torres Bodet, al iniciarse los trabajos en la reunión: "No 
es una alianza bélica lo que venimos a sancionar sino una asocia
ción jurídica de naciones libres y soberanas en sus designas. 
Unidas para la defensa legítima de sus territorios y de sus dere
chos, nuestras Repúblicas no utilizarán esa unión para amenazar a 
nadie ni consentirán que su solidaridad de interprete, en ningún 
momento, como si fuera el lastre de un paso anónimo en la balanza 

política de la historia. {162} 

[ 162} Véase Acta Final de la Conferencia Interarrericana de Consolidación de la 
Paz. 

( 163] t-eroria de la SRE, 1947 - 1948, p. 69. 
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La seguridad colectiva del continente americano es la -

esencia del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca. Ant~ 

cedente directo de este instrumento de capital importancia polít! 

ca y jurídica fue el Acta de Chapultepec, que transcribió la De -

claración XV de la Segunda Reunión de Consulta de Cancilleres Am~ 

ricanos, adoptada en la Habana el 30 de junio de 1940. Anteceden 

tes indirectos fueron las declaraciones emitidas por la Octava 

Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 

Los firmatorios, tras reiterar en el preámbulo, su vo -

luntad de permanecer unidos en el marco de un sistema interameri

cano comparable con los propósitos y los principios de las Nacig 

nes ~nidas, se comprometen a no recurrir a la amenaza ni al uso -

de la fuerza en cualquier forma incompatible con las disposicio -

nes de la Carta de las Naciones Unidas (artículo 1°.,). El artí

culo 2º., establece q\k toda controversia que surja entre Estados 

Arr.ericanos será resuelta mediante los procedimientos de solución 

pacífica vigentes en el sistema interamericano antes de referir -

las a las Naciones Unidas. 

El artículo 3°., del Tratado estipula que en caso de 

ataque armado por parte de cualquier Estado contra un Estado ame

ricano, sera considerado como ataque contra todos los Estados Am~ 

ricanos, y, en consecuencia, cada una de las partes contratantes 

se conpromete a ayudar a hacer frente al ataque, "en ejercicio 

del derecho inmanente de la legítima defensa individual o colecti 

\•a que reconoce el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. 

[164]. 

El segundo párrafo de este artículo es categorico al e~ 

tablecer que debe mediar solicitud del Estado o de los Estados 

directamente atacados. Por tanto, ningún Estado puede atribuirse 

al derecho de defender a otro Estado Americano, usando la fuerza, 

si éste no ha hecho la petición respectiva. 

[ 164} Rondero,Javier. Naciona.lisro Mexicano y Político Mundial. México, -
l'CP y 5-/UNl\M, Serie: Est:u:lios 12, 1969 p. 9. 
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Un órgano de consulta, integrado por representantes de -

los países signatarios se constituye como un cuerpo político supe~ 

estatal que califica los casos de agresión. 

una vez suscrito el Tratado Interamericano de Asistencia 

Recíproca, el 2 de septiembre de 1947, México hizo observar que 

restringida a la colaboración militar, la solidaridad equivocada y 

peligrosa. 

El artículo 11 del acta final hace hincapié en el hecho 

de que "ninguna disposición del Tratado ni las obligacion~s crea -

das por el mismo, deben ser interpretadas en el sentido de justif.! 

car armamentos excesivos, ni pueden ser invocados como razón para 

la creación o el mantenimiento de armamentos o fuerzas armadas más 

allá de los necesarios para la defensa común en interés de la paz 

y la seguridad". [165] 

El Tratado constituyó un gran adelanto en la evolución -

del sistema interamericano pero, para que fueran realizados plena

mente los objetivos que los miembros de la gran familia americana 

habían fijado en la Conferencia Interamericana sobre los Problemas 

de la Guerra y de la Paz, era necesario dotarlos de un pacto orgá

nico: A la Novena Conferencia Internacional Americana incumbiría 

esta significativa tarea. 

Cabe mencionar, asimismo, la Comisión Interamericana de 

Paz, órgano permanente dentro del sistema interamericano, creada -

en 1940 por recomendación de la Segunda Reunión de Consulta de los 

Ministros de Relaciones Exteriores, en la Habana, y q~e está inte -

grada por cinco Estados miembros elegidos por el Consejo de la Org~ 

nización de los Estados Americanos, rigiéndose por su propio Estatu

to, aporbado por dicho Consejo en mayo de 1956. 

[ 165) Véase Interarrerican Conference For The Maitenance Of Cor.tinental Peace 
And Sucurity. 
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Corresponde a la Comisión Interamericana de Paz velar 

permanentemente, dentro de sus facultades, por que los Estados 

entre los cuales existia algún conflicto o controversia, lo so

lucionen a la mayor brevedad posible, por lo cual debe sugerir 

métodos e iniciativas que conduzcan a esa solución, respetando 

las fórmulas o los procedimientos que acordaren las partes. El 

Estatuto establece, además, que cualquier Estado directamente -

que acordaren las partes. El Estatuto establece, además, que -

cualquier Estado directamente implicado en un conflicto o con -

tr\·ersia con otro Estado americano puede solicitar la actuación 

de la Comisión, pero que ésta sólo se ocupará del caso previa -

anuencia de la otra u otras partes y cuando no se haya iniciado 

otro procedimiento para la solución pacífica.[1fii) 

( 166] Merroria de la SRE, 1965, p. 349 •• 
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XXIX.- LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

La Novena Conferencia Internacional Americana constituyó 
sin d~da alguna, el más importante acontecimiento en las relacio -

nes de los Estados del hemisferio. A esta reunión, que se llevó a 

cabo en Bogotá del 30 de marzo al 2 de mayo de 1948, asistieron t2 
dos los Estados Americanos y además, como observadores, delegados 

de la Organización de las Naciones Unidas y de la misma Unión Pan~ 
mericana. 

La Conferencia de Bogotá, convocada de acuerdo con la 

Resolución IX de la Conferencia de Chapultepec, fue una asamblea -

éonstituyente que, depurando los mejores acuerdos de las primeras 

reuniones interamericanas, dió forma jurídica a la Organización de 

los Estados Americanos. Fue asimismo una asamblea definidora de -

las aspiraciones de paz que animan a los países del hemisferio. 

por eso, formuló un Tratado Americano de Soluciones Pacíficas, tam 

bién conocido como Pacto de Bogotá, que las Repúblicas Americanas 

firmaron el 30 de abril de 1948, al finalizar la Conferencia. 

A.- LA CARTA. 

El 12 de abril de 1947, la Secretaría de Relaciones Ex -

teriores dió a conocer al Consejo Directivo de la Unión Panarreric~ 

na sus puntos de vista sobre el anteproyecto del Pacto consti~uti

vo del sistema interarnericano, preparado para ser sometido a la 

Novena Conferencia Internacional Americana. El Gobierno de México 

opinó que el sistema interamericano debía basarse en un instrurr.en

to único, en cierta forma paralelo a la Carta de San Francisco. 

El artículo 4~., de la Carta sefiala que la Organiza=ión 

de los Estados Americanos, para realizar los principios en q~e se 

funda y cumplir las obligaciones regionales de acuerdo con la Car-
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ta de las Naciones Unidas, establece, entre otros, los siguientes 

propósitos esenciales, "afianzar la F~Z y la seguridad del conti -

nente: prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la 

solución pacífica de las controversias que surjan entre los esta -

dos miembros". [1671 

Los Estados americanos condenan la guerra de agresión y 

convienen en que las controversias de carácter internacional que 

surjan entre dos o más de ellos deben ser resueltas por medio de 

procedimientos pacíficos, según lo establece el artículo So. El -

artículo 15 de la Carta reitera, en toda la extensión de la pala -

bra, el principio de no intervención. El artículo 170., consagra 

la inviolabilidad del territorio de un Estado; éste no podrá ser 

objeto de ocupación militar ni de otras medidas de fuerza tomadas 

por otro Estado, directa o inderectamente, cualquiera que fuere el 

motivo, aún de manera temporal. El mismo artículo señala que se -

desconocerán las adquisiciones territoriales o las ventajas espe -

ciales que se obtengan por la fuerza o por cualquier otro medio de 

coacción. Tal como lo indica el artículo 180., el uso de la fuer

za sólo se permite en caso de legítima defensa de conformidad con 

los tratados vigentes o en cumplimiento de ellos, los Estados ame

ricanos comprometiéndose a no recurrir a este medio en sus relaci2 

nes internacionalesª 

En materia de seguridad colectiva, el artículo 24 de la 

Carta estipula que toda agresión contra la integridad o la inviol~ 

bilidad del territorio o contra la soberanía o la independencia 

política de un Estado americano será considerada Como un acto de -

agresión en contra de los demás Estados americanos. 

[ l 67 ] Véase Actas y I:bcoolentos de la NJvena Conferencia Internacional Anericana, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Bogotá, 1953t Vol VI, ppª 4 y 5 • 
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Si la inviolabilidad o la integridad del territorio:o · 

la soberanía, o la idependencia política de cualquier Estado am~ 

ricano fueren afectadas por un ataque armado, o por una agresión 

que no sea ataque armado, o por un conflicto extracontinenta1 o 

por un conflicto entre dos o más Estados americanos~ en desarro

llo de los principios de la solidaridad continental o de la leg! 

tima defensa colectiva, aplicarán las medidas y procedimientos -

establecidos en los tratados especiales existentes en la materi~ 

(artículo 25". [168] 

Los anteriores artículos no fueron modificados con mo

tivo de la revisión de este instrumento jurídico por el Protoco

lo de Reforma a la Carta de la Orgnización de los Estados Ameri

canos, que se formulo con el objeto de fortalecer la estructura 

del sistema interamericano. 

[168] Ibid, PP• 6 y 7 • 



B.- EL PACTO DE BOGOTA. 

El Tratado Americano de Soluciones pacíficas o Pacto de 

Bogotá esta destinado a sustituir todos los instrumentos interam~ 

ricanos anteriores en la materia. Declara la abstención de la 

amenaza del uso de la fuerza o de otro medio de coacción para el 

arreglo de las controversias, y la obligación de las partes con -

tratantes a someterlas a los procedimientos pac!f icos regionales 

antes de recurrir a otras instancias internacionales. El Pacto -

de Bogotá no impone ni el agotamiento de dichos procedimientos, -

ni la secuela del orden que establece. Excluye las materias que, 

por esencia, pertenecen a la jurisdicción interna de los Estados 

y descarta de su aplicación los asuntos ya resueltos por otros 

medios o regidos de otro modo por acuerdos vigentes. Obliga a la 

previa utilización de los recursos jurisdiccionales internos y, -
admite el ejercicio de la legitima defensa individual y colectiv& 

Al llevarse a discusión la implantación de un organismo 

militar permanente en base a la recomendación IV del acta de Cha

pultepec, México, expresó su oposición a tal iniciativa, manifes

tando que aquélla había quedado derogada por la Carta de San FraE 

cisco, posterior y además incompatible con la recomendación rv, -

que atribuía a ese órgano, cuya creación le proponían, funciones 

que correspondían al Consejo de Seguridad, aceptada la posición 

mexicana, no se creó un organo militar permanente, sino un Comité 

Consultivo de Defensa, con finalidades específicas y sin que pu -

diera intervenir en los asuntos militares de los mismos.[169) 

El espíritu pacifista de México volvió a manifestarse -

en 1945, durante la Décima Conferencia Internacional Americana. -

En ella, se encomendo al Consejo de la Organización de los Esta -

dos Americanos realizar una encuesta entre los Estados miembros -

par;;i. apreciar la conveñTencra·y·1a- oportunidad de proceder-a revi 

sar el Tratado Americano de Soluciones Pacificas, a fin de que, -

[ 169) Sé.ara Vázquez, fob:lesto: I.a Política EKterior de ~xioo, p. 83. 
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en caso afirmativo, el Consejo Interamericano de Jurisconsultos 

y el Comité Jurídico Interamericano estudiasen la posibilidad de 

retomar el instrumento en cuestión. 

El Gobierno de México, expreso su formal pronunciamien 
to en contra de la posibilidad de la revisión del Pacto de Bogo

tá, por considerar que esta es la piedra angular de la vida de -

relación americana. Manifestó así mismo, que el Pacto de Bogotá 

representa la cima a la que el Continente Americano ha llegado -

en el campo de la solución pacífica de controversias, por lo que 

su revisión significaría un retroceso en uno de los más caros 

ideales de la comunidad americana. El resultado de la encuesta 

realizada entre los miembros fue el de que la mayoría de los Go

biernos no enviaron opinión favorable a la conveniencia y oport~ 

nidad de revisar el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas. -

Básicamente, la actuación de México en la Décima Conferencia In

ternacional Americana estuvo fundamentalmente orientada a impe -

dir la adopción de medios que, con el pretexto de la lucha anti

comunista, hubieran sido violatorias del principio de no ínter -

vención. 

En momento de la crisis del Caribe, que orilló a la 

humanidad a la catástrofe, México, reafirmó la actitud interna -

cional que, caracterizada por su repudio a la fuerza siempre le 

han dado el sello de país pacifista. 

Al surgir pruebas irrefutables de que el Gobierno de -

Cuba, había permitido a la Unión Soviética instalará en territ2 

rio Cubano bases para el lanzamiento de ·proyectiles nucleares, -

lo que ponía en peligro la paz en el continente, el Consejo de -

la Organización de los Estados Americanos, constituido provisio

nalmente en organo de consulta, conforme.al artículo 6 del Trat~ 

do Int~ramericano de Asistencia Recíproca, adoptó por unanímida~ 

el 23 de octubre de 1962, la resolución de instar al desmantela

miento inmediato de esas bases, el retiro de los proyectiles y -

de cualesquiera otras armas ofensivas que se hallaran en Cuba, -
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recomendo, así mismo, a los Estados miembros que tomasen las 

medidas necesarias, individuales y colectivas, inclusive el -

uso de las fuerzas armadas, para evitar que Cuba siguiera re

cibiendo esa clase de armamento. 

El representante de México, votó en favor de la re

solución, con la salvedad expresa, respecto al uso de la fueE 

za armada y de las limitaciones constitucionales de su país. 

El Presidente López Matees, expresó su firme anhelo 

al Presidente de los Estados Unidos, John F. Kennedyt de que 

pudiera salvaguardarse la paz, y, simultaneamente manifestó a1 
Presidente de la República de Cuba, Oswaldo Dorticos, su espe

ranza de que todas las armas ~fensivas fueran retiradas de cu

ba. [1701 

Además, el Presidente Mandatario Mexicano afirmó: 

"Somos partidarios de la paz, del desarme completo y 

general, de la proscz.·ipción de las pruebas nucleares, con fi -

nes bélicos, del empleo y tenencia de bombas atómicas. Segui

remos luchando por la paz. Debemos afrontar esta circunstan -

cia con ánimo sereno, con espíritu de ponderación•. (1711 

[ 170 J Infame Presidencial al O:>ngreso de la unión, el 1 º . , de septianbre 
de 1963, en Archivo histórico Diplcmático Mexicano: Las relaciones 
internacionales de México, a través de los informes presidenciales, 
1957-1971, l'P· 54 y 55. 

[171] Palabras del Presidente de "2ld.co, el 23 de octubre de 1962, a su 
regreso de Asia, en Presidencia Internacional de Adolfo rópez Mateas, 
F.dición al cuidado de Pablo !-t:lrentes, México, 'Iltlleres Gráficos de la 
Nación, 1963, p. 398. 
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XXX.- LA FUERZA INTERAMERICANA DE PAZ. 

Fiel a sutm:dición pacifista, México, siempre ha opues
to a la creación de una Fuerza Interamericana de Paz. Durante la 

Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria, inaugurada el 
17 de noviembre de 1965 en Río de Janeiro, la Delegación Mexicana 

lo manifestó con énfasis. En dicha reunión se trataron cuestio -

nes relacionadas con la asistencia económica a las naciones lati

noamericanas, uso de ríos y canales internacionales, arreglo pac! 

fice de controversias y derechos humanos, pero el asunto que pro

voco más expectación fue el relativo a la creación de una fuerza 

interamericana permanente ~ la que México se opuso enérgicamente, 

logrando que esta ponencia de Brasil fuese rechazada. 

Esta postura de México, se mantuvo inalterable en oca -

sión de la Tercera Reunión Interamericana Extraordinaria, celebr~ 

da en Bueno's Aires de.l 15 al 27 de febrero de 1967, en la que uno 

de los principales puntos puestos a discusión fue la creación de 

una fuerza militar interamericana de carácter permanente. En di

cha Conferencia, el Embajador Rafael de la Colina, manifestó que: 

"··· Las disposiciones de la Carta vigente y la Resolución XXXIV, 

aprobada en la Conferencia de Bogotá, en 1948, son más que s_ufi -

cietes para satisfacer las necesidades de orden defensivo de nue~ 

tro hemisferio, pues toca a cada Estado mantener la paz interior 

y promoveer a la defensa de sus instituciones". (172) 

La creación de una fuerza americana de paz, propuesta -

por Brasil con el apoyo Argentino, así como la de un Comité Con -

sultivo de Defensa propuesta por Argentina con el apoyo Brasileñ~ 

fueron rechazadas. 

[ 172] Seara VáZqUez, Modesto: cp. cit. p. 85. 
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México, no se opone a la posibilidad de recurrir a la 

f~erza armada, en el caso admitido por el artículo 51 de la CaE 

ta de San Francisco: "pero siempre que sea una autentica léqit! 

ma defensa colectiva pues en otro caso caería, si fuera adopta

da por la Organización de los Estados Americanos, bajo la ter

~inante prohibición del artículo 53 de la Carta de las Nacio 

nes•. [173) 

El rechazo al proyecto de formación de una fuerza in

teramericana de paz, volvió a ser manifestado por México, dura~ 

te la Décima Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones 

Exteriores de la República Americana, celebrada en Washington a 

partir del lo., de mayo de 1965. Para ello adujó que ningún 

precepto de la Carta de la Organización de los Estados America

nos o del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca prevé 

la existencia de una fuerza interamericana. 

Los problemas militares habían sido discutidos ampli~ 

mente en la Novena Conferencia Internacional Americana y a lo -

rrás que se llegó fue a la creación, en el artículo 44 de la -

Carta, de un Comité de Defensa para asesorar al organo de con -

sulta en los problemas de orden militar que pudieran suscitarse 

con motivo de la aplicación de los tratados especiales existen

tes en materia de Seguridad Colectiva: esto es, el ~ratado In -

~eramericano de Asistencia Recíp~oca. 

Lo anterior excluye por tanto la posibilidad de que -

:a Organización de los Estados Americanos, tuviese bajo su man

do o autoridad una fuerza militar colectiva. 

!1i.3l Mennria de la SRE, 1967, p. 238. 



Resulta demasiado evidente la postura que México ha -

adoptado respecto a la creación de una fuerza militar permenen

te bajo el siqno de la Organización de los Estados Americanos. 

Sobre esta cuestión, merece mencionarse, sumando a los triun -

fos obtenidos en las citadas conferencias, el que obtuvo duran

te la Onceava Reunión de Consulta de los Minintros de Relacio -

nes Exteriores, celebrada en la Ciudad de Buenos Aires del 18 -

al 26 de febrero de 1967. En ella, el Canciller Antonio Carri

llo Flores pidió y obtuvo que se incluyera en la agenda una en

mienda destinada a aclarar que la utilización del ejército de -

pende de la Constitución de cada país: y, a falta de tratados -

que creen obligaciones especificas sobre su utilización, ningún 

país quedará obligado a contribuir a los gastos de mantenimien

to de un ejército internacional y en acciones a las que no haya 

dado su aprobación. "En México" .. Afirmó el Secretario de Rela

ciones Exteriores, "el ejército no cumple otra función, que 

cumple con honor, que la de salvaguardar el orden y las institu

ciones consagradas a nuestra Constitución de 1917. [174) 

[174] t-eroria de la SRE, 1967, p. 238. 
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xxxr.- DESARME y GASTOS MrLrTARES. 

A los esfuerzao emprendidos por México, en favor de 

una paz indivisible, del principio de no intervención, de la au

todeterminación de los pueblos, de la solución pacífica de con -

troversia, de su repudio a la creación de una fuerza militar in

teramericana permanente y, por consiguiente al uso de la fuerza 

para la solución de divergencias entre Estados, se suma su lucha 

en pro del desarme y de la reducción de los gastos miltares. 

En el contexto del sistema interamericano, México ha -

dejado clara y expuesta su posición respeto a estos dos Últimos 

puntos. El 5 de marzo de 1958, el Representante de costa Rica -

en el Consejo de la Organización de los Estados Americanos form~ 

lo un proyecto de resolución en el que prevenía la creación de -

una comisión especial encargada de llevar a cabo un estudio so -

bre las necesidades de defensa continental y de cada uno de los 

Estados Americanos, para determinar, si, con la colaboración de 

los Estados Americanos, los países latinoamericanos renunciarían 

al uso y a la posibilidad de adquirir armas nucleares. Asimismq 

recomendaba a los países latinoamericanos poner mayor enfasis en 

las funciones de ingeniería civil de las fuerzas armadas, limi -

tando sus gastos militares y destinando los ingresos obtenidos -

de la reducción de estos gastos al financiamiento de programas -

nacionales o interamericanos de desarrollo económico. El Repre

sentante de México en el Consejo, aludiendo a la posición tradi

cional pacífica de su país, expresó su simpatía hacia los pronÓ§ 

Xicos que inspiraron la iniciativa costarricense, ya que coinci

dían en todo con la política, tanto interna como exterior, del -

Gobierno Mexicano, y manifestó que "México, mantiene exclusiva -

ment~ los el~mentos militares que juzga indispensables para pre

serv~r, dentro de su soberanía, la seguridad interna del país y_ 



de su independencia como Estado". [175) 

Por considerarlo importante, transcribimos a continua

ción el contenido del capítulo V de la Declaración de los Presi

dentes de América, firmada en Punta del Este el 14 de febrero de 

1967, y que lleva por título "Eliminación de gastos militares 

innecesarios". 

Los Presidentes Lationoamericanos, conscientes de la -

importancia de las fuerzas armadas en el mantenimiento de la se

guridad, reconocen al mismo tiempo que las exigencias del desa -

rrollo exonómico y del progreso social hacen necesario aplicar a 

estos fines el máximo de los recursos disponibles de América La

tina. En consecuencia, expresa su intención de limitar los gas

tos militares en proporción a reales exigencias de la seguridad 

nacional y de acuerdo con las dispocicioncs Constitucionales de 

cada país, evitando aquellos gastos que no sean indispensables -

para el cumplimiento de las misiones, específicas de las fuerzas 

armadas, y, cuando sea el caso, de los compromisos internaciona

les que obliguen a sus respectivos Gobiernos. [176} 

Se han afirmado que si un país se arma es con el fin -

de garantizar su seguridad interna y su defensa contra el exte -

rior, pero tal posición es desvirtuada con frecuencia en el con

texto latinoamericano ya que en los Últimos años se le han esgr!_ 

mido básicamente como instrumento de política interna. No es 

comprensible que países del ~emisferio, que atraviesan por situa

ciones socioeconómicas sumamente graves, cuentan con un poderío 

y una organización militar costosos. Más inexplicablemente tod~ 

vía resulta esta política,a si se toma en consideración que el -

sistema interamericano cuenta con instrumentos que sientan las -

bases para .e.l logro de una paz duradera. Es indudable, que la -

reducción de gastos militares innecesarios, por la que México, -

lucha, es la única manera de lograr una paz continental. 

[ 175] Ibid., 1958, p. 333. 
[176] Ibid., 1966 - 1967, p. 323. 
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La posición mexicana al respecto ha quedado claramente 

definida, pero más elocuente en el porcentaje del presupuesto 

nacional que se destina a dicho renglón, que es uno de los más -

bajos del Continente ( 1971, 22%). (177) 

Nuestra afirmación, que en varios países latinoamericª 

nos los gastos militares se destinan para fines de política in -

terna queda rotundamente demostrada por la siguiente estadística 

de golpes de Estado en el hemisferio, en el período de 1930 a 

1965. 

(177) 

Argentina 

Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Costa Rica 

Cuba 

Chile 

Repúlica Dominicana 

Ecuador 

El Salvador 

Guatemala 

Haití 

Honduras 

MEXICO 

Nicaragua 

Panamá 

Paraguay 

Perú 

Uruguay 

Venezuela 

TOTAL 

10 

5 

2 

11 

6 

8 

7 

3 

o 
·-3·· 

5 

7 

5 

5 

106 

cabra Ybarra,José: "La reducción de gastos militar~ en los países de 
l\lrérica Latina: La PolÍtica ele México". Eh Boletín del Centro de 
Relaciones Internacionales, Número 6, febrero de 1971, FCP y S/UNAM, 
pp. 52 - 55. 
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Como vemos, el único país que queda excluído de tal -

aseveración es México, que se ha mostrado partidario decidido -

del desarme universal, de la reducción de gastos innecesarios -

en armamentos, de la utilización del ejército para tareas de t! 

po social, siendo además la única nación latinoamericana donde 

no se ha registrado ningún golpe de Estado desde el triunfo de 

su Revolución. (178] 

Es interesante observar que el mismo afio en que qued~ 

ba instituída la Alianza para el Progreso, la ayuda militar de 

los Estados Unidos de América Latina, pasó de 53.7 millones de 

dólares en 1960, a 91. 6 millones de dólares, en 1961. (179] La -

colaboración militar norteamericana se destina principalmente a 

las acciones contra insurreccionales y a impulsar la venta de -

las instituciones militares sobre las políticas. En otros tér
minos, esa ayuda perfecciona el aparato militar político en 

lugar del profesional, supervisado por políticos civiles. 

[178) 

[ 179) 

Ianni., Octavio: "!DS Estados Unidosy el Militarisrro Latinoamericano" 
en Revista MeXicana de Sociología, aíio XJOC, VOL. XJOC, No. 3 de julio 
sept. de 1968, IIS.UNl\M, p. 522. 
Aguilar z.t:mteverde, Alfonso: E.l panarrericanism:>. De la [X!ctrina M:::nrae 
a la Ihctrina Johnson. ~xico, cuadernos, 1965, p. 151. 
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CAPITULO SEXTO 

EL DESARME Y EL TRATADO DE TLATELOLCO. 

Entre los acontecimientos más sobresalientes de los últimos 

tiempos en la historia de los pueblos del hemisferio, la desnucleari

zación de la América Latina ocupa con seguridad un pirmerísimo lugar. 

Los loables y decididos esfuerzas que México emprendió en favor del -

desarme desde antes de su adhesión a la pr~mera organización interria

cional general la Sociedad de Naciones, hace exactamente cuarenta 

años, culminaron en la concertación de un acuerdo de observancia uni

versal: el Tratado pata la Proscripción de las armas nucleares en la 

América Latina o Tratado de Tlatelolco. 

México anhela para los pueblos Latinoamericanos la ausencia 

del temor que inspiran la amenaza de una guerra nuclear y una proba -

ble hecatombe; que la América Latina no será en ningún momento el 

escenario de ensayos de armas nucleares, sea cual fuere el medio o la 

región en que se pretendiera realizarlos; que los. escasos recursos de 

que dispone el subcontinente para el desarrollo económico no se empe

fien en una esteril carrera de armamentos nucleares y, finalmente de-

sea que las potencias nucleares se comprometan a respetar irrestrict~ 

mente y en todos sus aspectos y consecuencias; el estatuto jurídico -

de la desnuclearización de la América Latina que fué adoptado en 1967. 

145 



XXXII.- LA DESNUCLEARIZACION DE LA AMERICA LATINA. 

El 4 de diciembre de 1961, la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, al aprobar la Resolución 1664 (XVI), pidió al Se -

cretario General que hiciera una encuesta sobre las condiciones en 

las cuales los países que no poseen armas nucleares estarían dis- -

puestos a comprometerse expresamente a abstenerse de fabricar o ad

quirir tales armas y a negarse a recibir en lo futuro armas nuclea

res en su territorio por cuenta de cualquier otro país. Sesenta y 

dos Estados miembros enviaron su respuesta a la encuesta del Secre

tario General.[180] El Gobierno de México contestó estar incondi -

cionalmente dispuesto a asumir, como obligación contractual, la de 

abstenerse de fabricar o adquirir armas nucleares en su territorio, 

siempre que los demás Estados aceptacen corrpraneterse en identica -

forma. 

11 La idea de establecer zonas libres de armas nucleares -

fué discutida repetidas veces en la Asamblea General, contando con 

el apoyo de México. El 15 de octubre de 1962, durante el Decimo -

séptimo período de sesiones de la Asamblea General, el Embajador -

Padilla Nervo recordó lo expresarlo el 22 de marzo anterior por el 

Secretario de Relaciones Exteriores de su país, Don Manuel Tello, 

en el Comité de Desarme de las Dieciocho Naciones, respecto a la -

desnuclearización por decisiones espontaneas de los Estados, en 

tanto se consigna un acuerdo mundial. [131) 

[ 180] véase Actas Oficiales de la Cani.sión de Oesaure, Suplaiento de enero de 
1961 a diciembre de 1972, dOCIJll'ellto OC/201 y IVld 1-1-3. 

[181) García Robles, Alfonso, La Desnuclearización de la AL. p. 21. 
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El 29 de octubre da 1962, Brasil presentó en la Comisión -

Política, conjuntamente con Bolivia, Chile y Ecuador, un proyecto 

de resolución sobre el establecimiento de una zona libre de armas 

nucleares en la América Latina. [182) Sin embargo, la propuesta br!!_ 

silefia no fué sometida al voto de la Asamblea General en virtud de 

que sus coautores la retiraron por estimar que era conveniente 

efectuar mayores consultas entre los Estados de la región. 

El 21 de marzo de 1963, el Presidente López Matees diri

gió sendas cartas a sus colegas de Bolivia, Chile y Ecuador para -

tratarles, según él mismo indicó. "un tema que esta ligado al bie!!. 

estar de ésta región del orbe en que nos ha tocado habitar". {183] -· 

o sea el de la desnuclearización de la América Latina. La inicia

tiva de México recibió pronta y entusiasta acogida por parte de 

los cuatro gobiernos a los que había sido sometida. El 29 de 

abril de 1963, el Primer Mandatario dirigió al pueblo mexicano un 

mensaje en el que, tras rendir un calido homenaje a los Presiden -

tes de Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador, anunció que de común 

acuerdo con ellos, quedaba solamente adoptada la Declaración sobre 

oesnuclearización de la América Latina. Los motivos por los que -

sólo se había invitado a los gobiernos de estos países fueron ex -

plicados al pueblo mexicano por el Presidente López Matees, quien 

indicó: 

La razón, bien sencilla por cierto, es 1a que tocó a 

esos cuatro países el singular honor de haber copatrocinado, en el 

Último período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, un proyecto de resolución que tendía asimismo hacia la 

desnuclearización de América Latina. Consideré pues que era a 

[ 182) Véase DocUrrentos Oficiales de la Asamblea General Decirroséptino Perícdo 
de sesiones Anexo, Taro 74 Doc. A/5447. 

( 183] Texto en Presencia Internacional de l\dolfo I.ópez Mateas pp. 621-624. 
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esos cuatro Estados, a los que debería sugerir la conveniencia de 

invitar a las otras Repúblicas hermanas a que unieramos esfuerzos 

en favor de la proscripción de la amenaza nuclear de tierras lati

noamericanas. Por lo demás, me es muy grato anunciar que sin pér

dida de tiempo dirigiré mensajes fraternales y los más fervientes 

votos por que podamos contar con su inspreciable colaboración de -

ésta empresa común. [184) 

El Secretario General de las Naciones Unidas, u. Thant, 

se expres6 en los siguientes términos acerca del paso dado por 

México, Bolivia, Brasil, Chile y Ecuador, el día 3 de mayo de 1963, 

en el Palacio de las Naciones de Ginebra. 

" ••• Mi opinión personal es que esa actitud de parte de -

un número creciente de Estados Miembros de las Naciones Unidas de

bería ser bienvenida, porque estoy firmamente convencido de que 

cualquier área desnuclearizada representa una forma de desarme 

territorial. Interpreto esa tendencia de desnuclearización como -

una especie de desarme territorial, por lo que la tendencia deberá 

ser bienvenida". [185) 

La Declaración conjunta de los cinco presidentes latino

americanos fue· presentada el 6 de mayo de 1963 en la t 28a, sesión 

del Comité de Desarme de las Dieciocho Naciones, en Ginebra, por -

los representantes de Brasil y México, respectivamente, quienes 

hicieron una exposición pormenorizada sobre su origen, finalidades 

y significado dentro del marco del desarme.[186) 

[184) García Robles, México en las Na.cienes Unidas, 'Ibro I, p. 228 
[185) Idein, p. 231. 
[186) Texto de la exposición del Bnbajador Padilla Nervo en el periódico El Día 

del 14 de rrayo de 1963, sección Testirronios y D::c".:anentos, p. e .. 
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La Asamblea General aprobó el 27 de noviembre de 1963, -

por noventa y un votos contra ninguno y quince abstenciones, el 

proyecto de resolución intitulado "Desnuclearización de la América 

Latina", como Resolución 1911 (XVIII) que reconocía 11 la necesidad 

de preservar en la América Latina condiciones que impidan que los 

países de la región se vean envueltos en una peligrosa y ruinosa -

carrera de armamentos nucleares.[187] 

La misma resolución tomaba nota con satisfacción de la -

iniciativa para la desnuclearización de la América Latina conteni

da en la Declaración Conjunta del 29 de abril de 1963 expresaba la 

esperanza de que los países latinoamericanos, en base a la carta -

de las Naciones Unidas, encontraran los medios y medidas adecuados 

para llegar a la meta perseguida y de hecho Aceptando dicha invit~ 

ción, el Representante de México en las Naciones Unidas, licencia

do Alfonso García Robles, expresó el sentir latinoamericano, dicicQ 

do: 

"Nos vamos a obrar en forma irreflexiva y precipitada. -

Vamos a apresurarnos lentamente, según aconseja el sabio aforismo 

latinoamericano, pero vamos a apresurarnos. América Latina, ini -

cia hoy, partiendo de la histoira, resolución que esta Asamblea ha 

aprobado, su marcha lenta hacia la desnuclearización. Y estamos 

persuadidos de que esa marcha, más pronto o más tarde, a corto o a 

largo plazo, se revelará como una marcha incontenible, porque cueg 

ta con el apoyo irrestricto y estusiasta de todos sus pueblos.[188) 

[ 187 l Naciones Unidas: I.as Naciones Unidas y el desarme •••• , 

[ 188) García Robles, Alfonso, ap, cit., pp. 46 - 47. 

p. 346. 
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Las consultas que la Cancillería Mexicana inició, de 

inmediato. con las de las demás repúblicas latinoamericanas, acer

ca de los procedimientos que pudieran ser más eficaces para la 

realización de los propósitos recomendados por la Resolución 1911 

(XVIII), dieron origen a la Reunión Preliminar para la Desnuclea

rización de la América Latina (REUPRAL), que tuvo lugar en Méxi -

co, del 23 al 27 de noviembre de 1964. En ella se definió el té~ 

mino "desnuclearización, precisando que debía atenderse unicamen

te por tal Rla ausencia de armas nucleares y de artefactos de.la~ 

zamiento nucl.ear" y no la prohibición del uso pacífico del átomo 

que, por el contrario, tiene que ser fomentado, especialmente en 

beneficio de los países en desarrollo. La Reunión establecio la 

Comisión Preparatoria para la Oesnuclearización de la América La

tina, encargandosele la elaboración de un proyecto de tratado so

bre la materia. 

El Jefe de la Del~gación Mexicana hizo notar que las 

repúblicas latinoamericanas habían disfrutado de la situación 

privilegiada de no poseer armas nucleares, la cual les ha permit! 

do evitar la carga gigantesca que exigen tales armamen~os. El 

Embajador García Robles, citó las palabras pronunciadas por el 

entonces Presidente electo, Licendiado Gustavo Díaz Ordaz, cuando 

aceptó su candidatura en noviembre de 1963. 

Somos partidarios del desarme, empezando por la 

desnuclearización, pues estamos convencidos de que, o el mundo 

acaba con las armar nucleares o las armas nucleares acaban con el 

mundo". [189} 

[189] Me<roria de la SRE, 1965. p. 267. 
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Al señalar algunas razones que militan en favor de la 

desnuclearización ~e la América Latina, el Embajador García Roble~ 

recordó el hecho de que, contrariamente a lo seflalado por algunos 

sectores, el Organismo Internacional para la Energía Atómica, dis

ponía de informes según de los cuales existía un gran número de 

países con capacidad industrial para producir armas atómicas. 

La Comisión Preparatoria para la Oesnuclearización de la 

América Latina (COPREDAL), efectuo su Primer período de sesiones -

del 5 al 22 de marzo de 1965 en la Ciudad de México, en la que pa~ 

ticiparon dieciocho repúblicas latinoamericanas, y observadores de 

Guatemala, los países Bajos y Yugoslavia, se constituyeron en un -

comité Coordinador y tres Grupos de Trabajo, dos de los cuales la

borarían en la Sede de la Organización de l·as Naciones Unidas y el 

otro en México. 

La Comisión Preparatoria se reunió nuevamente en México 

el 25 de agosto de 1965 para inaugurar su Segundo período de sesiQ 

nes, al que asistieron las diecinueve naciones latinoamericanas 

que habrían de ser las firmatorias del Tratado para la Proscrip- -

ción de las armas Nucleares en la América Latina, a saber:Bolivia, 

Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guate -

mala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 

República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela Repr~ 

sentantes del Canadá, de los Estados Unidos y de ocho Estados 

extracontinentales asistieron en calidad de observadores a este 

segundo período de sesiones de la Comisión Preparatoria en la que 

se acordó evitar a los gobiernos de los Estados miembros un ante -

proyecto de artículos sobre verificación, inspección y control, 

preparado por el Grupo de Trabajo B, pidiéndoles sus opiniones so

bre el mismo. Además, la Comisión creó un Comité Negociador al 

que encargo obtener de las potencias nucleares su asentimiento a·:~ 

respetar el estatuto jurídico de la desnuclearización militar de -

la América Latina que más tarde cobraría forma en el citado trata

do. 
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En el Tercer período de sesiones de la Comisión Prepa 

ratotia, que se verific6 en México del 19 de abril al 4 de mayo de 

1966, quedó aprobado unanimemente un documento fundamental intitu

lado "Propuesta para la elaboración del Tratado de Desnucleariza -

ción de la América Latina". Dicho documento fue sometido a la con 

sideraci6n de los Gobiernos de los Estados miembros a fin de que -

hicieran las observaciones que les parecía indicadas, preferente -

mente en forma de enmiendas concretas a los artículos contenidos -

en él. 

El 30 de agosto de 1966, con motivo del Cuarto Período -

de la Comisión Preparatoria, también celebrada en México, se acor

dó aplazar los debates·hasta el 31 de enero siguiente. Esta segu~ 

da· etapa de la Cuarta sesión se desarrollo desde la fecha scfialada 

hasta el 14 de febrero de J967. En la sesión de clausura de la 

Comisión Preparatoria fue abierto a firmas de los estados miembros 

~El Tratado ahí aprobado con el nombre de Tratado para la Proscrip

·ción de las armas nucleares en la América Latina. 

Considerando como un acontecimiento trascendental en los 

esfuerzos por evitar la proliferación de las armas nucleares, el -

Tratado de Tlatelolco sefiala la necesidad de que la energía nucle

ar sea empleada en la América La.tina exclusivamente con fines paci 

fices y que los paí~es de la regían tengan el más equitativo acce

so a esta fuente de energía para promover el progreso social y ecQ 

nómico de sus pueblos. 

El 5 de diciembre de 1967, la Asamblea General aprobó la 

Resolución (XXIII), por ochenta y dos votos contra ninguno, con 

veintiocho abstenciones [190] en la que indica que "el Tratado des-

[ 190} Francia y la Unión Soviética se abstuvieron, Gran Bretaña y los Estados 
Unidos votaron a favor. 
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tinado a prohibir las armas nucleares en la p-~~mqci6n del desarrollo 
económico y social e implica una significativa contribución para im

pedir la proliferación de armas nucleares y un valioso elemento en -
favor del desarme general y completo", e invito a las potencías que 
poseen armas nucleares a que "firman y ratifiquen el Protocolo Adi -
cional II del Tratado a la mayor brevedad posible". Esta invitación 

debía convertirse en la exhortación aprobada por la Conferencia de -
Estados que na poseen armas nucleares, el 27 de noviembre de 1968, y 
que fue reiterada por la propia Asamblea el 20 de diciembre de 1968 

en resoluciones que fueron también aprobadas sin un solo voto desi~ . 
tente. [191] 

De conformidad con lo previsto en el Tratado de Tlateló1éo; 
el Gobierno Mexicano convoco a la reuni6n preliminar destinada a 
constituir el Organismo para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina. La reunión tamo lu9ar el día 21 de junio de -
1969 y participarón en ella delegaciones de los trece Estados que ya 
para entonces eran partes del Tratado [192} El 2 de septiembre, la 
Conferencia General, a instancia suprema del Organismo, inauguró su 
primer período de sesiones, con las asistencias del Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas y del Director General del organismo In -
ternacíonal de Energía Atómica. 

[ 191 J G>rcía Robles, Alfonso: México en las Naciooes Unidas, 'rano II, pp.248-249. 
[ 192) Véase Informe Pre!lidencW al Congreso de la Unión, el 1°., de septieabre -

de 1969, en Archivo histórico Diplonático M>ldcano: Op. Cit. p. 109. 
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XXXIII,- SIGNIPICACION DEL TRATADO DE TLATELOLCO, 

•Et Tratado de Tlatelolco es único, porque se refiere 
_a una importante zona habitada de la tierra. (193) Al firmar lo -

anterior, el Secretario General de las Naciones Unidas, u. Thant, 

indico que el Tratado Antártico y el Tratado del Espacio Ultrate

rrestre han impedido que la carrera armamentista se extienda a 
esas regiones, todas ellas inhabitadas. El Tratado de Tlatelolco 

representa por tanto un ejemplo y un precedente para la creación 

de zonas desnuclearizadas en otras partes del mundo. El Tratado 

de Tlatelolco es también el primer tratado multilateral en mate -

ria de desnuclearización que cuenta con un ·sistema internacional 

de control con orqanos permanentes propios, además de utilizar 

plenamente el sistema de salvaguardias del Organismo Internacio -

nal de Energía_ Nuclear. Significa un resonante triunfo para Méx! 

ca, que en ningún momento lo reivindico como siendo exclusivamen

te suyo, y constituye asimismo un instrumento jurídico acorde con 

los principios pacifistas de los Estados que lo siscribieron y 

que son, esencialmente, los enunciados por ellos en la Carta de -

la Organización de los Estados Americanos, y más aún, con los 

principios formulados en la Carta de la Organización de las Naci.Q. 

nes Unidas. Ella queda de manifiesto en el preambulo del Tratado 

que expresa el deseo de los Gobiernos de los Estados signatarios 

de "contribuir, en la medida de sus posibilidades a poner fin a -

~a consolidación de un mundo de paz, fundada en la igualdad sobe

rana de los Estados, el respeto mutuo y la buena vecindad"[194] 

Concebido dentro del ámbito Latino Americano, el Tratado de Tlat~ 

lolco se convierte en una m·edida que evitara a los pueblos de la 

región, el derroche, en armamento nuclear, de sus limitados recuE 

( 193] TeXto del Discurso del Secretario General de las Naciones Unidas, el 2 de 
septiembre de 1969, en la sesión inaugural del Primer Período de sesiones 
de la Conferencia General del Organisrro para la Proscripción de las Armas 
Nücleares en la Anérica ratina en García Robles, Alfonso;cp. Cit. pp.254-
257. 

( 194J Idein., p. 256. 
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sos y los protegerá contra eventuales amenazas nucleares a sus 

territorios, y representa un estímulo a la utilización pacífica -

de la energía nuclear en beneficio de su desarrollo económico y -

social, además de significar una valiosa contribución para impe -

dir la proliferación de las armas nucleares y un gran paso en la 

consecución del desarme general y completo. 

XXXIV.- EL TRATADO. 

El Tratado se compone de treinta y un artículos, de un -

artículo transitorio y de dos Protocolos Adicionales • .. 
Según el artículo 1°., "Las partes contratantes se obli

gan a utilizar exclusivamente con fines pacíficos el material y -

las instalaciones nucleares, y a prohibir e impedir· en sus respe.s.. .. 

tivos territor.ios: El Ensayo, Uso, Fabricación, Producción o Ad -

quisición, Recibo, Almacenamiento, Instalación, Emplazamiento, o 

cualquier otra forma de posesión de toda arma nuclear, directa o 

indirectamente, por sí misma, por mandato de terceros o de cual -

quier otro modo".[195] Con base en estas estipulaciones las par -

tes no pueden permitir en sus territorios el emplazamiento de ar

mas nucleares bajo el control de otro Estado poseedor de ellas. -

cabe indicar que en el Tra~ado sobre la no proliferación de las -

armas nucleares, dichos emplazamientos no están prohibidos. 

El artículo 3°., define el Territorio, que incluye el 

Mar Territorial, el Espacio Aéreo y cualquier otro ámbito sobre -

el que el Estado ejerza soberanía, de acuerdo con sU propia legi~ 

!ación. No se ha definido el alcance del Término "Mar Te.rrito 

rial", a raíz de los distintos criterios que los Estados partes -

tienen sobre esta cuestión. 

[ 195] Ibid., p. 258. 
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Las armas nucleares quedan claramente definidas en el 

artícu1o So., para los efectos del tratado, se entiende por "arma 

nuclear" todo artefacto que sea susceptible de liberar energía 

nuclear en forma no controlada y que tenga un conjunto de caract~ 

rísticas propias del empleo con fines bélicos. 

El instrumento que pueda utilizarse para el transporte o 

la propulsión del artefacto no está comprendido en ·este definición 

si es separable del artefacto y no parte indivisible del mismo. 

Sefiala el Licenciado García Robles que la definición de "arma nu

clear", fue tomada del Protocolo sobre Control de Armamentos del 

Tratado de Unión Occidental Europea, firmado en París el 23 de 

octubre de 1954, por el cual la República Federal Alemana, se co~ 

prometió a no producir en su territorio armas atómicas, biológi -

cas o químicas. (1961 

En el caso de que los medios técnicos llegasen a perfec

cionarse, el artículo So., podría modificarse, al igual que el a~ 

tículo Jo., podría enriquecerse por la aceptación de la tesís de 

la extensión del mar territorial hasta doscientas millas o por la 

del mar patrimonial, enunciada por el Presidente Echeverría en la 

Sede de la Organización d~ ias Naciones Unidas, iniciativas que -

serán examinadas en la próxima conferencia sobre el Derecho del -

Mar, a celebrarse en Ginebra. 

El artículo 60., especifica que a petición de cualquiera 

de los Estados firmatarios, o por decisión del organismo que se -

estab1ece en el artículo 7o., se podrá convocar a una reunión de 

todos los firmatarios para considerar en común cuestiones que pu~ 

dan afectar a la esencia misma de este instrumento, inclusive su 

eventual modificación. 

(196] Ibid, p. 147. 
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Los artículos 7o., al 110., se refieren al establecimien

to del organismo internacional denominado "Organismo para la Pros

cripci6n de las Armas Nucleares en la América Latina" (OPANAL) y a 

los órganos principales de este Último, o sea, la Conferencia, el 

Consejo y l.a secretaría. 

A efectos de verificar el cumpl.imiento de las obligacio -

nes del Tratado, se creó un sistema de control, ?onforme a los ar

tículos 13 al 18, cuyas disposiciones comprenden l.a negociación de 

salvaguardias con el. Organismo Internacional de Energía Atómica ,[197) 

la elaboración de informes especiales a solicitud del secretario -

General, las Inspecciones Especiales por parte del Orgnaismo Inte~ 

nacional de Energía Atómica y el Consejo. 

El artículo 17 establece el Derecho de las partes contra

tantes a utilizar la energía nuclear para fines pacíficos, en par

ticular para su desarrollo económico y su progreso social. 

Por medio del artícul.o 18, el Tratado permite a las par -

tes contratantes efectuar expl.cisiones de dispositivos con fines 

pacíficos~ inclusive los que presupongan artefactos similares a 

los empleados en el armamento nuclear, o prestar su colaboración a 

terceros para los mismos fines, con la condición de que se compru~ 

be que tales explosiones no contravienen las disposiciones de este 

mismo artículo lo., y So.,. En consecuencia, las explosiones de 

que se trata sólo podrán ser efectuadas directamente por las par -

tes en el Tratado si no se recurre para él.las a un arma nuclear, -

tal como se halla descrito en el artículo So_., del propio Tratado. 

Así mismo, el artículo 180., define en su párrafo segundo y terce

ro las obligaciones de información previa, de observación, verifi

cación y control a que esta sujeta toda eventual explosión de la -

índole de que se trata. 

(197] México, aceptÓ la aplicación del sistema de salvaguardias de dicho Qrga
nisrro al suscribir un acue:rdo con éste, el 6 de septiemre de 1968. 
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El artículo 19 señala las relaciones entre el Organismo -

con otros organismos internacionales y el artículo 20 estipula las 

medidas que se adoptarán en caso de violación del Tratado. Según 

el artículo 24, la Corte Internacional de Justicia en el foro com

pete'nte para conocer de cualquier cuestión o controversia que no -

haya sido solucionada, siempre y cuando exista consentimiento de -

las partes en la controversia. 

El artículo 25 trata de la firma del Tratado, al que po -

drán adherirse todas las repúblicas latinoamericanas y los demás. 

Estados soberanos del hemisferio occidental situado totalmente al 

sur del paralelo 35 latitud norte: y, Salvo lo dispuesto en el pá

rrafo 2 de este artículo, los que vengan a serlo, cuando sean adm! 

tidos por la Conferencia General, precisa el párrafo segundo de 

este artículo que la conferencia General, no adoptará decisión al

guna con respecto a la admisión de una entidad política cuyo terri 

torio este sujeto, total o parciálmente y con anterioridad a la 

fecha de apertura a firma del Tratado, a litigio o reclamación en

tre un país extracontinental y uno o más Estados latinoamericanos, 

mientras no haya quedado resuelta la controversia mediante procedi 

mientas pacíficos. 

El artículo 27, indica que el Tratado no podrá ser objeto 

de reservas. Por su parte el artículo 28 fija los requisitos para 

la entrada en vigor del Tratado. Estos requisitos preven la entr~ 

ga al Gobierno Depósitario -México- de los instrumentos de ra

tificación del Tratado por los Gobiernos de los Estados que sefiala 

el artículo 25, que existan en la fecha en que el Tratado queda 

abierto a firmas y que no se vean afectados por la dispensa en el 

párrafo segundo del mencionado artículo 25. Otro de los requisi -

tos lo constituye la firma y la ratificación del Protocolo Adicio

nal I por los Estados extracontinentales o continentales que ten -

gan, de jure o de facto, responsabilidad internacional sobre terrb 

torios situados en la zona de aplicación del Tratado. Asimismo,_ 
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se requiere la firma y ratificación, por parte de todas las poten

cias nucleares, del Protocolo adicional II. 

Los Estados que no consideran necesarias la totalidad de 

los requisitos pueden acudir a la cláusula que el propio artículo 

28 establece. 

A la fecha, dieciocho países latinoamericanos se han adh~ 

rido al Tratado de Proscripción de las armas nucleares en la Amér! 

ca Latina. El Gobierno de la República de Cuba es el único que se 

ha negado a firmarlo, aduciendo que sólo consideraría la posibili

dad de ser parte en el Tratado, si éste incluyera la desnucleariz~ 

ción y la abolición de las bases militares de los Estados Unidos -

en Panamá, puerto Rico y Guantanamo. (198) 

En el Protocolo Adicional I, del Tratado, se dispone que 

las potencias fueran de la zona latiniamericana, (199) que contra -

lan ciertos territorios situados dentro.de los límites de ésta, 

tal como la define el artículo 4o., del Tratado, han de comprome -

terse a aplicar el estatuto de desnuclearización en aquellos terr,! 

torios que de jure o de facto se hallan bajo su responsabilidad 

internacional. 

El Protocolo Adicional I, no otorga a dichos Estados el -

derecho a participar en la Conferencia General o al Consejo del 

Organismo Latinoamericano, pero tampoco les. impone ninguna de las 

obligaciones relativas al sistema de control, que establecen los -

artículos 14, 15 y 16, referentes a los informes semestrales, los 

informes especiales y las inspeccioneS especiales respectivamente. 

[ 1981 Kís detalles acerca de la actitud de CUba en 1l1e Position of CUba en -
1l1e Trip>rti.te Pact and 'll1e Desnucleariza:l Zone in Iatin-M"érica", fo -
lle to de la Elnbajada de CUba en Ialdres, 5-F, I.ondon Calendonian Press 
Ltd. 

[1991 Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, PaÍses Bajos, 
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El Protocolo II, dispone que las potencias poseedoras de 

armas nucleares han de comprometerse a respetar plenamente el es

tatuto de desnuclearización de la América Latina y a no emplear -

armas nucleares contra las partes en el Tratado y a no amenizar

las con su empleo. 

Aún cuando tienen responsab!lidad en territorios compren 

didos en la región, los Estados Unidos no han firmado el Protoc2 

lo Adicional II, emitiendo, en esa ocación, una declaración en la 

que se reservan los derechos a transportar armas nucleares a tra

vés del Canal de Panamá.[20'.l] Los Países Bajos han ratificado el 

Protocolo Adicional I: sólo la Gran Bretaña ha firmado y ratific~ 

do ambos Protocolos Adicionales. Pese a las sucesivas instancias 

de la Asamblea General, que han respaldado el Tratado de Tlatelo~ 

co, las demás potencias nucleares todavía no se han adherido al -

Protocolo Adicional II. 

En su alocución a la comunidad internacional, el 5 de di 
ciembre de 1971, el Jefe del Estado Mexicano expresó la gratitud 

de su país a u. Thant, quien en la Memoria correspondinte a ese 

año hizo un nuevo llamado a todas las potencias nucleares para 

que garanticen la inviolabilidad nuclear de la zona material del 

Tratado de Tlatelolco mediante la firma y ratificación del Proto

colo Adicional II de dicho instrumento: "fundada petición que en 

mÍ país ha venido haciéndo y que en esta oportunidad reitero de -

la IJB"Bamás firme". [201] 

[200] Willrich, Masen: !Arnas Nucleares! Tratado de la no proliferación, p. 44 

[ 201 ] Secretaría de la Presidencia: ~xico en las Naciones Unidas, Serie Estu -
dios No. 2 p. 47. 
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XXXV.- BALllBCB. 

México, es un país eninentemente pacifista y enemigo dec1~ 

rado de la guerra,. sea cual fuera el tipo de ésta.· La doctrina que 
México ha seguido en sus ~elaciones internacionales se ha caracter.!. 
zado siempre por la búsqueda de la concordía, la cooperación y la -

paz en la justicia, por la no intervención y al respeto recíproco -

entre las naciones. Su actuación dentro del sistema interamericano 

ha sido invariablemente de cooperación con sus vecinos, actitud a -

la que se suma el sincero anheló. ~ara·una paz orgánica en el cont.!. 
nente americano y en el mundo entero. Su lucha en favor de la paz 

continen~al y en ~~ntra de la intervención armada dentro del conte.!. 

to latinoamericano se ha visto coronada por el ézito con la aproba

ción de documentos jurídicos tales como los relativos a 1a no inteE 

vención.[~] La condena de la Guerra, como instrumento de políti

ca nacional o colectiva, la convención relativa a la prohibición de 

los bombardeos aéreos, la recomendación sobre limitación de empleo 

de la fuerza para el cobro de deudas contractualeo.(203) El Acta de 

Chapultepec,(a>I] El Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca(.205 

El Tratado Americano de Soluciones Pacíficas o Pacto de Bbgotá [:iD>] 

La Declaración de los Presidentes de América,(207) ·y el Tratado para 

la Proscripción de las armas nucleares en la América Latina.[ZE] 

(202] serta Qinferenc:iA rnternaciaBl Americana, La -ja. 1928, séptlms Calfe
rencia rntemacialal. .!lme:rlcana, Hantevideo, 1933 y Q:inferenc:ia Interameri
cana de OJrlsril idación de la Paz, 8len06 All:es, 1936. 

[ 2031 Octava QinferenciA Intexnaci.alal lllÉricana, Lima 1938. 
(2041 SéptiJm Olllferencia intemac:ia>al. laéricana, M'.lnteVideo 1933, Qinferencia 

Int.ernacimal rnéricana de C)ns01 icJN:hín de la Paz, Buenos Aires, 1936, Y 
Octava Qinferencia Internacia1lll l'Déricana, LiJB, 1938. 

(205) Q:inferencia Int:enlnericana sobre· Prtlblems de la Glel'.ra y la Paz, México, 
1945. 

(2061 Q:inferencia Inter.lmeri.can para el Mont:enimiento de la Paz y la Seguridad 
del Cbntinente, Río de Janeúo, 1947. 

(207) ti:Jl>eDa Qlllferencia InterNcla>al. .l'lllericana, Bogotá, 1948. 
(208) lhSéc:i.ma. ReUniéo de ccnsulta de los Ministtaa de llel.iiclones B&teri.ares, 3a. 

Etapa PUnta del Este, 14 de febrero de 1967. 
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La iniciativa del Presidente Adolfo L6pez Mateos, es el 
más grande triunfo de México en su lucha por el desarme universal y 

completo~ Bl Tratado de 'l'latelolco, fruto de,,,tal iniciativa, es el 
primer instrwnento jurídieO que ha creado un organismo puramente 
latinoamericano para la conservaci6n de la paz y el logro del pro -
greso en la zona, ya que no sólo proscribe en ella las armas nucle~ 

res, sino que establece las condiciones de esttricta solidaridad 
P!ra poner la enerqía atómica al servicio del bienestar económico y 
social de los pueblos latinoamericanos. El Tratado de Tlatelolco -

representa además una importante etapa en la larga y difícil búsqu~ 

da del desarme. Al establecer una limitaci6n en la carrera de las 

armas nucleares el Tratado de Tlatelolco ocupa un lugar al nivel 
del Tratado Antártico de 1959, del Tratado de Moscú de 1961, y del 
Tratado sobre el espacio Ultraterrestre de 1967, asegurando a perp~ 
tuidad la ausencia· total de armas nucleares en la América Latina. 

México actualiza su posición tradicional pacifista en vir

tud del avance que la ciencia propicia en el perfeccionamiento de -

las araias destructivas, y pone todo su empeOo en contribuir a la 

realización de los postulados en que se afirma la solidaridad cont! 

neatal, convivencia pacífica, no intervención, igualdad jurídica, -

respeto a la soberanía de los Estados y a su i~dependencia económi

ca, coop~ración recíproca para resolver los problemas de interés 

común. 
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e o N e L u s I o N E s 

El presente estudio lleva a pensar que la posici~n de M~xi

co, en la cuesti6n del desarme se puede entender ánicamente a -
partir de los criterios filosOficos que se precisan en el marco 
de su experiencia histOrica como entidad política unitáriamente 

considerada y su conciencia presente como miembro de la cornuni-

dad geográfica a la que pertenece. En este mundo de p~~!tica -
de poder, cabe preguntarse ¿ cuál es la posici6n de un pa!s como 

M~ico, que no es una gran potencia?. Cabe preguntarse, asimis

mo. ¿ Cuál es el papel de M~xico en la cuestión del desarme?. -
Cre6 que todo lo que he expuesto en esta tesis tiende a compro-

bar que entre las potencias, la voz de las pequeñas naciones ti~ 

ne su raz6n de ser como conciencia de aquállas, en un constan-

te afán hacia l.a igualdad entr'e los hombres y las naciones, ha1-

cia un estado de paz y bienestar permanentes que aseguren su re~ 

lizaci6n corno tales. 

En este mundo, en que las grandes potencias, hablan de de-

sarme con inpávida sinceridad, desarmando s6lo lo ya obsol.eto -

para desarrollar nuevos instrumentos cada vez más destructivos,

los únicos que pueden hablar de desarme con honestidad son las -

pequeñas naciones aunque hayan afirmado que, de encontrarse en -

otra posición hist6rico-econ6mica, éstas asumirtan los mismos -

comportamientos que las otras, es decir, las naciones pequeñas -

se esconden detrás de su debilidad, justificando su posici6n con 

criterios altamente morales, de la misma manera que las grandes 

potencias se esconden, para no desarmarse, detrás de su propia -

fuerza. 

En este dialogo ambiguo, la voz de México, se ha hecho otr 

con claridad. si al terminar la primera guerra mundial, y por -

estar empeñado en conso"lidar su unidad nacional., no pudo adheriE, 

se de inmediato al Pacto de la Sociedad de Naciones, una vez que 

fue miembro de la Liga, Máxico destacó por su actitud, siendo el 

único pats miembro que tuvo una acertada visión de la amenaza a 

la paz, tanto con motivo del_conflicto italo-et!ope, _como de la 
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lucha armada en España J presagios de la segunda guerra mundial --. 
que no pudo evitar la Sociedad de Naciones. A punto de desapare

cer la Liga, los esfuerzos del Gobierno de M~xico fueron de los 

primeros en proponer a la comunidad internacional un plan cuya -

fin era asegurar la paz y el orden internacionales, siendo la -

Conferencia de Chapultepec, sin lugar a dudas, un testimonio --

que comprueba esa volundad en torno a los principios, y el Pro-
yecto Mexicano para la Constituci6n de una Uni6n Permanente de -

Naciones, la Concepci6n particular de los fines, estructuras y -

obligaciones que los Estados deberían aceptar como anico medio -

para preservar la paz futura. La conferencia de San Francisco,
reconoci6 pl~namente la honorabilidad, rectitud y sinceridad de 

la palabra internacional de M~xico, que como miembro fundador de 
la Organizaci6n de las Naciones Unidas, no ha dejado de afanarse 

porque se alcancen las elevadas metas que ~sta persigue. 

No obstante las dificultades técnicas del desarme, la falta 

de colaboraci6n entre los Estados para el mantenimiento de la -
paz y las maniobras del complejo militar-industrial que han afe~ 

tado la Organizaci6n de las Naciones Unidas, esta sobrevive. 

No obstante las dificultades con que han tropezado el sis

tema interamericano en su desarrollo, por las presiones externas, 

~ste también sobrevive, Tanto en la Organizaci6n de las Naciones 
Unidas como en el sistema interamericano. M~xico ha seguido una 

ltnea invariable, lo que nos hace afirmar que sería una herejía 

pretender que en otras circunstancias sea cambiante su posici6n. 

La Gnica conclusi6n que nos parece v~lida es que, para Mé-

xico el desarme no solamente es posible, sino deseable, refutan

do por completo la argumentaci6n segan la cual, desarrollo y de

sarme son incompatibles. Por lo tanto, para México, el desarme 

es moral y el armamento inmoral, sin que esta actitud signifique 

un pacifismo rom~ntico-emosional: negando al mismo tiempo las -

teorías econ6micas que pretenden que las guerras son un factor -

d~ progreso. En esta forma, México demuestra que su política 
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internacional es congruente, habiendo su actuación propiciado -
avances trascendentales en el proceso hacia el desarme general y 
completo, que lo hacen a·credor a la consideración y respecto de1 
mundo entero. 
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